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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Politécnica Superior de Gandía 46020091

Facultad de Administración y Dirección de
Empresas

46035276

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Empresa y Tecnología Digital

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Empresa y Tecnología Digital por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y

dirección de empresas, márquetin, comercio,

contabilidad y turismo

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER Vicerrector de Planificación, Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS Director del Área de Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL MAR MARIN SANCHEZ Decana Facultad de Administración y Dirección Empresas

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera, s/n 46022 València 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aca@upv.es Valencia/València

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 10 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Empresa y Tecnología
Digital por la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

45 126 9

1.4-1.9 Universitat Politècnica de València
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46020091 Escuela Politécnica Superior de Gandía No No

46035276 Facultad de Administración y
Dirección de Empresas

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Administración y Dirección de Empresas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

70

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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280 70

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica Superior de Gandía
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

70

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

280 70

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Formación generalista en las distintas disciplinas de la empresa y en la transformación digital, combinando habilidades técnicas y consultivas, con el
fin de dirigir y gestionar la relación entre tecnología digital, datos, negocios y sociedad en organizaciones públicas y privadas.

El grado integra las tecnologías digitales emergentes en diversas áreas empresariales, garantizando implementaciones éticas, sostenibles y efectivas,
y formando los futuros líderes innovadores en organizaciones y mercados.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

El egresado será capaz de liderar la transformación digital en organizaciones, optimizando la relación entre tecnología, datos, negocios y sociedad.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CN01 - Describir e identificar los fundamentos y técnicas de organización y dirección de estructuras empresariales y desarrollo de
negocios, que permitan la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Explicar el funcionamiento de los mercados a partir del comportamiento de la oferta y la demanda, y la toma de decisiones
económicas a nivel individual y empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN03 - Interpretar y aplicar los fundamentos básicos del Derecho en la empresa, con especial atención a la normativa mercantil y el
ciclo empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Interpretar las principales variables macroeconómicas y describir los modelos de comportamiento de la oferta y la demanda
agregada. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN05 - Identificar contablemente las operaciones que realiza la empresa, así como elaborar y analizar la información de las cuentas
anuales desde la perspectiva de la imagen fiel para el diagnóstico, análisis y prospección empresarial. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CN06 - Identificar y calcular los principales tributos que afectan a la empresa y cumplir las obligaciones tributarias en un entorno
tecnológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN07 - Identificar las dinámicas de la economía digital, su regulación, los principios éticos de su utilización, así como el impacto
de la innovación y las tecnologías emergentes en el mercado. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Construir y utilizar modelos matemáticos y estadísticos que representen fenómenos económicos para analizar relaciones
causales, prever tendencias y evaluar el impacto de diferentes variables en la economía y en las organizaciones. TIPO:
Competencias

CP02 - Aplicar técnicas econométricas para la modelización e interpretación de datos económicos y sociales, y desarrollar modelos
de optimización para la efectiva toma de decisiones en contextos empresariales. TIPO: Competencias

CP03 - Evaluar el impacto y la integración de tecnologías en los sistemas de información, incluyendo aspectos relativos a la
seguridad informática, tecnologías de inteligencia artificial, Internet de las Cosas, blockchain y computación en la nube así como
otras tecnologías emergentes. TIPO: Competencias

CP04 - Diseñar sistemas productivos y logísticos eficientes, así como aplicar estrategias de planificación de los recursos de la
empresa TIPO: Competencias

CP05 - Analizar y auditar la realidad empresarial desde la perspectiva contable y convertirla en información útil para la empresa.
TIPO: Competencias

CP06 - Analizar y diseñar el proceso por el que las empresas obtienen información propia y del entorno para evaluar el mercado
con el fin de generar, planificar y evaluar decisiones comerciales en la empresa, tanto en el ámbito offline como online. TIPO:
Competencias

CP07 - Construir modelos de negocio digitales, e-commerce, y Big Data; así como aplicar estrategias de innovación, comunicación
y marketing para empresas digitales. TIPO: Competencias

CP08 - Aplicar las principales herramientas y técnicas de inteligencia de negocios al análisis económico-financiero de datos
empresariales, incluyendo algoritmos de aprendizaje automático e inteligencia artificial TIPO: Competencias

CP09 - Desarrollar las competencias directivas, la responsabilidad y sostenibilidad corporativas así como otras herramientas y
habilidades necesarias en el entorno laboral. TIPO: Competencias

CP10 - Dominar la aplicación práctica de los conocimientos, competencias y habilidades referidos a la empresa y tecnología digital
TIPO: Competencias

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HB01 - Aplicar los fundamentos de programación y de bases de datos, así como manejar software de gestión en el ámbito
empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas
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HB02 - Habilidad para exponer los desafíos económicos y las oportunidades asociadas con la expansión de las empresas a nivel
internacional, considerando el papel de las instituciones internacionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Analizar el funcionamiento del sistema financiero y de las principales operaciones de inversión y financiación, así como de
la gestión de activos, la valoración de proyectos de inversión y la selección de las fuentes de financiación desde la perspectiva de la
dirección financiera. TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Examinar la información contable de la empresa para conocer la situación económico-financiera y viabilidad de la misma y
determinar medidas a implementar. TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Aplicar los principios clave del diseño de visualizaciones y la narrativa en la presentación de datos para su comunicación
efectiva. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Acceso y admisión en títulos de Grado de la UPV

Los requisitos de acceso a un título de grado son los establecidos con carácter general en el artículo 15 del Real Decreto 822/2021. Asimismo, tam-
bién resulta de aplicación los establecidos con carácter general para el acceso a los estudios universitarios oficiales de grado en el Capítulo II del RD
534/2024

En relación con la Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad (en la Comunidad Valenciana, Prueba de Acceso a la Universidad
#PAU-), el Real decreto 310/2016 establece que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte determinará, mediante orden ministerial, las caracterís-
ticas, el diseño y el contenido de las pruebas de la citada evaluación, así como los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas. En desa-
rrollo de dicha orden ministerial anual, la Conselleria de la Generalitat Valenciana competente en materia de Universidades dicta para cada curso una
resolución de la presidencia de la comisión gestora de los procesos de acceso y preinscripción en las universidades públicas del sistema universitario
valenciano, por la que se hacen públicos los acuerdos de la comisión sobre la estructura de las pruebas y la determinación de las fechas para su reali-
zación. Puede concurrir a estas pruebas el estudiantado que esté en posesión del título de Bachillerato (fases obligatoria y voluntaria), o de técnico su-
perior de Formación Profesional, o de técnico superior de Artes Plásticas y Diseño, o de técnico Deportivo Superior, o equivalentes a efectos académi-
cos (fase voluntaria).

Por su parte, la Orden 27/2010 de la Conselleria de Educación, regula los procedimientos de acceso a la universidad de los mayores de 25, 40 y 45 en
el ámbito de la Comunidad Valenciana.

Adicionalmente, la Universitat Politècnica de Valencia (UPV) aprobó la Normativa reguladora del acceso a enseñanzas de grado impartidas en la UPV
mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, en el ámbito de los grados ofertados por esta universidad:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/acceso_grado_exp_lab_o_pro.pdf

Adjudicación de plazas

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión.

La admisión y matrícula en la UPV se realiza a través de un procedimiento de preinscripción general establecido por la Generalitat Valenciana en las
que se tendrán en cuenta las plazas de reserva.

La ordenación y adjudicación de plazas se realiza atendiendo a la nota de admisión, sin establecer condiciones adicionales ni pruebas especiales de
acceso para este título, salvo el requisito lingüístico de español B2 para estudiantes no hispanohablantes, detallado en el apartado siguiente: #Pruebas
particulares de acceso o criterios particulares de admisión".

La Conferencia General de Política Universitaria hace público cada año el número máximo de plazas para cada titulación de las Universidades Públi-
cas para el siguiente curso académico. Estas plazas son propuestas por las universidades y cuentan con la aprobación previa de la GVA en la Comu-
nitat Valenciana.

Los estudiantes que superen las PAU en la convocatoria ordinaria y extraordinaria o en cursos anteriores podrán realizar la preinscripción en las fe-
chas establecidas por la GVA.

Quienes no hayan sido admitidos en la preinscripción, podrán activarse en la lista de espera a través de la aplicación de preinscripción de la GVA.

De forma centralizada, se realizará un proceso de sobreasignación de plazas. Para ello se establecerán diferentes fechas de matrícula, siempre que
en la titulación existan vacantes y haya lista de espera.

Una vez finalizados los llamamientos centralizados, la Facultad podrá efectuar nuevos llamamientos de la lista de espera para cubrir nuevas vacantes,
con el visto bueno del Vicerrectorado competente en materia de estudiantes.

Requisitos de admisión a Grado:

La admisión a estudios de grado viene regulada con carácter general en el Capítulo IV del RD 534/2024.

A nivel autonómico, la Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universidades Públicas del Sistema Universitario Valen-
ciano, regulada en el Decreto 80/2010, de 7 de mayo, del Consell, es la encargada de adoptar los acuerdos sobre regulación de los procedimientos de
admisión al primer curso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas y sus centros adscritos de la Comunitat Va-
lenciana.

La Preinscripción universitaria es el proceso de solicitud de admisión a la universidad que deben realizar todos los estudiantes que deseen acceder a
unos estudios universitarios de grado.

Para realizar la preinscripción es necesario cumplir con los requisitos de acceso a la universidad detallados en el apartado anterior.
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Para el estudiantado con Bachillerato, la nota de acceso será la media ponderada establecida por normativa: el 60% para la calificación final de bachi-
llerato y el 40% para la nota de la fase obligatoria de la PAU. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta ponde-
ración sea igual o superior a 5 puntos.

El estudiantado podrá presentarse, para ponderar en una Fase Voluntaria, a un máximo de 3 asignaturas de 2º curso de Bachillerato, comunes o de
modalidad, distintas a aquellas de las que se hubieran examinado en la prueba de acceso. Asimismo, podrán examinarse de una segunda lengua ex-
tranjera distinta de la que hubieran elegido en dicha prueba para aumentar su calificación de admisión hasta un máximo de 14 puntos. Para obtener la
nota de admisión se aplicarán, por cada titulación de grado, las ponderaciones (0,1 o 0,2) de 2 de las asignaturas aprobadas cada curso por la comi-
sión gestora, las que mejor calificación final le dan al estudiante para cada titulación universitaria

Para el estudiantado con Título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y/o de Técnico Deportivo Supe-
rior y equivalentes, la calificación del ciclo formativo de grado superior será equivalente a la nota de acceso a la Universidad de los estudiantes de ba-
chillerato, es decir, a la calificación del bachillerato más la de la fase obligatoria de la PAU con la media ponderada establecida por normativa.

Estos estudiantes accederán por el cupo general, al igual que los estudiantes de bachillerato y los extranjeros, y podrán presentarse a los exámenes
de un máximo de 4 asignaturas que podrán ponderar para aumentar su calificación de admisión hasta un máximo de 14 puntos.

El estudiantado de bachillerato internacional o con estudios extranjeros de países con convenio de acceso con el estado español también accederán
por el cupo general y presentarán la información de su acreditación expedida por la UNED en la que constará su calificación de acceso a la universi-
dad. El estudiantado extranjero de países sin convenio de acceso con el estado español podrá acceder a la universidad de acuerdo a la información
que conste en la acreditación expedida por la UNED. La UNED será la encargada de certificar las calificaciones de todo el estudiantado extranjero,
emitir la acreditación y, en su caso, realizar las pruebas pertinentes.

El estudiantado titulado accederá por su cupo de reserva de plazas y tendrá una nota de acceso sobre un máximo de 10 puntos, que también será su
nota de admisión.

El estudiantado mayor de 25, 40 o 45 años también tendrá un cupo de reserva de plazas y realizará sus pruebas de acceso específicas. Tendrá una
nota de acceso sobre un máximo de 10 puntos, que también será su nota de admisión.

Cupos de reserva de plazas:

Dentro del marco fijado por el RD 534/2024, en todos los grados de la Comunidad Valenciana, el total de plazas que para cada título y centro ofertan
las universidades se reparten entre un cupo general y los siguientes cupos de reserva:

· Mayores de 25 años (3%)

· Mayores de 45 y 40 años con experiencia laboral y profesional (1% en cada cupo, acumulables)

· Discapacitados o estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad (5%)

· Deportistas de alto nivel y alto rendimiento (3%)

· Titulados universitarios o equivalente (3%)

Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir se acumulan a las ofertadas por las universidades por el cupo general, en cada una de las convo-
catorias de admisión, excepto las del cupo de deportistas de alto nivel y alto rendimiento, según lo dispuesto en el Real Decreto 971/2007, de 13 de ju-
lio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

Admisión por continuación de estudios (cambio de universidad y/o estudios universitarios parciales oficiales españoles o desde estudios extranje-
ros):

Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales o estudios extranjeros (finalizados o no) que deseen
ser admitidos en un grado de la UPV y se les reconozca un mínimo de 30 créditos, serán resueltas por el Rector de la Universidad, de acuerdo con los
criterios adoptados por el Consejo de Gobierno.

Las solicitudes de plazas de estudiantes que soliciten ser admitidos en un grado de esta universidad por medio de este procedimiento específico y a
los que no se les reconozca un mínimo de 30 créditos, deberán incorporarse al proceso general de admisión.

La regulación específica de este procedimiento, así como los baremos a aplicar en cada grado se pueden consultar en este enlace:

http://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528248normalv.html

Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión.

Se exigirá para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de español.

Modos de acreditación: la relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de València para la acreditación del requisito de conocimiento
en lenguas extranjeras es la que aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la En-
señanza Superior en España). Este certificado debe estar verificado y validado en la acreditación emitida por la UNED.

Exenciones: quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que empleen el español como
lengua vehicular.

Perfil de ingreso recomendado:

El perfil formativo recomendado para los estudiantes que acceden a esta titulación es

Bachillerato LOMLOE.

Sistemas de información y acompañamiento al estudiantado.

Sistemas de información previa:
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La UPV desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada
curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro estudiante, donde aparece en castellano, valenciano e
inglés la información actualizada relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, las ponderaciones, las plazas ofer-
tadas y otra información.

Además, la UPV organiza al año más de 20 jornadas de puertas abiertas para que los estudiantes de secundaria visiten los campus y conozcan las ca-
rreras que aquí se imparten. Estas jornadas se extienden a centros de secundaria y ferias nacionales e internacionales del sector de la educación.

Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa en internet y medios sociales, donde se informan los
futuros estudiantes, pero también en offline exterior y en prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera transparente
datos a los medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos y especiales.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/index-es.html

https://www.upv.es/estudios/grado/index-es.html

Programas UPV de acogida y acompañamiento:

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-acogida-es.html

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-patu-es.html

El Plan Integral de Acompañamiento al estudiantado (PIAE+) es un proyecto de orientación, guía y apoyo sistemático, inmerso en el currículo y garan-
tizado por la UPV, dirigido a sus estudiantes desde su matrícula en cualquier curso de grado, máster y doctorado hasta la finalización de los estudios.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado

La Universitat Politècnica de València cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos
los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación al ALUMNADO (GOPU) se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas accio-
nes. http://www.upv.es/entidades/ICE/

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y ase-
soramiento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación
CEDAT de la UPV. https://www.upv.es/entidades/CAD/

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

36 60

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

DESCRIPCIÓN

La Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Uni-
versitat Politècnica de València fue aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021, atendiendo a
los criterios y normas básicas fijados en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como a
lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de
la Educación Superior:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf

Reconocimientos específicos del título:
Reconocimiento de Créditos cursados en formación profesional de grado superior

Se contempla el reconocimiento de créditos de acuerdo a lo indicado en la regulación estatal, el acuerdo entre las
universidades públicas y GVA y sus posteriores actualizaciones.
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De acuerdo a lo establecido en el artículo 130 del RD 659/2023, cuando exista una relación directa entre este gra-
do y el título de formación profesional de grado superior alegado se garantizará un reconocimiento no inferior a 36
ECTS y no superior a 60 ECTS (entre el 15% y el 25% de la carga crediticia del grado). A estos efectos, se entiende
que existe una relación directa entre las titulaciones que pertenezcan a las familias profesionales de formación pro-
fesional y las que se inscriban en el campo de estudio universitario de este grado según la relación establecida en el
anexo XI del citado real decreto.

Se podrán reconocer créditos entre otros títulos de técnico Superior de FP y este grado, como resultado de la rela-
ción entre los planes de estudio y currículos respectivos.

El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimientos y
resultados de aprendizaje entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los módulos o mate-
rias del correspondiente título de técnico/a superior.

Transferencia de créditos cursados en enseñanzas oficiales universitarias cursadas previamente que no ha-
yan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

La UPV tramitará la transferencia de créditos académicos y su inclusión en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. El procedimiento para realizar la
transferencia de créditos viene regulado en la citada Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València.

Reconocimiento por créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales

Se atenderá a lo dispuesto en el Artículo 10 del RD822/2021 y en la normativa propia de la UPV. La equivalencia mí-
nima de contenidos y créditos entre las materias o asignaturas superadas y las que se pretende reconocer será de
un 75 por 100. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de
título a excepción de aquellos que se desarrollen en un programa de movilidad.

Reconocimiento de créditos por actividad laboral

Teniendo en cuenta la Normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de grado y
máster de la UPV, en su artículo 4, se reconocerá un máximo de 18 ECTS de la Materia Desarrollo Profesional, co-
rrespondiendo de forma prioritaria a los reconocibles como Prácticas en Empresa, previo estudio y aprobación de la
CAT, siempre y cuando se acredite de forma fehaciente y suficiente que esa experiencia profesional y laboral está
estrechamente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial.

El procedimiento para llevar a cabo el reconocimiento de créditos por experiencia laboral se resume en las siguien-
tes etapas:

1) El estudiante solicita a la Escuela el reconocimiento por experiencia laboral a través de su intranet, seleccionando
la o las asignaturas que quiere reconocer, o bien solicitando el reconocimiento de prácticas externas.

2) En la solicitud, el estudiante describe la experiencia profesional aportada, que debe acreditarse documentalmen-
te. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documen-
tación que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

a) Informe de vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el grupo de cotización que considere la persona soli-
citante guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

b) Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

c) Certificado Censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para quienes ejerzan como liberales no da-
dos de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos.

d) Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado
la actividad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la mis-
ma, que necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La secretaría de la Facultad, vista la solicitud y una vez comprobada que la documentación aportada es correcta, so-
licita al profesor responsable de la asignatura el informe de adecuación de la experiencia laboral a las competencias
ligadas a la asignatura que se pretende reconocer.

La Comisión Académica de Título, vista la solicitud, la documentación aportada y el informe del profesor, acuerda
una propuesta favorable o desfavorable sobre el reconocimiento de créditos solicitado y la eleva a la Comisión de
Reconocimiento de Créditos de Grado de la UPV, que es la comisión de carácter general de la universidad compe-
tente para resolver sobre las propuestas de reconocimientos de créditos tramitadas por las Escuelas y Facultades.
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El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

Reconocimiento de créditos por movilidad

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la UPV, cur-
sando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento completo que
se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión del Consejo de Gobierno que tenga asigna-
das las competencias en materia académica u órgano en que delegue con carácter previo a la incorporación del es-
tudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de mo-
vilidad, así como las asignaturas o créditos que serán transcritos al expediente del alumno en la UPV una vez finali-
zada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión Académica del título cuando concu-
rran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de título, de acuerdo con la Nor-
mativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la UPV.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

Reconocimiento por actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de repre-
sentación estudiantil.

Se reconocerá un máximo de 18 ECTS de la Materia Desarrollo Profesional, previo estudio y aprobación de la CAT,
siempre y cuando se acredite de forma fehaciente y suficiente.

Continuación de estudios y evaluación

La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la UPV establece los criterios básicos en
relación con las condiciones de permanencia en los estudios, en tanto que fija una exigencia mínima de rendimiento
académico.

Por otra parte, en lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo y mínimo de cré-
ditos a matricular cada curso y ordenación de los mismos), la normativa reguladora señala los criterios generales y
atribuye a las Comisiones Académicas de cada título la competencia para, considerando las particularidades en la
estructura de cada plan de estudio, valorar las especiales circunstancias de progreso que requiere un estudiante y
establecer el plan de matrícula más adecuado a dichas circunstancias.

En cuanto al régimen de dedicación del estudiantado, la normativa señala que los estudios conducentes a la obten-
ción de los títulos oficiales de la Universitat Politècnica de València se podrán cursar en régimen de dedicación a
tiempo completo o a tiempo parcial. El régimen de dedicación ordinario de los estudiantes es el de tiempo completo,
que corresponde a una matrícula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos pendientes para finalizar
sus estudios, cuando estos sean menos de 40. El estudiantado en régimen de dedicación a tiempo parcial tiene limi-
tada su matrícula anual a no más de 40 créditos ni menos de 18 créditos.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado en Estudios Oficiales de Grado y Máster de la
UPV regula el proceso de evaluación general del estudiantado, ordinaria y extraordinaria, el procedimiento de eva-
luación por currículum y los regímenes especiales del estudiantado:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación o vicerrectorado competente se establecen los objetivos anuales de la UPV en mate-
ria de movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos.

Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de
relaciones internacionales que se realiza antes del inicio del año (diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus
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propios objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En julio se realiza otra reunión de coor-
dinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas correcto-
ras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en
la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año.

Aunque la gestión administrativa y económica de becas de intercambio y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la Oficina de Programas
Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de pro-
fesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo
real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la
UPV. Tota la información de la oficina es transparente y públicamente accesible por medios digitales:

http://www.upv.es/entidades/OPII/

Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de
que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable,
así como proporciona apoyo a actividades específicas.

Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsa-
bles de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos.

Asimismo la facultad realiza numerosas acciones y programas de promoción de la movilidad para incentivar tanto la movilidad de los estudiantes como
la del PDI-PTPAS.

En relación al título contamos en la actualidad con numerosos acuerdos Erasmus, así como acuerdos bilaterales de colaboración con Universidades
de todo el mundo que garantizan los intercambios de estudiantes. Cabe destacar a título de ejemplo:

· Alemania: Technische Universität München: www.tum.de
· Alemania: Hohenheim University: https://www.uni-hohenheim.de/en

· Australia: University of South Australia: https://www.unisa.edu.au/
· China: Beihang University; https://buaa.edu.cn
· Corea del Sur: Korea University: www.korea.ac.kr
· Finlandia: Turku University of Applied Sciences: www.turkuamk.fi
· Francia: Université Catholique de Lille: www.univ-catholille.fr
· Reino Unido: Liverpool John Moores University: www.ljmu.ac.uk
· Suiza: University of Applied Sciences and Arts Northwestern Switzerland: https://www.fhnw.ch/en
· USA: Washington State University: https://wsu.edu/
· USA: Florida International University: https://fiu.edu
· USA: Georgia Institute of Technology: https://gatech.edu

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo Básicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Materia Derecho

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho mercantil y mercados digitales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN03 - Interpretar y aplicar los fundamentos básicos del Derecho en la empresa, con especial atención a la normativa mercantil y el
ciclo empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia Economía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Microeconomía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Macroeconomía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN04 - Interpretar las principales variables macroeconómicas y describir los modelos de comportamiento de la oferta y la demanda
agregada. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Explicar el funcionamiento de los mercados a partir del comportamiento de la oferta y la demanda, y la toma de decisiones
económicas a nivel individual y empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de finanzas con herramientas digitales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Contabilidad financiera

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dirección de empresas y organización participativa
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Describir e identificar los fundamentos y técnicas de organización y dirección de estructuras empresariales y desarrollo de
negocios, que permitan la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CN05 - Identificar contablemente las operaciones que realiza la empresa, así como elaborar y analizar la información de las cuentas
anuales desde la perspectiva de la imagen fiel para el diagnóstico, análisis y prospección empresarial. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HB03 - Analizar el funcionamiento del sistema financiero y de las principales operaciones de inversión y financiación, así como de
la gestión de activos, la valoración de proyectos de inversión y la selección de las fuentes de financiación desde la perspectiva de la
dirección financiera. TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Examinar la información contable de la empresa para conocer la situación económico-financiera y viabilidad de la misma y
determinar medidas a implementar. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Matemáticas y Estadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas aplicadas a los negocios

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CP01 - Construir y utilizar modelos matemáticos y estadísticos que representen fenómenos económicos para analizar relaciones
causales, prever tendencias y evaluar el impacto de diferentes variables en la economía y en las organizaciones. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Materia Tecnología Digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación para los negocios

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HB01 - Aplicar los fundamentos de programación y de bases de datos, así como manejar software de gestión en el ámbito
empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

CP03 - Evaluar el impacto y la integración de tecnologías en los sistemas de información, incluyendo aspectos relativos a la
seguridad informática, tecnologías de inteligencia artificial, Internet de las Cosas, blockchain y computación en la nube así como
otras tecnologías emergentes. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo Obligatorias

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 126

NIVEL 2: Materia Comercialización

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP07 - Construir modelos de negocio digitales, e-commerce, y Big Data; así como aplicar estrategias de innovación, comunicación
y marketing para empresas digitales. TIPO: Competencias

CP06 - Analizar y diseñar el proceso por el que las empresas obtienen información propia y del entorno para evaluar el mercado
con el fin de generar, planificar y evaluar decisiones comerciales en la empresa, tanto en el ámbito offline como online. TIPO:
Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia Contabilidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CN05 - Identificar contablemente las operaciones que realiza la empresa, así como elaborar y analizar la información de las cuentas
anuales desde la perspectiva de la imagen fiel para el diagnóstico, análisis y prospección empresarial. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP05 - Analizar y auditar la realidad empresarial desde la perspectiva contable y convertirla en información útil para la empresa.
TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HB04 - Examinar la información contable de la empresa para conocer la situación económico-financiera y viabilidad de la misma y
determinar medidas a implementar. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Entorno Digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 22,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Describir e identificar los fundamentos y técnicas de organización y dirección de estructuras empresariales y desarrollo de
negocios, que permitan la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Explicar el funcionamiento de los mercados a partir del comportamiento de la oferta y la demanda, y la toma de decisiones
económicas a nivel individual y empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP07 - Construir modelos de negocio digitales, e-commerce, y Big Data; así como aplicar estrategias de innovación, comunicación
y marketing para empresas digitales. TIPO: Competencias

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias
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CP03 - Evaluar el impacto y la integración de tecnologías en los sistemas de información, incluyendo aspectos relativos a la
seguridad informática, tecnologías de inteligencia artificial, Internet de las Cosas, blockchain y computación en la nube así como
otras tecnologías emergentes. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CN07 - Identificar las dinámicas de la economía digital, su regulación, los principios éticos de su utilización, así como el impacto
de la innovación y las tecnologías emergentes en el mercado. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia Entorno Económico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CN06 - Identificar y calcular los principales tributos que afectan a la empresa y cumplir las obligaciones tributarias en un entorno
tecnológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

HB02 - Habilidad para exponer los desafíos económicos y las oportunidades asociadas con la expansión de las empresas a nivel
internacional, considerando el papel de las instituciones internacionales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Finanzas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias
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HB03 - Analizar el funcionamiento del sistema financiero y de las principales operaciones de inversión y financiación, así como de
la gestión de activos, la valoración de proyectos de inversión y la selección de las fuentes de financiación desde la perspectiva de la
dirección financiera. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Inteligencia de negocios

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HB01 - Aplicar los fundamentos de programación y de bases de datos, así como manejar software de gestión en el ámbito
empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

CP08 - Aplicar las principales herramientas y técnicas de inteligencia de negocios al análisis económico-financiero de datos
empresariales, incluyendo algoritmos de aprendizaje automático e inteligencia artificial TIPO: Competencias

CP02 - Aplicar técnicas econométricas para la modelización e interpretación de datos económicos y sociales, y desarrollar modelos
de optimización para la efectiva toma de decisiones en contextos empresariales. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

HB05 - Aplicar los principios clave del diseño de visualizaciones y la narrativa en la presentación de datos para su comunicación
efectiva. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Métodos cuantitativos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HB01 - Aplicar los fundamentos de programación y de bases de datos, así como manejar software de gestión en el ámbito
empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

CP02 - Aplicar técnicas econométricas para la modelización e interpretación de datos económicos y sociales, y desarrollar modelos
de optimización para la efectiva toma de decisiones en contextos empresariales. TIPO: Competencias
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CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CP01 - Construir y utilizar modelos matemáticos y estadísticos que representen fenómenos económicos para analizar relaciones
causales, prever tendencias y evaluar el impacto de diferentes variables en la economía y en las organizaciones. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Materia Organización de empresas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Describir e identificar los fundamentos y técnicas de organización y dirección de estructuras empresariales y desarrollo de
negocios, que permitan la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP03 - Evaluar el impacto y la integración de tecnologías en los sistemas de información, incluyendo aspectos relativos a la
seguridad informática, tecnologías de inteligencia artificial, Internet de las Cosas, blockchain y computación en la nube así como
otras tecnologías emergentes. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CP04 - Diseñar sistemas productivos y logísticos eficientes, así como aplicar estrategias de planificación de los recursos de la
empresa TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia Proyectos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Describir e identificar los fundamentos y técnicas de organización y dirección de estructuras empresariales y desarrollo de
negocios, que permitan la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CN02 - Explicar el funcionamiento de los mercados a partir del comportamiento de la oferta y la demanda, y la toma de decisiones
económicas a nivel individual y empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

HB01 - Aplicar los fundamentos de programación y de bases de datos, así como manejar software de gestión en el ámbito
empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

CP08 - Aplicar las principales herramientas y técnicas de inteligencia de negocios al análisis económico-financiero de datos
empresariales, incluyendo algoritmos de aprendizaje automático e inteligencia artificial TIPO: Competencias

CP02 - Aplicar técnicas econométricas para la modelización e interpretación de datos económicos y sociales, y desarrollar modelos
de optimización para la efectiva toma de decisiones en contextos empresariales. TIPO: Competencias

CN05 - Identificar contablemente las operaciones que realiza la empresa, así como elaborar y analizar la información de las cuentas
anuales desde la perspectiva de la imagen fiel para el diagnóstico, análisis y prospección empresarial. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP05 - Analizar y auditar la realidad empresarial desde la perspectiva contable y convertirla en información útil para la empresa.
TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

HB04 - Examinar la información contable de la empresa para conocer la situación económico-financiera y viabilidad de la misma y
determinar medidas a implementar. TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Aplicar los principios clave del diseño de visualizaciones y la narrativa en la presentación de datos para su comunicación
efectiva. TIPO: Habilidades o destrezas

CP04 - Diseñar sistemas productivos y logísticos eficientes, así como aplicar estrategias de planificación de los recursos de la
empresa TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo Formación Complementaria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 45

NIVEL 2: Materia Ampliación en finanzas y organización de empresas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CN01 - Describir e identificar los fundamentos y técnicas de organización y dirección de estructuras empresariales y desarrollo de
negocios, que permitan la toma de decisiones estratégicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN05 - Identificar contablemente las operaciones que realiza la empresa, así como elaborar y analizar la información de las cuentas
anuales desde la perspectiva de la imagen fiel para el diagnóstico, análisis y prospección empresarial. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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CP05 - Analizar y auditar la realidad empresarial desde la perspectiva contable y convertirla en información útil para la empresa.
TIPO: Competencias

CP06 - Analizar y diseñar el proceso por el que las empresas obtienen información propia y del entorno para evaluar el mercado
con el fin de generar, planificar y evaluar decisiones comerciales en la empresa, tanto en el ámbito offline como online. TIPO:
Competencias

HB02 - Habilidad para exponer los desafíos económicos y las oportunidades asociadas con la expansión de las empresas a nivel
internacional, considerando el papel de las instituciones internacionales TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Analizar el funcionamiento del sistema financiero y de las principales operaciones de inversión y financiación, así como de
la gestión de activos, la valoración de proyectos de inversión y la selección de las fuentes de financiación desde la perspectiva de la
dirección financiera. TIPO: Habilidades o destrezas

CP04 - Diseñar sistemas productivos y logísticos eficientes, así como aplicar estrategias de planificación de los recursos de la
empresa TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia Desarrollo profesional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

13,5 13,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP09 - Desarrollar las competencias directivas, la responsabilidad y sostenibilidad corporativas así como otras herramientas y
habilidades necesarias en el entorno laboral. TIPO: Competencias

CP10 - Dominar la aplicación práctica de los conocimientos, competencias y habilidades referidos a la empresa y tecnología digital
TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP10 - Dominar la aplicación práctica de los conocimientos, competencias y habilidades referidos a la empresa y tecnología digital
TIPO: Competencias
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CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas reguladas en la normativa de la Universitat Politècnica de València son Teoría Aula (TA), Teoría Seminario (TS), Práctica
Aula (PA), Práctica Campo (PC), Práctica Laboratorio (PL), Práctica Informática (PI), Trabajo en proyectos (TP) y Trabajo autónomo (TAA).

Teoría de Aula

Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un profesor (incluyendo demostraciones, problemas y ejemplos).

Teoría de Seminario

Técnica de trabajo cuya finalidad es el estudio intensivo de un tema.

Práctica Informática

Actividades desarrolladas en espacios especialmente equipados con equipos informáticos específicos.

Práctica de Laboratorio

Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc.).

Práctica de Aula

Cualquier tipo de práctica en el aula.

Práctica de Campo

Actividades desarrolladas que requieran un emplazamiento específico no docente.

Trabajo Autónomo

Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio.

El objetivo de estas actividades en este título será el siguiente:

El objetivo de estas actividades prácticas es que el estudiante pueda entender e incorporar la aplicación práctica de los distintos contenidos desarrolla-
dos en las asignaturas y como se implementan en otros entornos empresariales, para que pueda analizar y aplicar correctamente lo estudiado y con-
seguir así un aprendizaje efectivo.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías Docentes recomendadas para las titulaciones de la Universitat Politècnica de València.

A fin de fomentar metodologías activas que favorezcan el aprendizaje profundo del estudiantado, la Universitat Politècnica de València propone en sus
memorias de verificación los siguientes tipos, no siendo excluyentes de innovaciones siempre que sean coherentes con los objetivos y destrezas fun-
damentales de la titulación:

Aprendizaje basado en la investigación

Enfoque didáctico que permite relacionar las enseñanzas de un programa académico con técnicas y metodologías de investigación. Puede utilizarse
como complemento de otras técnicas didácticas aplicable a cualquier disciplina. Lo relevante es cómo las/los estudiantes pueden desarrollar sus pro-
pios procesos de investigación, motivados por sus dudas, sus intereses y su creatividad, despertando un verdadero interés por aprender más sobre al-
gún tema, problema o su entorno.

Finalidad:

· Desarrollar competencias y habilidades de análisis, reflexión y argumentación.

· Hacer partícipe a los estudiantes de la construcción del conocimiento y de su aprendizaje.

· Aumentar el interés por el aprendizaje.

· Compartir la responsabilidad del aprendizaje con los estudiantes.

Aprendizaje basado en problemas
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Método cuyo punto de partida es la presentación de un problema, del que los estudiantes no disponen de toda la información, por lo que deben, de
manera colaborativa: identificar sus necesidades de aprendizaje, buscar la información necesaria y solucionarlo correctamente.

Finalidad:

· Promover que el estudiante adquiera las estrategias y las técnicas que le permitan aprender por sí mismo.

· Incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar sobre problemas singulares, inciertos y complejos.

· Potenciar el trabajo en equipo.

Aprendizaje cooperativo

Método de instrucción en que los estudiantes trabajan divididos en pequeños grupos y se ayudan unos a otros para aprender el contenido académico.
La premisa fundamental es el consenso construido a partir de la colaboración de los miembros del grupo.

Finalidad:

· Motivar hacia la tarea.

· Desarrollar habilidades sociales de trabajo en equipo: respeto, tolerancia, escucha activa, discusión, gestión del tiempo, responsabilidad

· Optimizar el grado de comprensión de lo que se hace y del porqué se hace.

· Mejorar la calidad y cantidad del trabajo que haría un solo estudiante.

Aprendizaje orientado a proyectos

Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los
conceptos fundamentales y principios de la disciplina.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de decisiones

· Potenciar el trabajo en equipo.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina.

Debate

El debate académico es un ejercicio dialéctico en el que dos posturas argumentadas, a favor y en contra, #discuten# sobre algún tema, respetando
una serie de reglas y principios preestablecidos, con el objetivo de convencer a un tercero (jurado), de que la postura defendida es la correcta.

Finalidad:

· Favorecer el uso y desarrollo de competencias cognitivas, investigadoras y lingüísticas.

· Estimular la reflexión crítica sobre los contenidos trabajados.

· Trabajar en equipo de manera cooperativa.

Estudio de casos

Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, refle-
xionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información.

· Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones.

· Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad.

Lección magistral

Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y organizada de la materia, con el apoyo de recursos
tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes.

Finalidad:

· Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil acceso al estudiante.

· Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura.

· Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta.

Prácticas

Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de conocimiento determinado. Pueden ser de aula,
de campo, informáticas y/o de laboratorio.

Finalidad:

· Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado.

· Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas.

Seminario

Técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los estudiantes en la investigación y estudio profundo de un contenido espe-
cífico. Los estudiantes no reciben la información ya elaborada, sino que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración.
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Finalidad:

· Construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad.

· Profundizar en un tema.

· Relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional.

· Potenciar el trabajo en equipo.

Simulación y juego/gamificación

La simulación es una forma de enseñanza-aprendizaje que permite a los estudiantes experimentar con la realidad y participar activamente en las ta-
reas que se plantean, adoptando papeles sin dejar de ser ellos mismos (si actuaran, dejaría de ser una simulación para convertirse en un juego de rol
o en una dramatización).

La gamificación implica el diseño de un entorno educativo real o virtual que supone la definición de tareas y actividades usando los principios o mecá-
nicas de los juegos: otorgar puntos o incentivos, la narrativa, la retroalimentación inmediata, el reconocimiento, la libertad de equivocarse

Finalidad:

· Aumentar la motivación del estudiantado al tiempo que alcanzan aprendizajes más significativos y funcionales a través de la experimentación y la diversión.

· Optimizar y recompensar al estudiantado en aquellas tareas en las que no hay ningún incentivo más que el propio aprendizaje.

· Enriquecer la experiencia de aprendizaje.

· Trabajar en equipo de manera cooperativa.

Tutoría

Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre el docente y uno o varios
estudiantes.

Finalidad:

· Resolver dudas de los estudiantes.

· Ofrecer una atención personalizada.

· Orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante.

· Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases.

· Apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo.

· Facilitar la integración del estudiante.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación en los títulos de grado y máster de la Universitat Politècnica de València se regulan en la Normativa de Régimen Académi-
co y Evaluación del Estudiantado:

https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528835normalc.html

Examen/defensa oral (E/DO)

Presentación oral de un tema concreto, trabajo académico, proyecto, práctica
que permite evaluar los resultados de aprendizaje que tienen que ver, no solo con el dominio de los contenidos, sino también con el desempeño de
las habilidades comunicativas.

Finalidad:

· Evaluar el conocimiento de datos o hechos específicos en relación con la asignatura.

· Valorar la capacidad de interpretación y profundidad en la comprensión de los contenidos.

· Evaluar las habilidades comunicativas y sociales en lo que se dice y en cómo se dice.

· Fomentar el pensamiento crítico, creativo y divergente.

· Defender una idea, proyecto, hipótesis
argumentando a favor o en contra.

· Valorar la capacidad de síntesis.

Prueba escrita (PES)

Examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las preguntas planteadas por el profesorado, bien
de respuesta abierta o bien de tipo test.

Finalidad:

· Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc.

· Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino también en la comprensión, interpretación, relación, etc.

· Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, ambigüedades en la respuesta, etc.

· Identificar con claridad los contenidos no entendidos.

Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula (PRAC)

Prueba de evaluación utilizando instrumentación u otros recursos específicos, en la que se demuestran habilidades o destrezas adquiridas en el desa-
rrollo de prácticas de laboratorio, de campo, informáticas y/o de aula.

Finalidad:
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· Evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada.

· Valorar los contenidos adquiridos como resultado/producto de la práctica.

· Valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos.

Proyecto (PY)

Medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como las habilidades, competencias y conocimien-
tos adquiridos con su producción.

Finalidad:

· Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción de un proyecto.

· Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo.

· Valorar el trabajo autónomo y en equipo.

· Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información.

· Valorar el discernimiento de la información fiable de la qué no lo es.

· Evaluar el producto final respecto al proceso realizado.

· Valorar la planificación diseñada según los criterios del proyecto.

Trabajos académicos (TA)

Elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía
), que se desarrolla de manera individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente establecidos:
formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y referencias bibliográficas, etc.

Finalidad:

· Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a unos determinados criterios.

· Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos.

· Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, organización y exposición del conocimiento, etc.

· Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y conocimiento, etc.

· Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas.

Observación (OBS)

Estrategia basada en la recogida sistemática de datos, en el propio contexto de aprendizaje, sobre el desempeño, habilidades, destrezas y actitudes
del estudiantado.

Puede llevarse a cabo a través de diferentes instrumentos como los registros anecdóticos, las listas de control y las escalas de valoración.

Finalidad:

· Evaluar resultados de aprendizaje no observables a través de una información recogida de forma sistemática y contrastada.

· Obtener información de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades, procedimientos.

· Evaluar el desarrollo de determinados procedimientos.

· Valorar el proceso de aprendizaje.

Evaluación con participación del estudiantado (EPE)

Técnica en la que el propio estudiante participa en la evaluación de su proceso de aprendizaje y de los resultados alcanzados bien de manera indivi-
dual (autoevaluación), de manera colaborativa entre sus compañeros/as y profesores/as (coevaluación) o entre sí (evaluación entre iguales), con el fin
de analizarlos, mejorarlos y/o cambiarlos.

Finalidad:

· Promover la honestidad en el estudiantado al emitir juicios de sí mismo.

· Ayudar al estudiantado a observar diferentes formas de hacer las cosas y obtener una retroalimentación con pluralidad de estilos y perspectivas en la construc-
ción del conocimiento.

· Fomentar la implicación responsable de cada individuo en el equipo cooperativo evaluando tanto el trabajo individual de cada componente como el trabajo final
del equipo.

· Favorecer situaciones educativas participativas, dialógicas y relacionales que permiten analizar el trabajo individual y de los demás compañeros de forma ética y
crítica.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.

· Fomentar el trabajo autónomo y en equipo.

· Fomentar interacción docente-estudiante y reducir las limitaciones de la evaluación centrada únicamente en el criterio del profesor/a.

· Fomentar la colaboración y coordinación entre estudiantes para llevar a cabo las tareas asignadas.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

C
SV

: 9
55

52
31

64
30

28
46

88
19

83
84

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=955523164302846881983842


Identificador : 1500584 Fecha : 08/01/2026

26 / 38

5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.upv.es/entidades/aca/sigti-2/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Las titulaciones de la Universitat Politècnica de València disponen de los siguientes medios de información pública:

· Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV. Esta web soporta información sobre el plan de estudios, asignaturas y
horarios por curso y módulo, el profesorado asignado a la docencia del título, las competencias incluidas en la memoria de verificación cruzadas con las materias
donde se trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verificación original, modificaciones e informes de acreditación, información de matrícula,
información relativa al trabajo fin de título, intercambio académico, prácticas en empresa y otra información relevante.

· Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan anualmente para dar difusión y atender a cuestio-
nes.

· Web principal de la UPV: UPV Universitat Politècnica de València Integra un buscador de títulos que enlaza con sus webs oficiales.
· Servicio de alumnado: Servicio de Alumnado: UPV Competente en el proceso de matrícula y admisión supervisa y atienda la matrícula telemática del estu-

diantado. Dispone de emplazamiento físico en los campus de la UPV con atención personalizada.
· Sistema telemático de consulta, solicitud, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema de distribución automática de soli-

citudes a los diferentes servicios y áreas de la UPV.
· Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana Facultad de
Administración y Dirección
Empresas

MARIA DEL MAR MARIN SANCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Área de Calidad JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX
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aca@upv.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Planificación,
Estudios, Calidad y
Acreditación

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

vpec@upv.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :A_ContInfProvAp1_An1_GETD_251218.pdf

HASH SHA1 :90A9F1785A982DDD113CE43BB6A3AD860AA6FEDD

Código CSV :954279573505733496140312
Ver Fichero: A_ContInfProvAp1_An1_GETD_251218.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :Ap1_An2_GETD_250131.pdf

HASH SHA1 :07A797D7F685FCBC8B914FCAA4D0357F0B2F8E16

Código CSV :834732432708357133835032
Ver Fichero: Ap1_An2_GETD_250131.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :DOGV_Grado_FP_2024.pdf

HASH SHA1 :2EA6CC30A3C81BD12F48E3BBFF559703C2B85F9E

Código CSV :875289663194363947754477
Ver Fichero: DOGV_Grado_FP_2024.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :ContInfProvAp4_An1GETD_260107.pdf

HASH SHA1 :97915FBD8C73ACEC3694988FA5F938F5FFAE8D98

Código CSV :955441594278930283844138
Ver Fichero: ContInfProvAp4_An1GETD_260107.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Ap5_An1_GETD_250603.pdf

HASH SHA1 :470027AC97A14A584EE58959BEC9FC08DB6C312A

Código CSV :874049707948305352836305
Ver Fichero: Ap5_An1_GETD_250603.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Ap5_An2_GETD_250528.pdf

HASH SHA1 :D99B7AA52915A6AADD03BD9DCE0B4E425B6D81E8

Código CSV :872561784470833247941358
Ver Fichero: Ap5_An2_GETD_250528.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :ContInfProvAp6_an1_GETD_251215.pdf

HASH SHA1 :9FC5E780EFCE01A324BB3E9E08DCEA5785D8946D

Código CSV :954222804074184335029596
Ver Fichero: ContInfProvAp6_an1_GETD_251215.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Ap7_An1_GETD_250528.pdf

HASH SHA1 :B358B611D9C9467412B08F35522DDB2AF17AC361

Código CSV :872557012393832013482205
Ver Fichero: Ap7_An1_GETD_250528.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE GRADUADO O GRADUADA EN EMPRESA Y 
TECNOLOGÍA DIGITAL POR LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 
ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 04/12/25 


 


DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expediente (RUCT): 1500584 


Denominación Título: Graduado o Graduada en Empresa y Tecnología Digital por la Universitat Politècnica de 
València   


Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València 


Universidades participantes:  Universitat Politècnica de València 


Centro/s de impartición: Facultad de Administración y Dirección de Empresas (ADE), Escuela Politécnica Superior 
de Gandía 


Número de créditos: 240 


Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 


ASPECTOS A SUBSANAR 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 
MODALIDAD DE ENSEÑANZA (1.6), NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS (1.7), IDIOMA O IDIOMAS DE 
IMPARTICIÓN (1.8) Y NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS EN EL TÍTULO (1.9, 1.9 bis) 


Se indica la modalidad de enseñanza, que es adecuada a los objetivos formativos del título, el número total de 
créditos, el idioma de impartición y número de plazas ofertadas. En caso de combinar modalidad resencial con 
virtual se indica el número de plazas para cada vía. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


La modalidad de impartición es presencial en los dos centros propuestos. La propuesta consta de 240 ECTS, 
con 60 créditos básicos, 171 créditos obligatorios y 9 créditos de TFG. Se imparte en castellano y valenciano. 
Se proponen 70 plazas de nuevo ingreso en cada uno de los dos centros de impartición. 


Se debe atender la siguiente cuestión: aunque la distribución de créditos no contempla optatividad ni prácticas 
externas curriculares, en la propuesta existen opciones para completar 45 ECTS (esta optatividad también 
incluye prácticas externas). Por tanto, la distribución de créditos debe contemplar esta circunstancia, es decir 
45 ECTS de carácter optativo (en criterio 1.7, tal y como se apunta con más detalle en el criterio 4.1). 


Contestación ERT:  


Se ha corregido la distribución de créditos del plan de estudios, reflejando explícitamente la existencia 
de: 


• 60 ECTS de formación básica 


• 126 ECTS obligatorios 


• 45 ECTS optativos 


• 9 ECTS correspondientes al Trabajo Fin de Grado. 
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JUSTIFICACIÓN (1.10) Y PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO (1.11). 
ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (1.12) Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE 
INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS (1.13) 


Se justifica el interés académico, científico, profesional y social del título, así como los objetivos formativos y 
de sus estructuras curriculares específicas y de sus estrategias metodológicas de innovación docente 
específicas. Se indican los principales objetivos formativos, tanto del título como, en su caso, de las Menciones 
o Especialidades. 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación: 


La justificación de la propuesta contempla distintos aspectos importantes: - Demanda potencial de la nueva 
titulación y su pertinencia en relación a la oferta formativa ya existente. - Coherencia de la titulación con las 
necesidades laborales del tejido productivo. - Viabilidad respecto a los recursos humanos y materiales 
necesarios. También se analizan referentes externos que permiten apreciar tanto el interés suscitado por la 
temática como la pertinencia del plan de estudios propuesto. Sin embargo, se debe justificar con más detalle 
la incardinación de esta titulación de ciencias sociales en la UPV, donde el peso de titulaciones y estudiantes 
de la rama de ciencias sociales es reducido (criterio 1.10). 


Los objetivos formativos, aunque muy generales, son coherentes con las necesidades formativas planteadas en 
la justificación. Son coherentes con la denominación, plan de estudios y resultados de aprendizaje. El foco está 
en la transformación digital de las empresas. El planteamiento está alineado con el nivel MECES 2 en cuanto a 
su formación generalista. 


Respecto a estrategias metodológicas de innovación docente específicas, se emplean, además de las 
metodologías tradicionales de enseñanza-aprendizaje, otras metodologías más innovadoras (aprendizaje 
cooperativo, docencia invertida, laboratorios virtuales, objetos virtuales de aprendizaje, entre otros), 
destacando como metodología principal el aprendizaje basado en proyectos complementada con el aprendizaje 
basado en problemas. 


Contestación ERT: 


Tal como solicita el evaluador, se añade en el anexo, al final del apartado 1.10, la siguiente información: 


“Incardinación del Grado en Empresa y Tecnología Digital en la UPV 


Los estudios de Ciencias Sociales en la UPV cuentan con más de 25 años de existencia. Comenzó con la 
licenciatura de Administración y Dirección de Empresas y con la creación de la Facultad de Admministración 
y Dirección de Empresas en el año 2000. Actualmente, en esta Facultad, se imparten el grado de 
Administración y Dirección de Empresas (ADE), y el grado de Gestión y Administración Pública (GAP) así como 
4 másteres, todos ellos incluidos en el área de Ciencias Sociales. Asimismo, en la Escuela Politècnica Superior 
de Gandía se imparte el Grado de Turismo y el Doble Grado de Turismo con ADE. Adicionalmente, la UPV 
cuenta con un programa de doctorado específico en Administración y Dirección de Empresas en 
funcionamiento desde los orígenes de la Facultad. La UPV cuenta con más de 2.500 estudiantes en títulos de 
Ciencias Sociales, lo que pone de manifiesto un importante y creciente peso de esta rama en la UPV. Los 
resultados en rankings nacionales, como el elaborado por la Fundación BBVA, sitúan al Grado de GAP como 
el número 1 de España, al Grado de ADE entre los 4 primeros de España y el Grado de Turismo entre los 5 
primeros de España. 


La implantación del Grado en Empresa y Tecnología Digital se alinea con la estrategia de la UPV en un 
contexto marcado por la creciente hibridación entre tecnología, empresa y transformación digital. 


Se trata de una titulación de Ciencias Sociales cuya orientación tecnológica es coherente con el perfil de la 
universidad, que destaca en tecnología, innovación, ingeniería de datos y digitalización. 


Este grado aporta un enfoque interdisciplinar al integrar competencias tecnológicas y de gestión, formando 
perfiles híbridos muy demandados por todo tipo de organizaciones. Así, la UPV refuerza su capacidad para 
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generar impacto en el tejido productivo y formar profesionales en la transformación digital de la sociedad. 


Por lo tanto, se justifica la adecuación del título evaluado en los dos campus de la Universidad Politécnica.” 


 
DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE (2) 


En los resultados del proceso de formación y aprendizaje se tienen en cuenta los principios generales de la  
organización de las enseñanzas universitarias oficiales que establece el RD 822/21, así como los principios y 
valores democráticos y Objetivos de Desarrollo Sostenible (art. 4, RD 822/21). Los resultados del proceso de 
formación y aprendizaje son evaluables, se ajustan al nivel MECES y son coherentes con la denominación del 
título, su conocimiento y perfil de egreso. En el caso de títulos habilitantes, se ajusta a la normativa establecida. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


Los resultados de aprendizaje son coherentes con la justificación, los objetivos y el plan de estudios, y están 
alineados con el nivel MECES 2 en cuanto a la formación general y la orientación al ejercicio profesional. Están 
redactados de forma clara y precisa. Se desglosan en conocimientos (6), habilidades/destrezas (9) y 
competencias (12). Si bien se consideran pertinentes, se debe revisar la redacción en algunos casos para que 
los resultados de aprendizaje sean coherentes con la tipología a la que se adscriben. Por ejemplo, los 
"conocimientos" parecen "habilidades" o "competencias", y hay resultados de aprendizaje de tipo "habilidades" 
clasificados como "competencias". También se debe establecer una codificación lógica ajustada a la clasificación 
mencionada. La codificación propuesta (CT, RF) y la numeración no consecutiva parece ajustarse a otra 
clasificación y no resulta intuitiva respecto a la clasificación actual. 


Contestación ERT:  


Se ha revisado la redacción en algunos casos para que los resultados de aprendizaje sean coherentes 
con la tipología a la que se adscriben. Asimismo, se ha establecido una nueva codificación mas ajustada 
a la clasificación mencionada:  


Código Nuevo Código Descripción Nueva 
Descripción Tipo Nuevo  tipo 


RF01 CN01 


Describir e identificar los 
fundamentos y técnicas de 
organización y dirección de 
estructuras empresariales y 
desarrollo de negocios, que 
permitan la toma de 
decisiones estratégicas. 


 
Conocimiento o contenido  


RF02 CN02 


Analizar el funcionamiento de 
los mercados a partir del 
comportamiento de la oferta y 
la demanda, y la toma de 
decisiones económicas a nivel 
individual y empresarial. 


Explicar el 
funcionamiento 
de los mercados 
a partir del 
comportamiento 
de la oferta y la 
demanda, y la 
toma de 
decisiones 
económicas a 
nivel individual y 
empresarial. 


Conocimiento o contenido  


RF03 CN03 


Interpretar y aplicar los 
fundamentos básicos del 
Derecho en la empresa, con 
especial atención a la 


 
Competencia Conocimiento 
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normativa mercantil y el ciclo 
empresarial. 


RF04 CN04 


Interpretar las principales 
variables macroeconómicas y 
describir los modelos de 
comportamiento de la oferta y 
la demanda agregada. 


 
Competencia Conocimiento 


RF05 HB01 


Aplicar los fundamentos de 
programación y de bases de 
datos, así como manejar 
software de gestión en el 
ámbito empresarial. 


 
Habilidad o destreza Habilidad 


RF06 CP01 


Construir y utilizar modelos 
matemáticos y estadísticos 
que representen fenómenos 
económicos para analizar 
relaciones causales, prever 
tendencias y evaluar el 
impacto de diferentes 
variables en la economía y en 
las organizaciones. 


 
Habilidad o destreza Competencia 


RF07 CN05 


Identificar contablemente las 
operaciones que realiza la 
empresa, así como elaborar y 
analizar la información de las 
cuentas anuales desde la 
perspectiva de la imagen fiel 
para el diagnóstico, análisis y 
prospección empresarial.  


 
Conocimiento o contenido Conocimiento 


RF08 HB02 


Exponer los desafíos 
económicos y las 
oportunidades asociadas con 
la expansión de las empresas 
a nivel internacional, 
considerando el papel de las 
instituciones internacionales 


Habilidad para 
exponer los 
desafíos 
económicos y las 
oportunidades 
asociadas con la 
expansión de las 
empresas a nivel 
internacional, 
considerando el 
papel de las 
instituciones 
internacionales 


Habilidad o destreza Habilidad 


RF09 CN06 


Identificar y calcular los 
principales tributos que 
afectan a la empresa y cumplir 
las obligaciones tributarias en 
un entorno tecnológico. 


 
Conocimiento o contenido Conocimiento 


RF10 CP02 


Aplicar técnicas 
econométricas para la 
modelización e interpretación 
de datos económicos y 
sociales, y desarrollar modelos 
de optimización para la 
efectiva toma de decisiones 
en contextos empresariales. 


 
Competencia Competencia 
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RF11 CP03 


Evaluar el impacto y la 
integración de tecnologías en 
los sistemas de información, 
incluyendo aspectos relativos 
a la seguridad informática, 
tecnologías de inteligencia 
artificial, Internet de las Cosas, 
blockchain y computación en 
la nube así como otras 
tecnologías emergentes. 


 
Competencia Competencia 


RF12 CP04 


Diseñar sistemas productivos 
y logísticos eficientes, así 
como aplicar estrategias de 
planificación de los recursos 
de la empresa 


 
Competencia Competencia 


RF13 CP05 


Interpretar, analizar y auditar 
la realidad empresarial desde 
la perspectiva contable y 
convertirla en información útil 
para la empresa. 


Analizar y 
auditar la 
realidad 
empresarial 
desde la 
perspectiva 
contable y 
convertirla en 
información útil 
para la empresa. 


Habilidad o destreza Competencia 


RF14 HB03 


Analizar el funcionamiento del 
sistema financiero y de las 
principales operaciones de 
inversión y financiación, así 
como de la gestión de activos, 
la valoración de proyectos de 
inversión y la selección de las 
fuentes de financiación desde 
la perspectiva de la dirección 
financiera. 


 
Habilidad o destreza Habilidad 


RF15 HB04 


Interpretar la información 
contable de la empresa para 
conocer la situación 
económico-financiera y 
viabilidad de la misma y 
determinar medidas a 
implementar. 


Examinar la 
información 
contable de la 
empresa para 
conocer la 
situación 
económico-
financiera y 
viabilidad de la 
misma y 
determinar 
medidas a 
implementar. 


Habilidad o destreza Habilidad 


RF16 CP06 


Analizar y diseñar el proceso 
por el que las empresas 
obtienen información propia y 
del entorno para evaluar el 
mercado con el fin de generar, 
planificar y evaluar decisiones 
comerciales en la empresa, 


 
Habilidad o destreza Competencia 


C
SV


: 9
54


27
95


73
50


57
33


49
61


40
31


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954279573505733496140312





6/11 


tanto en el ámbito offline 
como online. 


RF17 CP07 


Construir modelos de negocio 
digitales, e-commerce, y Big 
Data; así como aplicar 
estrategias de innovación, 
comunicación y marketing 
para empresas digitales. 


 
Competencia Competencia 


RF18 CN07 


Analizar las dinámicas de la 
economía digital, su 
regulación, los principios 
éticos de su utilización, así 
como el impacto de la 
innovación y las tecnologías 
emergentes en el mercado. 


Identificar las 
dinámicas de la 
economía 
digital, su 
regulación, los 
principios éticos 
de su utilización, 
así como el 
impacto de la 
innovación y las 
tecnologías 
emergentes en 
el mercado. 


Conocimiento o contenido Conocimiento 


RF19 CP08 


Identificar y aplicar las 
principales herramientas y 
técnicas de inteligencia de 
negocios al análisis 
económico-financiero de 
datos empresariales, 
incluyendo algoritmos de 
aprendizaje automático e 
inteligencia artificial 


Aplicar las 
principales 
herramientas y 
técnicas de 
inteligencia de 
negocios al 
análisis 
económico-
financiero de 
datos 
empresariales, 
incluyendo 
algoritmos de 
aprendizaje 
automático e 
inteligencia 
artificial 


Habilidad o destreza Competencia 


RF20 HB05 


Identificar los principios clave 
del diseño de visualizaciones y 
la importancia de la narrativa 
en la presentación de datos, 
además de utilizar las 
principales herramientas 
tecnológicas para llevar a cabo 
una comunicación efectiva de 
los resultados de un análisis 
de datos en un entorno 
presencial y virtual. 


Aplicar los 
principios clave 
del diseño de 
visualizaciones y 
la narrativa en la 
presentación de 
datos para su 
comunicación 
efectiva. 


Conocimiento o contenido Habilidad 


RF21 CP09 


Desarrollar las competencias 
directivas, la responsabilidad y 
sostenibilidad corporativas así 
como otras herramientas y 
habilidades necesarias en el 
entorno laboral. 


 
Competencia Competencia 
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RF22 CP10 


Demostrar dominio, de la 
aplicación práctica de los 
conocimientos, competencias 
y habilidades referidos a la 
empresa y tecnología digital 


Dominar la 
aplicación 
práctica de los 
conocimientos, 
competencias y 
habilidades 
referidos a la 
empresa y 
tecnología 
digital 


Habilidad o destreza Competencia 


 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), CRITERIOS 
PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y PROCEDIMIENTOS PARA 
LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD (3.3) 


Se indican los requisitos de acceso y admisión de estudiantes, reconocimiento y transferencia de créditos y 
procedimientos para organizar la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. En su caso, se informa de 
las pruebas o criterios particulares de acceso o admisión y, en caso de enseñanzas que se extinguen, se reflejan 
los reconocimientos en el nuevo título. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


En la memoria se aclaran los requisitos de admisión y acceso y se proporciona enlace en relación con la 
normativa de la universidad a estos efectos. Se describen todas las vías de acceso previstas (PAU/EBAU, FP, 
titulados, mayores de 25/40/45, estudiantes extranjeros, y acceso por experiencia profesional) y los 
procedimientos de preinscripción y cálculo de la nota de admisión, con las ponderaciones oficiales establecidas 
por la comisión gestora autonómica. La normativa contempla distintos cupos de reserva (3% mayores de 25, 
1% mayores de 40 y 1% mayores de 45, 5% discapacidad, 3% deportistas de alto nivel y 3% titulados), 
acumulándose las vacantes al cupo general salvo las de deportistas. Para estudiantes no hispanohablantes se 
exige acreditar un nivel B2 de español mediante certificados reconocidos por ACLES y validados por la 
UNEDasiss, con exención para quienes hayan cursado estudios en sistemas educativos con español como 
lengua vehicular. Asimismo, se contempla la admisión por continuación de estudios (cambio de universidad o 
estudios parciales españoles/extranjeros), requiriéndose un mínimo de 30 créditos reconocidos para tramitar 
el acceso por esta vía, conforme a los baremos aprobados por la UPV. El perfil de ingreso recomendado 
corresponde al Bachillerato LOMLOE. La universidad dispone de sistemas amplios de información previa y 
programas de acogida y orientación (PIAE+, jornadas de puertas abiertas, servicios del ICE y apoyo específico 
a la diversidad funcional) para acompañar al estudiantado desde su preinscripción hasta la finalización de los 
estudios. No obstante, debe concretarse un perfil de ingreso recomendado menos generalista y especificar los 
criterios de adjudicación en caso de que las solicitudes superen las plazas ofertadas (criterio 3.1). 


La titulación contempla el reconocimiento de un máximo de 60 ECTS (y un mínimo de 36 ECTS) por 
enseñanzas superiores no universitarias y de un máximo de 18 ECTS por experiencia profesional. Se contempla 
la posibilidad de reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional (máximo 18). Se explica que 
los ECTS que se reconocerán por experiencia profesional serán los correspondientes a la materia "Desarrollo 
Profesional", y especialmente las prácticas en empresa. El reconocimiento de créditos por experiencia 
profesional se basa fundamentalmente en la valoración del profesorado de las asignaturas a reconocer. No se 
contempla reconocimiento de créditos por estudios en títulos propios. 


Las propuestas para la movilidad están alineadas con los protocolos y procedimientos de la universidad 
solicitante. 
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Contestación ERT:  


En el criterio 3.1 se añade la siguiente información relativa a la adjudicación de plazas:  


“Adjudicación de plazas 


La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión. 


La admisión y matrícula en la UPV se realiza a través de un procedimiento de preinscripción general 
establecido por la Generalitat Valenciana en las que se tendrán en cuenta las plazas de reserva. 


La ordenación y adjudicación de plazas se realiza atendiendo a la nota de admisión, sin establecer condiciones 
adicionales ni pruebas especiales de acceso para este título, salvo el requisito lingüístico de español B2 para 
estudiantes no hispanohablantes, detallado en el apartado siguiente: “Pruebas particulares de acceso o 
criterios particulares de admisión". 


La Conferencia General de Política Universitaria hace público cada año el número máximo de plazas para 
cada titulación de las Universidades Públicas para el siguiente curso académico. Estas plazas son propuestas 
por las universidades y cuentan con la aprobación previa de la GVA en la Comunitat Valenciana. 


Los estudiantes que superen las PAU en la convocatoria ordinaria y extraordinaria o en cursos anteriores 
podrán realizar la preinscripción en las fechas establecidas por la GVA. 


Quienes no hayan sido admitidos en la preinscripción, podrán activarse en la lista de espera a través de la 
aplicación de preinscripción de la GVA. 


De forma centralizada, se realizará un proceso de sobreasignación de plazas. Para ello se establecerán 
diferentes fechas de matrícula, siempre que en la titulación existan vacantes y haya lista de espera. 


Una vez finalizados los llamamientos centralizados, la Facultad podrá efectuar nuevos llamamientos de la 
lista de espera para cubrir nuevas vacantes, con el visto bueno del Vicerrectorado competente en materia de 
estudiantes.” 


Respecto al perfil de ingreso, en la memoria se detalla que la UPV da a conocer al inicio de cada curso en el 
que se celebra la prueba de acceso, los parámetros de ponderación que aplica sobre las calificaciones vinculadas 
a sus procedimientos de admisión. En el caso del grado de Empresa y Tecnología Digital, la ponderación 
máxima de 0,2 se aplica tanto a las asignaturas propias de los grados de Empresa, como a las asignaturas más 
tecnológicas como Física, Matemáticas II, Tecnología e Ingeniería II, lo que configura un perfil de ingreso 
pluridisciplinar. 


 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 


Se realiza una descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios propuesto, indicando 
para cada caso: 


a) Denominación. 


b) Número de créditos ECTS. 


c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas, trabajo fin titulación). 


d) Organización temporal (unidad temporal y despliegue temporal). 


e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes). 


f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar distribución de materias o de asignaturas que 
comprenden con su respectivo número de créditos (ECTS). 


Valoración: Poco adecuado 
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Justificación: 


La estructura propuesta se considera adecuada. Los módulos diferencian formación básica (60 ECTS), 
obligatoria (126 ECTS), complementaria (45 ECTS) y TFM (9 ECTS), por lo que no tienen una interpretación 
relacionada con las temáticas y campos de estudio abordados. Las materias incluidas en cada módulo son 
coherentes con los objetivos y resultados de aprendizaje planteados. 


 


Sin embargo, el módulo de formación complementaria se divide en dos materias: "ampliación en finanzas y 
organización de empresas" de 18 ECTS y "desarrollo profesional" de 27 ECTS. Respecto a la primera se dice 
"puede incluir un número de asignaturas superior al requerido para completarla". Respecto a la segunda se 
puede completar con asignaturas optativas que "estarán publicadas y disponibles para los estudiantes cada 
curso académico previamente a su matriculación", con prácticas externas (hasta un máximo de 18 ECTS), y 
con reconocimiento por actividades varias o experiencia profesional. Esta indefinición debe ser corregida 
plasmando además la naturaleza optativa de los créditos y asignaturas que conforman estas materias. Se sugiere 
plantear al menos una propuesta mínima de asignaturas incluyendo una o varias asignaturas de prácticas 
externas (por ejemplo, prácticas I, II y III con 6 ECTS cada una). 


Por otro lado, se indica que algunas asignaturas optativas pueden cursarse en castellano y/o valenciano y/o 
inglés. 


El despliegue de la titulación se considera coherente y adecuado por lo que respecta a la temporalidad y la 
carga de trabajo. En ambos centros de impartición, la carga académica se distribuye en 8 semestres, todos con 
30 ECTS excepto los dos últimos (cuarto curso), con 28,5 ECTS en el primer cuatrimestre y 31,5 ECTS en el 
segundo cuatrimestre. Los procedimientos de coordinación horizontal y vertical se consideran apropiados y 
avalados por la experiencia de la universidad solicitante. 


Contestación ERT:  


Se indica expresamente en la memoria y en el anexo la naturaleza optativa de los créditos que integran estas 
materias. 


El módulo de formación complementaria está compuesto por las materias “Ampliación en finanzas y 
organización de empresas” (18 ECTS) y “Desarrollo profesional” (27 ECTS).  


La materia "Ampliación en finanzas y organización de empresas" (18 ECTS) incluye asignaturas optativas para 
dotar al estudiantado de una visión integral de la gestión empresarial, preparándolo para afrontar desafíos 
financieros, organizativos y estratégicos. Los contenidos se detallan expresamente en el anexo del plan de 
estudios, en la descripción de la materia. 


Los mismo sucede con la materia “Desarrollo profesional (27 ECTS) que incluye un número de asignaturas 
optativas superior al mínimo requerido para completarla, y que integra contenidos relativos a la gestión de la 
calidad, emprendimiento social, instrumentos medioambientales, emprendedurismo, responsabilidad social 
corporativa, sostenibilidad, desarrollo de competencias directivas, gestión laboral, trabajo colaborativo en la 
red o herramientas tecnológicas, tal como se  detalla en el anexo en la descripción de la materia.  


 
DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (5.1, 5.2, 5.3) 


Se describen de manera adecuada los perfiles, que se pueden describir de manera agregada por campos de 
conocimiento (con relación a la docencia) o áreas de conocimiento del profesorado implicado (entendiéndose 
en términos del perfil de la plaza del profesorado), si bien se podrá descender a nivel del profesor o profesora 
implicados, sin necesidad en este caso de aportar información nominal. Información que se debe aportar: a) 
Denominación del campo de conocimiento o área de conocimiento. b) Número de profesores/as. c) Número 
de doctores/as. d) Categorías y acreditaciones. e) Méritos docentes (sólo en el caso del profesorado no 
acreditado). f) Méritos investigadores (sólo en el caso del profesorado no doctor). g) Materias o asignaturas 
en las que están implicados. h) Número de ECTS asumidos en las materias o asignaturas del plan de estudios. 
i) Disponibilidad docente (en ECTS) por campo de conocimiento o área de conocimiento. 
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Valoración: Información insuficiente 


Justificación: 


El personal académico implicado en la docencia de la titulación asciende a 44 profesores (de los que un 93,2% 
es doctor) en la Facultad de Administración y Dirección de Empresas y a 39 (de los que un 66,7% son doctores) 
en la Escuela Politécnica Superior de Gandía. En los dos centros, la categoría académica del profesorado, 
experiencia docente e investigadora (medidas en números de quinquenios y sexenios) se considera adecuada. 
Sin embargo, se debe proporcionar información más detallada y justificada de la adecuación de los perfiles del 
profesorado al área de conocimiento de algunas de las asignaturas de la titulación. Por ejemplo, se observa 
que varias asignaturas de contabilidad, finanzas y organización de empresas van a ser impartidas por 
profesorado del área de la Ingeniería Agrónoma. Lo mismo ocurre con otros perfiles de profesorado. Debe 
justificarse la adecuación del perfil del profesorado a las distintas asignaturas de la titulación. 


Contestación ERT:  


El área de conocimiento de Economía, Sociología y Política Agraria acredita plenamente para la 
docencia y la evaluación del profesorado en el campo de Ciencias Sociales y Jurídicas, que es 
precisamente donde se incardinan los 13 profesores a tiempo completo del área (Facultad de ADE, 
Campus Vera y Campus Gandía). Es importante contextualizar que su trayectoria como docentes 
avala su idoneidad, pues cuentan con una media de 15 años de experiencia en asignaturas como 
dirección financiera, valoración de activos, investigación comercial, economía política, fiscalidad 
empresarial, contabilidad financiera y de sociedades, análisis y consolidación contable o contabilidad 
de costes, entre otras. Esta trayectoria confirma que su perfil docente se desarrolla desde hace años 
en el ámbito económico-empresarial que vertebra el nuevo título. Lo mismo ocurre con el resto de 
perfiles de profesorado. 


A esta trayectoria docente se suma una producción científica que confirma de forma natural la 
orientación del área hacia las disciplinas económicas y empresariales. Este colectivo de profesores y 
profesoras acumulan doce sexenios de investigación que han sido concedidos por CNEAI en el campo 
8. Economía y Empresa. En los últimos años, han trabajado en líneas como análisis de mercados y 
comportamiento del consumidor, evaluación de eficiencia y toma de decisiones mediante métodos 
cuantitativos, innovación y sostenibilidad aplicada a la gestión, inteligencia de negocio, gobernanza 
económica o valoración de empresas. Estas aportaciones, publicadas en revistas indexadas, muestran 
una actividad investigadora coherente, especializada y plenamente integrada en los contenidos que 
articulan el nuevo grado. En conjunto, la correspondencia entre área de conocimiento, experiencia 
docente e investigación desarrollada avala de manera sólida la adecuación del profesorado a las 
materias previstas en el título. 


 


DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS (6.2) 


En caso de incluir prácticas académicas externas, se informa de su organización y se adjuntan los convenios o 
compromisos oportunos con empresas o entidades. Se garantiza el número de plazas para todo el 
estudiantado. 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación: 


El plan de estudio incluye prácticas académicas externas de forma optativa dentro del módulo de formación 
complementaria. Los procedimientos son transversales en la entidad solicitante. No obstante, debe acreditarse 
una oferta razonable de prácticas (listado de convenios o compromisos) ajustada a los objetivos formativos de 
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la titulación propuesta. En la versión actual solamente se mencionan contactos con algunas empresas vinculadas 
al desarrollo y consultoría de tecnología para empresas. 


Contestación ERT:  


Se aporta en el anexo correspondiente la información solicitada. 
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1. Descripción, objetivos formativos, y justificación del título


1 


1.10. Justificación de la titulación en la ordenación de titulaciones de la CCAA 


La Universitat Politècnica de València (UPV) tiene un procedimiento para el diseño, aprobación y puesta 
en marcha de nuevos títulos. En las directrices de este procedimiento se señala que para la aprobación 
de un nuevo título debe realizarse previamente un informe de viabilidad del título que debe acompañar 
a la propuesta y que debe ser analizado por los órganos competentes. Ese informe de viabilidad incluye: 


- Estimación de la demanda potencial del nuevo título y análisis de afectación a la oferta existente
- Valoración de la adecuación del nuevo título a la demanda del tejido productivo
- Análisis de los recursos humanos y materiales necesarios


Este informe fue realizado para la titulación Grado en Empresa y Tecnología Digital durante 2022 por el 
Vicerrectorado de Planificación, Oferta Académica y Transformación Digital, de manera coordinada con 
el Vicerrectorado de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación y Lenguas y el Servicio de Evaluación, 
Planificación y Calidad. Los resultados muestran la pertinencia, actualidad y suficiente demanda potencial 
como para poner en marcha el título y avalan la capacidad de la UPV en cuanto a los recursos disponibles 
para su implantación. 


Previo al inicio del trámite de verificación de la titulación correspondiente, se solicitará al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma informe preceptivo y vinculante, sobre la necesidad y viabilidad 
académica y social de la implantación del título universitario, conforme a las directrices del art. 26.3 del 
RD 822/21. 


La rama de Ciencias Sociales es la más demandada en la Comunitat Valenciana, con unos 8.200 
demandantes equivalentes de un total de unos 20.000. La UPV atrae a unos 360 demandantes de esta 
rama (menos de un 5%), todos ellos en las agrupaciones de ADE-Negocios. La oferta UPV de titulaciones 
de Ciencias Sociales se reforzaría con este título, con el probable aumento de la demanda en el conjunto 
del clúster UPV. Habría más estudiantes de nota alta de la rama atraídas por el bloque “Ciencias Sociales 
en la UPV” que demandarían una secuencia de las titulaciones ofertadas. 


En la UV existe el título de Grado en Inteligencia y Analítica de Negocios, con una formación básica en 
economía y empresa mucho menor, y en cambio un mayor número de asignaturas de análisis de datos 
que el Grado en Empresa y Tecnología Digital. La UV oferta 50 plazas, con una demanda equivalente en la 
CV de unas 300 personas, especialmente en el rango alto de media de acceso a la universidad. De la curva 
de demanda-nota se deduce que podrían admitir a 80 personas en el cupo general y la nota de corte 
quedaría por encima de 11.0. La lista de espera de la titulación alimenta los grados de ADE y Economía de 
la UV y recoge exceso de demanda del de Negocios Internacionales. 


Son referentes los Grados en “Empresa y Tecnología” (Universitat Autònoma de Barcelona), “Empresa y 
Tecnología/Business&Technology” (Universidad Carlos III) y ”Administración y Dirección de Empresas en 
un entorno digital” (Universidad Rey Juan Carlos) 


- Grado en Empresa y Tecnología, UAB: https://www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-
grados/informacion-general-1216708258897.html?param1=1231314902485


- Grado en Empresa y Tecnología, UC3M: https://www.uc3m.es/grado/empresa-tecnologia
- Administración y Dirección de Empresas en un entorno digital, URJC:


https://www.urjc.es/estudios/grado/2449-direccion-y-gestion-de-empresas-en-el-ambito-digital


Los principales referentes europeos internacionales se encuentran en la tabla 1. 
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1. Descripción, objetivos formativos, y justificación del título 


2 


 


 


Tabla 1. Referentes europeos del grado en Empresa y Tecnología Digital 
 


id Titulación Universidad Enlace 


1 Business and 
Management (Data 
Analytics & Digital 
Business) 


University of 
Reading 


https://www.henley.ac.uk/study/undergraduate/bsc-business-and-management-
data-analytics-digital-business 


2 Business 
Administration and 
Digital 
Management 


Copenhagen 
Business School 


https://www.cbs.dk/en/study/bachelor/bsc-in-business-administration-and-digital-
management 


3 Digital Business 
Management 


University of 
Hohenheim 


https://www.uni-hohenheim.de/en/digital-business-management-bachelors 


4 Digital Business Frankfurt School 
of Finance and 
Management 


https://www.frankfurt-school.de/en/home/programmes/bachelor/bachelor-
science/bsc-businessadministration/digital-business 


5 Digital & 
Technology 
Solutions (Business 
Management) 


University of 
Winchester 


https://www.winchester.ac.uk/study/apprenticeships/degree-apprenticeship-
programmes/bsc-hons-digital--technology-solutions-business-management/ 


6 Digital 
Management 


Ca’ Foscari 
University of 
Venice 


https://www.unive.it/pag/27736/ 


7 Business 
Information 
Technology 


University of 
Applied Sciences 
and Arts 
Northwestern 
Switzerland 


https://www.fhnw.ch/en/degree-programmes/business/bsc-in-business-information-
technology 


8 Business 
Digitalization 
Management 


Kaunas University 
of Technology 


https://apply.ktu.edu/courses/course/190-bsc-business-digitalization-management 


9 Business, 
Digitalisation, and 
Business 
Development 


NORD University https://www.nord.no/en/studies/business-digitalisation-and-
business-development-bachelor 


10 Business 
Management 
(Business Analytics) 


University of 
Surrey 


https://www.surrey.ac.uk/undergraduate/business-management-business-analytics 


 
 


Adicionalmente, dado que la UPV forma parte de la alianza europea ENHANCE, se ha realizado una 
búsqueda de titulaciones con contenidos similares en las universidades de la red ENHANCE. El resultado 
es el siguiente: 


- Technische Universität Berlin 
o Imparte la titulación denominada “Information Systems Management, B.Sc.”, que 


combina educación en informática con los principios básicos de economía. La 
información sobre su plan de estudios se encuentra solo en alemán y por este motivo 
no se ha incluido en el análisis anterior. 


o Se puede encontrar más información en: https://www.tu.berlin/en/studying/study-
programs/all-programs-offered/study-course/information-systems-management-b-sc 


- NTNU 
o La titulación más similar que imparte es la de “Bachelor in Digital Business 


Development”, que está enfocada a estudiar como las organizaciones pueden 
beneficiarse de las TIC. La información sobre su plan de estudios se ofrece sólo en 
noruego. 


o Se puede encontrar más información en: https://www.ntnu.edu/studies/itbaitbedr 
- Warsaw University of Technology 


o No se han encontrado estudios de grado similares, sólo el máster “MBA Artificial 
Intelligence and Digital Transformation”, que se ofrece únicamente en polaco. Este 
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https://www.henley.ac.uk/study/undergraduate/bsc-business-and-management-

https://www.cbs.dk/en/study/bachelor/bsc-in-business-administration-and-digital-

https://www.cbs.dk/en/study/bachelor/bsc-in-business-administration-and-digital-

https://www.uni-hohenheim.de/en/digital-business-management-bachelors

https://www.frankfurt-school.de/en/home/programmes/bachelor/bachelor-

https://www.frankfurt-school.de/en/home/programmes/bachelor/bachelor-

https://www.winchester.ac.uk/study/apprenticeships/degree-apprenticeship-

https://www.winchester.ac.uk/study/apprenticeships/degree-apprenticeship-

https://www.unive.it/pag/27736/

https://www.fhnw.ch/en/degree-programmes/business/bsc-in-business-information-

https://www.fhnw.ch/en/degree-programmes/business/bsc-in-business-information-

https://apply.ktu.edu/courses/course/190-bsc-business-digitalization-management

https://www.nord.no/en/studies/business-digitalisation-and-

https://www.nord.no/en/studies/business-digitalisation-and-

https://www.surrey.ac.uk/undergraduate/business-management-business-analytics

https://www.tu.berlin/en/studying/study-

https://www.tu.berlin/en/studying/study-

https://www.ntnu.edu/studies/itbaitbedr
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máster tiene como objetivo el uso de las nuevas tecnologías para crear nuevas empresas 
y mejorar la competitividad de las existentes. 


o Se puede encontrar más información en: https://biznes.edu.pl/en/mba-digital-
transformation/ 


- Politecnico Milano 
o No se han encontrado estudios de grado similares, sólo el “Master in International 


Business and Digital Transformation”, que se centra en la internacionalización de la 
empresa desde un punto de vista digital. 


o Se puede encontrar más información en: 
https://www.som.polimi.it/en/course/master/imibdt-master-in-international-  
business-and-digital-transformation/ 


- Chalmers tekniska högskola y Rheinisch-Westfälische Technische Hochschule Aachen 
o No se han encontrado estudios similares. 


 
Incardinación del Grado en Empresa y Tecnología Digital en la UPV 
 
Los estudios de Ciencias Sociales en la UPV cuentan con más de 25 años de existencia. Comenzó con la licenciatura 
de Administración y Dirección de Empresas y con la creación de la Facultad de Admministración y Dirección de 
Empresas en el año 2000. Actualmente, en esta Facultad, se imparten el grado de Administración y Dirección de 
Empresas (ADE), y el grado de Gestión y Administración Pública (GAP) así como 4 másteres, todos ellos incluidos en 
el área de Ciencias Sociales. Asimismo, en la Escuela Politècnica Superior de Gandía se imparte el Grado de 
Turismo y el Doble Grado de Turismo con ADE. Adicionalmente, la UPV cuenta con un programa de doctorado 
específico en Administración y Dirección de Empresas en funcionamiento desde los orígenes de la Facultad. La UPV 
cuenta con más de 2.500 estudiantes en títulos de Ciencias Sociales, lo que pone de manifiesto un importante y 
creciente peso de esta rama en la UPV. Los resultados en rankings nacionales, como el elaborado por la Fundación 
BBVA, sitúan al Grado de GAP como el número 1 de España, al Grado de ADE entre los 4 primeros de España y el 
Grado de Turismo entre los 5 primeros de España. 
La implantación del Grado en Empresa y Tecnología Digital se alinea con la estrategia de la UPV en un contexto 
marcado por la creciente hibridación entre tecnología, empresa y transformación digital. 
Se trata de una titulación de Ciencias Sociales cuya orientación tecnológica es coherente con el perfil de la 
universidad, que destaca en tecnología, innovación, ingeniería de datos y digitalización. 
Este grado aporta un enfoque interdisciplinar al integrar competencias tecnológicas y de gestión, formando 
perfiles híbridos muy demandados por todo tipo de organizaciones. Así, la UPV refuerza su capacidad para generar 
impacto en el tejido productivo y formar profesionales en la transformación digital de la sociedad. 
Por lo tanto, se justifica la adecuación del título evaluado en los dos campus de la Universidad Politécnica. 
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1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 
El graduado en "Empresa y Tecnología Digital" dirige y gestiona la relación entre tecnología, datos, 
negocios y sociedad en organizaciones públicas y privadas. 
Está capacitado para roles clave en la transformación digital, combinando habilidades técnicas y 
consultivas. 
Los egresados son agentes de cambio, capaces de integrar tecnologías emergentes en diversas 
áreas empresariales, garantizando implementaciones éticas, sostenibles y efectivas, y 
posicionándose como futuros líderes innovadores en organizaciones y mercados. 
El nuevo perfil propuesto contribuiría a la digitalización del tejido empresarial valenciano, 
especialmente en el ámbito de las pequeñas y medianas empresas, que no siempre 
disponen de dimensión y recursos, para las que se generarían nuevas oportunidades de 
negocio en un mundo digital a través de los conocimientos de estos profesionales. La mayor 
competencia en digitalización redundaría en mejoras de productividad y eficiencia en el uso 
de los recursos de las empresas. 


1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso 


No procede. 
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		El nuevo perfil propuesto contribuiría a la digitalización del tejido empresarial valenciano, especialmente en el ámbito de las pequeñas y medianas empresas, que no siempre disponen de dimensión y recursos, para las que se generarían nuevas oportunida...



				2025-12-18T14:07:38+0100

		España












1. Descripción, objetivos formativos, y justificación del título 


4 
 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus 
objetivos 


La UPV, en su compromiso de ofrecer una formación de calidad, ha definido un marco competencial 
general para todas sus titulaciones, alineado con los valores sociales, medioambientales, de innovación, 
calidad y progreso de la propia Universitat Politècnica de València.  


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/competencias_transversales_UPV.pdf 


Este marco ordena y facilita la adquisición de las competencias transversales de la UPV. En concreto, 
dimensiones como "trabajo en equipo y liderazgo", "comunicación efectiva", “responsabilidad y toma de 
decisiones”, “innovación y creatividad” y “compromiso social y medioambiental”. 


La UPV dispone de una herramienta de gestión del aprendizaje denominada PoliformaT. Mediante esta 
plataforma, los estudiantes disponen del contenido de las asignaturas y del plan docente de cada 
asignatura, pueden conocer la planificación, acceder a materiales de referencia y de apoyo, a las 
actividades planificadas y a herramientas de acompañamiento y evaluación.  


El Grado en Empresa y Tecnología Digital realiza una apuesta decidida por un enfoque aplicado utilizando 
metodologías activas de aprendizaje, haciendo especial hincapié en la incorporación del Aprendizaje 
Basado en Proyectos y el desarrollo de las competencias transversales UPV. 


Además de contemplar las metodologías tradicionales de enseñanza-aprendizaje (la clase magistral, 
prácticas, tutorías, seminarios, resolución de ejercicios, casos y problemas, talleres en aula informática, 
así como el planteamiento de trabajos prácticos), se contemplan en la planificación de las enseñanzas 
otras metodologías más innovadoras (aprendizaje cooperativo, docencia invertida, laboratorios virtuales, 
objetos virtuales de aprendizaje, entre otros). No obstante, partiendo de la experiencia docente del 
profesorado de la UPV, así como de las indicaciones del Instituto de Ciencias de la Educación, la 
metodología principal será el aprendizaje basado en proyectos. Esta metodología supone experiencias de 
aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del 
mundo real, vinculados a los conceptos fundamentales y principios de la disciplina, que permite relacionar 
las materias en un mismo contexto. Mediante esta metodología se desarrollan habilidades de aprendizaje 
y trabajo autónomo (búsqueda de información, toma de decisiones...), se potencia el trabajo en equipo y 
se aplican los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina.  


El aprendizaje orientado a proyectos puede ser más concreto mediante el estudio de casos que permite 
un análisis intensivo y completo de una asignatura, o parte de esta, con la finalidad de interpretarlo, 
resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en 
ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución. De esta manera se facilitará 
la adquisición de las habilidades de búsqueda, análisis, síntesis y evaluación de la información; y se 
incrementarán las habilidades de pensamiento crítico y toma de decisiones. 


Junto con esta metodología, como componente fundamental del modelo de enseñanza-aprendizaje, se 
encuentra el aprendizaje basado en problemas, mediante el cual el estudiante resolverá las distintas 
situaciones, en forma de ejercicios prácticos, que se le propongan. Con esta metodología se promueve el 
trabajo colaborativo, la asunción de responsabilidades y el aprendizaje autónomo. 


Como norma general se prima que las asignaturas tengan varias estrategias de aprendizaje basadas en 
metodologías activas donde el estudiantado tome el protagonismo. 


Del mismo modo, las pruebas de evaluación abarcan diferentes modalidades tales como: proyectos, 
trabajos académicos, pruebas escritas, exposiciones orales, observación, evaluación con participación del 
estudiantado, etc., que hacen que el estudiante adquiera las competencias propias de la titulación, así 
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como las competencias transversales definidas por la UPV; ambas indispensables para su desarrollo en un 
sinfín de situaciones relacionadas con su futura profesión. 


Los sistemas de evaluación definidos para el título, entre los que se encuentran la evaluación por 
proyectos, evaluación por trabajos académicos, evaluación con participación del estudiante 
(coevaluación, autoevaluación y evaluación entre iguales) y la evaluación por observación, además de la 
evaluación por prueba escrita, dan soporte al profesorado en la aplicación de metodologías de innovación 
docente y al enfoque aplicado del proceso de enseñanza-aprendizaje.  


En el ámbito intelectual, deberemos preparar alumnos con aptitud para plantear, formular y resolver 
problemas, con capacidad de análisis y razonamiento crítico. Es fundamental establecer los 
correspondientes mecanismos para que se desarrolle un aprendizaje autónomo. El aprendizaje basado en 
proyectos, en la resolución de problemas y los casos prácticos pueden ser herramientas que ayuden a 
lograr valores relacionados con la competencia transversal UPV “Responsabilidad y Toma de decisiones”. 


En el ámbito interpersonal habrá que desarrollar el trabajo en equipo y, muy especialmente, la integración 
del egresado en equipos multidisciplinares. Debe conocer las principales técnicas que le permitan 
organizar su tiempo, las tareas a realizar y tomar decisiones de una manera rigurosa y la capacidad para 
formar el personal y espíritu de líder. Con los trabajos colaborativos se fomentará la relación entre 
estudiantes de distinta procedencia y carácter mediante los cuales conseguir mejorar competencias 
interpersonales y desarrollar la capacidad de liderazgo, logrando con ello conseguir las propuestas de la 
competencia transversal “Trabajo en equipo y liderazgo”.  


Es fundamental un dominio de la expresión oral y escrita. El desarrollo de trabajos en formato informe y 
la exposición de trabajos y proyectos al conjunto de compañeros o a otros colectivos de la sociedad 
ayudarán a desarrollar el dominio de técnicas de comunicación y conseguir los objetivos de la 
competencia transversal “Comunicación efectiva”.  


Destacamos también la capacidad para valorar el impacto de las soluciones adoptadas en un contexto 
social, medioambiental y global. El conocimiento de problemas contemporáneos que pueden ser 
atendidos desde las tecnologías desarrolladas en la titulación concienciarán al estudiante en las 
problemáticas sociales cotidianas. Dar un enfoque a los trabajos académicos para que puedan ser solución 
a dichos problemas permitirá desarrollar los objetivos perseguidos por la competencia transversal 
“Compromiso social y medioambiental”. 


Las metodologías de innovación descritas y otras que pudieran ser susceptibles de utilizarse siempre 
vienen a colaborar en logro de la competencia transversal “Innovación y la creatividad”. Siempre que al 
estudiante se le permita desarrollar nuevas ideas a partir de los conocimientos aprendidos, fomentan 
estos valores necesarios en cualquier titulación universitaria. 
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5.1. Personal académico 


A continuación, se aporta la información referente al personal académico solicitada en el 
apartado 5 – Personal Académico y de apoyo a la docencia del Anexo II del RD822/21, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


Se especifica esta información para cada uno de los dos centros que participa en el título. 


 


5.1.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado necesario y disponible para 
desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto. 


Se aporta el personal académico disponible que participa en la impartición del título, indicando 
su categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, su experiencia docente e 
investigadora y/o profesional y porcentaje de dedicación al título. 
 


Facultad de Administración y Dirección de Empresas 
 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría Académica Total 
profesorado 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial Doctores 


% de 
dedicación 


al título 


% de 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Catedrático/a de Universidad 11 11 0 11 28,1% 30,9% 


Profesor/a Titular de Universidad 22 22 0 22 51,0% 28,1% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 1 1 0 1 2,1% 25,0% 


Profesor/a Permanente Laboral 5 5 0 5 10,5% 25,6% 


Profesor/a Ayudante Doctor 1 1 0 1 1,8% 29,4% 


Profesor/a Colaborador/a 1 1 0 1 1,5% 18,8% 


Profesor/a Asociado/a 3 0 3 0 5,0% 35,2% 


Total 44 41 3 41 100,0%  


Porcentaje  93,2% 6,8% 93,2%    


 


% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Grado en Empresa y Tecnología Digital. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de dedicación al Grado en Empresa y Tecnología Digital del 
profesorado teniendo en cuenta su carga docente y su categoría en la UPV. 


 
Categoría académica del profesorado, experiencia docente e investigadora 


Categoría Académica Total 
profesorado Trienios Quinquenios Sexenios 


Catedrático/a de Universidad 11 89 50 35 


Profesor/a Titular de Universidad 22 149 76 31 


Profesor/a Contratado/a Doctor 1 1 1 1 


Profesor/a Permanente Laboral 5 12 3 4 


Profesor/a Ayudante Doctor 1 4 1 0 


Profesor/a Colaborador/a 1 9 3 0 


Profesor/a Asociado/a 3 7 0 0 


Total 44 271 134 71 
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Escuela Politécnica Superior de Gandia 


 
Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría Académica Total 
profesorado 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial Doctores 


% de 
dedicación 


al título 


% de 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Catedrático/a de Universidad 4 4 0 4 8,0% 23,6% 


Profesor/a Titular de Universidad 14 14 0 14 35,3% 30,0% 


Profesor/a Titular de Escuela Universitaria 1 1 0 1 5,6% 67,1% 


Profesor/a Permanente Laboral 3 3 0 3 26,3% 104,3% 


Profesor/a Ayudante Doctor 1 1 0 1 3,4% 54,4% 


Profesor/a Colaborador/a 1 1 0 1 2,8% 33,3% 


Profesor/a Asociado/a 15 0 15 2 18,6% 29,0% 


Total 39 24 15 26 100,0%  


Porcentaje  61,5% 38,5% 66,7%    


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Grado en Empresa y Tecnología Digital. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de dedicación al Grado en Empresa y Tecnología Digital del 
profesorado teniendo en cuenta su carga docente y su categoría en la UPV. 


 
Categoría académica del profesorado, experiencia docente e investigadora 


Categoría Académica Total 
profesorado Trienios Quinquenios Sexenios 


Catedrático/a de Universidad 4 36 20 15 


Profesor/a Titular de Universidad 14 102 54 22 


Profesor/a Titular de Escuela Universitaria 1 11 6 0 


Profesor/a Permanente Laboral 3 23 9 2 


Profesor/a Ayudante Doctor 1 1 0 0 


Profesor/a Colaborador/a 1 8 4 0 


Profesor/a Asociado/a 15 25 0 0 


Total 39 206 93 39 
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5.1.2. Descripción de los perfiles del profesorado por área de conocimiento  


Perfil del profesorado por área de conocimiento, categoría académica y dedicación al título. 


Facultad de Administración y Dirección de Empresas 


Área de conocimiento CU TU COD PPL AYD COL ASO Total 
% de 


dedicación 
al título 


COMERCIALIZACION E INVESTIGACION 
DE MERCADOS 0 0 0 1 0 0 0 1 1,5% 


COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 
PUBLICIDAD 0 1 0 0 0 0 0 1 0,3% 


DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 0 1 0 0 0 0 1 2 1,5% 


DERECHO MERCANTIL 0 0 1 0 0 0 0 1 2,1% 
ECONOMIA APLICADA 2 1 0 0 0 0 0 3 9,5% 
ECONOMIA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 1 3 0 1 0 0 0 5 12,7% 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y POLITICA 
AGRARIA 0 8 0 1 0 0 0 9 20,1% 


ESTADISTICA E INVESTIGACION 
OPERATIVA 0 2 0 2 0 0 0 4 14,3% 


FILOSOFIA MORAL 1 0 0 0 0 0 0 1 1,5% 


LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS 1 1 0 0 0 0 0 2 4,9% 
MATEMATICA APLICADA 1 1 0 0 0 0 0 2 4,0% 
ORGANIZACION DE EMPRESAS 5 3 0 0 1 1 2 12 25,5% 


PROYECTOS DE INGENIERIA 0 1 0 0 0 0 0 1 1,9% 


Total 11 22 1 5 1 1 3 44 100,0% 


 
Escuela Politécnica Superior de Gandia 


Área de conocimiento CU TU TEU PPL AYD COL ASO Total 
% de 


dedicación 
al título 


COMERCIALIZACION E INVESTIGACION 
DE MERCADOS 0 0 0 1 0 0 1 2 13,5% 


DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 0 1 0 0 0 0 1 2 1,6% 


DERECHO MERCANTIL 0 0 0 0 0 0 1 1 0,7% 


ECONOMIA APLICADA 1 0 1 0 0 0 2 4 11,3% 
ECONOMIA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 0 0 0 0 0 0 1 1 1,4% 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y POLITICA 
AGRARIA 0 2 0 1 0 1 5 9 19,3% 


FILOSOFIA MORAL 1 0 0 0 0 0 0 1 1,6% 


INGENIERÍA TELEMÁTICA 0 1 0 0 0 0 0 1 1,2% 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 0 4 0 0 0 0 0 4 4,9% 


MATEMATICA APLICADA 0 4 0 0 1 0 0 5 12,0% 
ORGANIZACION DE EMPRESAS 0 1 0 1 0 0 4 6 28,9% 
TEORÍA DE LA SEÑAL Y 
COMUNICACIONES 2 1 0 0 0 0 0 3 3,6% 


Total 4 14 1 3 1 1 15 39 100,0% 
 


CU: Catedrático/a de Universidad; TU: Profesor/a Titular de Universidad; TEU: Profesor/a Titular de Escuela Universitaria; COD: 
Profesor/a Contratado/a Doctor; PPL: Profesor/a Permanente Laboral; AYD: Profesor/a Ayudante Doctor; COL: Profesor/a 
Colaborador/a; ASO: Profesor/a Asociado/a. C


SV
: 8


74
04


97
07


94
83


05
35


28
36


30
5 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874049707948305352836305





Grado en Empresa y Tecnología Digital 


4 
 


Disponibilidad Docente por área de conocimiento del profesorado 
 
Tal como establece el RD822/21, se hace constar la disponibilidad docente de las Áreas de 
Conocimiento que impartirán docencia en el título propuesto: 


 


Área de conocimiento 
Capacidad 


docente 
curso 24-25 


ECTS para 
GETD 


COMERCIALIZACION E INVESTIGACION DE MERCADOS 89,3 39,6 


COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD 537,0 1,0 


DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 62,7 9,0 


DERECHO MERCANTIL 93,3 8,0 


ECONOMIA APLICADA 309,0 55,1 


ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 595,6 40,5 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y POLITICA AGRARIA 630,0 107,7 


ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA 1.081,9 41,6 


FILOSOFIA MORAL 31,4 9,0 


INGENIERÍA TELEMÁTICA 391,0 3,0 


LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS 2.036,6 26,2 


MATEMATICA APLICADA 2.173,2 41,5 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 2.086,3 147,9 


PROYECTOS DE INGENIERIA 733,5 5,5 


TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES 1.120,8 9,0 


Total 11.971,5 544,6 


 


La tabla refleja la capacidad docente por área de conocimiento en el curso 24-25 y en la última 
columna las necesidades previstas para la titulación propuesta (ECTS para GETD).. 
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5.1.3 Descripción detallada de los perfiles del profesorado. 


Se aporta la información de los perfiles del profesorado requerida en el RD822/21 y en la Guía de Apoyo para la elaboración de la MEMORIA DE VERIFICACIÓN 
de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster) publicada por AVAP. 


 


Perfil del profesorado que impartirá las materias del título propuesto:  


Facultad de Administración y Dirección de Empresas 


Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que imparte ECTS que 
imparte 


1 Licenciado en 
Ciencias Matemáticas 


MATEMATICA 
APLICADA CU S S 12 6 5 


Instituto Universitario 
de Matemática 
Multidisciplinar 


35,4% Sí 


Ampliación en finanzas y 
organización de 
empresas 


4,50 


Matemáticas y 
Estadística 3,43 


2 
Licenciado en 
Ciencias Económicas 
y Empresariales 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS CU S S 10 6 2 Dpto. De Organización 


De Empresas 18,8% Sí 
Ampliación en finanzas y 
organización de 
empresas 


4,50 


3 


Licenciado en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


ECONOMIA 
FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 


TU S S 7 4 2 
Centro de 
Investigación en 
Gestión de Empresas 


40,8% Sí 
Contabilidad 4,50 


Desarrollo profesional 4,50 


4 Ingeniero Industrial ORGANIZACION DE 
EMPRESAS ASO N N   0 0 Instituto de 


Tecnología Eléctrica 42,4% Sí Proyectos 2,33 


5 Ingeniero en 
Informática 


ECONOMIA 
APLICADA CU S S 6 3 3 Dpto. De Economía Y 


Ciencias Sociales 60,4% Sí 
Entorno digital 4,50 


Inteligencia de negocios 8,12 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que imparte ECTS que 
imparte 


6 Ingeniero de 
Telecomunicación 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS CU S S 8 4 3 Dpto. De Organización 


De Empresas 11,0% Sí Entorno digital 2,25 


7 Ingeniero Agrónomo 
ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


TU S S 9 5 0 
Centro de 
Investigación en 
Gestión de Empresas 


22,1% Sí Entorno económico 4,50 


8 Ingeniero Agrónomo 
ECONOMIA 
FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 


TU S S 8 4 3 
Centro de 
Investigación en 
Ingeniería Económica 


22,1% Sí Finanzas 4,50 


9 Ingeniero Agrónomo 
ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


TU S S 8 4 2 
Centro de 
Investigación en 
Gestión de Empresas 


43,8% Sí 


Empresa 6,00 


Proyectos 2,33 


10 Ingeniero Industrial ORGANIZACION DE 
EMPRESAS CU S S 8 5 1 Dpto. De Organización 


De Empresas 29,2% Sí Organización de 
empresas 6,00 


11 Ingeniero Agrónomo 
ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


TU S S 8 5 0 
Centro de 
Investigación en 
Gestión de Empresas 


29,2% Sí Contabilidad 6,00 


12 Ingeniero Agrónomo 
ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


TU S S 8 4 1 
Centro de 
Investigación en 
Gestión de Empresas 


29,2% Sí Contabilidad 6,00 


13 Ingeniero Agrónomo 
COMERCIALIZACION 
E INVESTIGACION DE 
MERCADOS 


PPL S S 3 1 0 


Centro de 
Investigación en 
Acuicultura y Medio 
Ambiente 


18,8% Sí 
Ampliación en finanzas y 
organización de 
empresas 


4,50 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que imparte ECTS que 
imparte 


14 Ingeniero en 
Informática 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


TU S S 7 4 4 
Instituto Universitario 
Mixto de Tecnología 
Informática 


22,1% Sí Métodos cuantitativos 4,50 


15 Ingeniero Agrónomo 
ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


TU S S 8 4 2 Dpto. De Economía Y 
Ciencias Sociales 29,2% Sí Comercialización 6,00 


16 Ingeniero Agrónomo 
ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


TU S S 8 4 0 Dpto. De Economía Y 
Ciencias Sociales 18,8% Sí Desarrollo profesional 4,50 


17 
Ingeniero en 
Organización 
Industrial 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS TU S S 5 3 2 


Centro de 
Investigación en 
Gestión de Empresas 


29,2% Sí Organización de 
empresas 6,00 


18 Ingeniero de 
Telecomunicación 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA TU S S 8 5 2 


Instituto de Gestión 
de la Innovación y del 
Conocimiento  


22,9% Sí 
Desarrollo profesional 4,50 


Proyectos 0,67 


19 Ingeniero Agrónomo 
ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


TU S S 5 3 2 Dpto. De Economía Y 
Ciencias Sociales 29,2% Sí Comercialización 6,00 


20 Ingeniero Industrial ORGANIZACION DE 
EMPRESAS ASO N N 5 0 0 - 54,5% Sí 


Ampliación en finanzas y 
organización de 
empresas 


4,50 


Desarrollo profesional 4,50 


21 Ingeniero Agrónomo 
ECONOMIA 
FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 


CU S S 11 6 6 
Centro de 
Investigación en 
Ingeniería Económica 


18,8% Sí 
Ampliación en finanzas y 
organización de 
empresas 


4,50 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que imparte ECTS que 
imparte 


22 
Licenciado en 
Ciencias Económicas 
y Empresariales 


ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


TU S S 8 5 0 
Centro Valenciano de 
Estudios sobre el 
Riego 


28,3% Sí Economía 6,00 


23 
Licenciado en 
Ciencias Económicas 
y Empresariales 


ECONOMIA 
FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 


TU S S 8 2 1 
Centro de 
Investigación en 
Gestión de Empresas 


43,8% Sí 


Ampliación en finanzas y 
organización de 
empresas 


4,50 


Proyectos 4,00 


24 


Licenciado en 
Matemáticas 
Ingeniero Técnico 
Informático 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


CU S S 7 5 4 
Instituto Universitario 
de Automática e 
Informática Industrial 


33,3% Sí Tecnología Digital 6,00 


25 
Licenciado en 
Filosofía y Ciencias de 
la Educación 


FILOSOFIA MORAL CU S S 9 5 4 
Instituto de Gestión 
de la Innovación y del 
Conocimiento  


18,8% Sí Entorno digital 4,50 


26 Licenciado en 
Derecho 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 


TU S S 8 5 0 
Centro de 
Investigación en 
Gestión de Empresas 


10,4% Sí Desarrollo profesional 2,50 


27 Licenciado en 
Derecho 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 


ASO N N 2 0 0 - 12,1% Sí Desarrollo profesional 2,00 


28 


Licenciado en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS TU S S 5 3 0 


Centro de 
Investigación en 
Gestión de Empresas 


22,1% Sí Métodos cuantitativos 4,50 


C
SV


: 8
74


04
97


07
94


83
05


35
28


36
30


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874049707948305352836305





Grado en Empresa y Tecnología Digital 


9 
 


Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que imparte ECTS que 
imparte 


29 
 
Licenciada en 
Matemáticas 


MATEMATICA 
APLICADA TU S S 6 3 3 


Instituto Universitario 
de Matemática 
Multidisciplinar 


12,5% Sí Matemáticas y 
Estadística 2,57 


30 Licenciado en 
Ciencias Matemáticas 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


TU S S 8 4 3 
Centro de Gestión de 
la Calidad y del 
Cambio 


85,8% Sí 


Desarrollo profesional 4,50 


Inteligencia de negocios 6,00 


Métodos cuantitativos 4,50 


Proyectos 2,67 


31 
Licenciado en 
Ciencias Económicas 
y Empresariales 


ECONOMIA 
APLICADA TU S S 8 4 2 Dpto. De Economía Y 


Ciencias Sociales 28,3% Sí Economía 6,00 


32 


Licenciado en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS CU S S 8 5 4 Dpto. De Organización 


De Empresas 59,6% Sí 
Desarrollo profesional 4,50 


Entorno digital 4,50 


33 Ingeniero Agrónomo 
ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


PPL S S 3 0 1 
Centro Valenciano de 
Estudios sobre el 
Riego 


14,6% No Tecnología Digital 3,00 


34 
Ingeniería Superior 
en Geodesia y 
Cartografía 


ECONOMIA 
APLICADA CU S S 2 1 1 Dpto. De Economía Y 


Ciencias Sociales 26,7% Sí Entorno económico 6,00 


35 Ingeniero en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


TU S S 3 0 1 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


25,6% Sí 


Entorno digital 2,25 


Tecnología Digital 3,00 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que imparte ECTS que 
imparte 


36 


Licenciado en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS CU S S 8 4 2 Dpto. De Organización 


De Empresas 28,3% Sí Empresa 6,00 


37 
Licenciado en 
Ciencias Económicas 
y Empresariales 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS COL S S 9 3 0 Dpto. De Organización 


De Empresas 18,8% Sí Desarrollo profesional 4,50 


38 
Ingeniero de 
Caminos, Canales y 
Puertos 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


PPL S S 3 0 1 


Instituto Universitario 
de Investigación en 
Tecnología Centrada 
en el Ser Humano 


29,2% Sí Matemáticas y 
Estadística 6,00 


39 


Graduado/a en 
Gestión y 
Administración 
Pública, Doctor/a 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS TU S S 2 0 0 Dpto. De Organización 


De Empresas 18,8% Sí Desarrollo profesional 4,50 


40 


Licenciada en CC 
Actuariales y 
Diplomada CC 
Empresariales 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


PPL S S 1 1 1 


Centro de 
Investigación en 
Gestión e Ingeniería 
de la Producción 


36,3% No 


Inteligencia de negocios 3,00 


Métodos cuantitativos 4,50 


41 Licenciado en 
Derecho 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS AYD S S 4 1 0 Dpto. De Organización 


De Empresas 29,4% Sí Entorno digital 4,50 


42 Grado en Periodismo 
COMUNICACION 
AUDIOVISUAL Y 
PUBLICIDAD 


TU S S 4 1 1 


Dpto. De 
Comunicación 
Audiovisual, 
Documentación E 
Historia Del Arte 


4,2% Sí Inteligencia de negocios 0,88 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que imparte ECTS que 
imparte 


43 


Licenciado en  
Derecho; MU 
Derecho  de la 
Empresa; MU Nuevas 
Tecnologías de la 
Administración 
Pública 


DERECHO 
MERCANTIL COD S S 1 1 1 


Centro de 
Investigación en 
Gestión de Empresas 


25,0% Sí Derecho 6,00 


44 
Grado en 
Administración y 
Dirección de Empresa 


ECONOMIA 
FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 


PPL S S 2 1 1 
Centro de 
Investigación en 
Gestión de Empresas 


29,2% Sí Empresa 6,00 
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Escuela Politécnica Superior de Gandia 


Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 
% dedicación 
respecto a la 


UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


1 Ingeniero de 
Telecomunicación 


TEORÍA DE LA 
SEÑAL Y 
COMUNICACIONES 


TU S S 10 6 0 Dpto. De 
Comunicaciones 14,2% Sí Inteligencia de 


negocios 3,00 


2 Licenciado en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


TU S S 9 5 1 


Instituto 
Universitario 
Mixto de 
Tecnología 
Informática 


6,3% Sí Tecnología 
Digital 1,29 


3 Licenciado en 
Informática 


INGENIERÍA 
TELEMÁTICA TU S S 10 5 4 


Instituto de 
Investigación 
para la Gestión 
Integrada de 
Zonas Costeras 


14,2% Sí Inteligencia de 
negocios 3,00 


4 Ingeniero de 
Telecomunicación 


TEORÍA DE LA 
SEÑAL Y 
COMUNICACIONES 


CU S S 10 6 4 


Instituto 
Universitario de 
Telecomunicación 
y Aplicaciones 
Multimedia 


14,2% Sí Inteligencia de 
negocios 3,00 


5 Ingeniero 
Agrónomo 


ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


TU S S 10 6 0 
Dpto. De 
Economía Y 
Ciencias Sociales 


87,5% Sí 


Contabilidad 8,96 


Empresa 5,14 


Entorno 
económico 3,82 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 
% dedicación 
respecto a la 


UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


6 Ingeniero de 
Telecomunicación 


TEORÍA DE LA 
SEÑAL Y 
COMUNICACIONES 


CU S S 9 5 5 


Instituto 
Universitario de 
Investigación en 
Tecnología 
Centrada en el 
Ser Humano 


14,2% Sí Inteligencia de 
negocios 3,00 


7 Ingeniero 
Agrónomo 


COMERCIALIZACION 
E INVESTIGACION 
DE MERCADOS 


PPL S S 8 4 0 


Instituto de 
Investigación 
para la Gestión 
Integrada de 
Zonas Costeras 


100,0% Sí 


Ampliación en 
finanzas y 
organización de 
empresas 


10,50 


Comercialización 10,29 


Contabilidad 5,14 


Desarrollo 
profesional 3,00 


Finanzas 3,82 


8 Licenciado en 
Informática 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS ASO N S 0 0 0 - 69,7% Sí 


Desarrollo 
profesional 4,50 


Organización de 
empresas 6,00 


9 Ingeniero Industrial ORGANIZACION DE 
EMPRESAS ASO N N 8 0 0 - 27,3% Sí 


Ampliación en 
finanzas y 
organización de 
empresas 


4,50 


10 Licenciado en 
Geografía e Historia 


ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


ASO N N 0 0 0 - 12,1% No Comercialización 0,86 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 
% dedicación 
respecto a la 


UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


11 Ingeniero en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


TU S S 6 2 0 


Institut 
Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència 
Artificial 


12,5% Sí Tecnología 
Digital 2,57 


12 


Graduado/a en 
Ingeniería de 
Sistemas de 
Información, 
Máster 
Universitario en 
Gestión de 
Empresas, 
Productos y 
Servicios 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS ASO N N 0 0 0 - 32,7% Sí 


Ampliación en 
finanzas y 
organización de 
empresas 


4,50 


13 


Licenciado en 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS ASO N N 4 0 0 - 59,4% Sí 


Desarrollo 
profesional 4,50 


Entorno digital 4,50 


14 


Licenciado en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS PPL S S 6 3 0 


Instituto de 
Investigación 
para la Gestión 
Integrada de 
Zonas Costeras 


97,1% Sí 


Desarrollo 
profesional 9,00 


Entorno digital 4,50 


Proyectos 6,00 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 
% dedicación 
respecto a la 


UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


15 Licenciado en Física 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


TU S S 5 2 4 


Institut 
Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència 
Artificial 


33,3% Sí Tecnología 
Digital 6,86 


16 
Licenciado en 
Ciencias 
Matemáticas 


MATEMATICA 
APLICADA TU S S 9 5 1 


Instituto de 
Investigación 
para la Gestión 
Integrada de 
Zonas Costeras 


29,2% Sí Matemáticas y 
Estadística 6,00 


17 
Licenciado en 
Filosofía y Ciencias 
de la Educación 


FILOSOFIA MORAL CU S S 9 5 4 


Instituto de 
Gestión de la 
Innovación y del 
Conocimiento  


18,8% Sí Entorno digital 4,50 


18 
Licenciado en 
Publicidad y 
Relaciones Públicas 


ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


PPL S S 9 2 2 


Centro de 
Investigación en 
Arquitectura, 
Patrimonio y 
Gestión para el 
desarrollo 
Sostenible 


65,8% Sí 


Ampliación en 
finanzas y 
organización de 
empresas 


1,50 


Desarrollo 
profesional 4,50 


Inteligencia de 
negocios 6,00 


Proyectos 2,00 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 
% dedicación 
respecto a la 


UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


19 
Licenciado en 
Ciencias 
Matemáticas 


MATEMATICA 
APLICADA TU S S 9 4 3 


Instituto de 
Investigación 
para la Gestión 
Integrada de 
Zonas Costeras 


22,1% Sí Métodos 
cuantitativos 4,50 


20 Licenciado en 
Derecho 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 


TU S S 8 5 0 


Centro de 
Investigación en 
Gestión de 
Empresas 


10,4% Sí Desarrollo 
profesional 2,50 


21 Licenciado en 
Derecho 


ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


COL S S 8 4 0 


Centro de 
Investigación en 
Ingeniería 
Económica 


33,3% Sí 


Derecho 4,00 


Empresa 3,43 


22 


Licenciado en 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


ECONOMIA 
APLICADA TEU S S 11 6 0 


Instituto de 
Investigación 
para la Gestión 
Integrada de 
Zonas Costeras 


67,1% Sí 


Economía 4,94 


Entorno digital 3,82 


Proyectos 4,00 


23 Ingeniero en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


TU S S 4 1 2 


Institut 
Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència 
Artificial 


6,3% Sí Tecnología 
Digital 1,29 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 
% dedicación 
respecto a la 


UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


24 
Licenciado en 
Ciencias 
Matemáticas 


MATEMATICA 
APLICADA TU S S 11 6 3 


Instituto de 
Investigación 
para la Gestión 
Integrada de 
Zonas Costeras 


22,1% Sí Métodos 
cuantitativos 4,50 


25 Licenciado en 
Derecho 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 


ASO N N 2 0 0 - 12,1% Sí Desarrollo 
profesional 2,00 


26 Licenciado en 
Matemáticas 


MATEMATICA 
APLICADA TU S S 3 1 1 


Instituto de 
Investigación 
para la Gestión 
Integrada de 
Zonas Costeras 


29,2% No Matemáticas y 
Estadística 6,00 


27 Diplomado en 
Turismo 


COMERCIALIZACION 
E INVESTIGACION 
DE MERCADOS 


ASOL N N 0 0 0 - 22,7% No 
Comercialización 0,86 


Desarrollo 
profesional 1,50 


28 Licenciado en 
Sociología 


ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


TU S S 7 4 2 


Instituto de 
Investigación 
para la Gestión 
Integrada de 
Zonas Costeras 


12,5% Sí Desarrollo 
profesional 3,00 


29 Dip. en Ciencias 
Empresariales 


ECONOMIA 
FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 


ASO N N 0 0 0 


Centro de 
Investigación en 
Acuicultura y 
Medio Ambiente 


48,5% Sí 
Contabilidad 0,86 


Empresa 2,57 


30 


Licenciado en 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


ECONOMIA 
APLICADA CU S S 8 4 2 


Instituto de 
Investigación 
para la Gestión 
Integrada de 
Zonas Costeras 


47,5% Sí 


Economía 7,06 


Entorno 
económico 3,19 


C
SV


: 8
74


04
97


07
94


83
05


35
28


36
30


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874049707948305352836305





Grado en Empresa y Tecnología Digital 


18 
 


Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 
% dedicación 
respecto a la 


UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


31 
Licenciado en 
Ciencias 
Ambientales 


ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


ASO N S 2 0 0 - 12,5% No Desarrollo 
profesional 1,50 


32 Graduado/a en 
Gestión Turística 


ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


ASO N N 1 0 0 - 14,5% No 
Contabilidad 0,68 


Entorno digital 0,68 


33 Licenciado en 
Derecho 


DERECHO 
MERCANTIL ASO N N 6 0 0 - 24,2% No Derecho 2,00 


34 Graduado/a en 
Gestión Turística 


ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


ASO N N 0 0 0 - 7,3% Sí Finanzas 0,68 


35 


Licenciado en 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS TU S S 1 2 1 


Centro de 
Investigación en 
Gestión e 
Ingeniería de la 
Producción 


100,0% No 


Desarrollo 
profesional 4,50 


Empresa 6,00 


Entorno digital 4,50 


Métodos 
cuantitativos 4,50 


Organización de 
empresas 6,00 


36 Doctora en 
Estadística 


MATEMATICA 
APLICADA AYD S S 1 0 0 


Dpto. De 
Matemática 
Aplicada 


54,4% No 


Ampliación en 
finanzas y 
organización de 
empresas 


4,50 


Métodos 
cuantitativos 4,50 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 
% dedicación 
respecto a la 


UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


37 


Licenciado en 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


ECONOMIA 
APLICADA ASO N N 1 0 0 . 9,1% No Empresa 0,86 


38 


Licenciado en 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


ECONOMIA 
APLICADA ASO N N 0 0 0 . 34,5% No Entorno 


económico 3,49 


39 


Licenciado en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


ECONOMIA, 
SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


ASO N N 1 0 0 . 22,7% No 


Ampliación en 
finanzas y 
organización de 
empresas 


1,50 


Contabilidad 0,86 
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Perfil del profesorado tutor de prácticas externas 


En cuanto al tutor académico de las prácticas externas, el Reglamento sobre Prácticas en 
Empresas e Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 
(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/si
epract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf) indica que podrá ser un profesor de la UPV, que 
imparta docencia preferentemente en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán las prácticas externas es el mismo que el del 
profesorado que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 


 


Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Grado 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat 
Politècnica de València (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf) podrá 
ser tutor/cotutor académico de TFM el PDI en activo de la UPV y el personal colaborador 
docente. Para ser tutor/cotutor académico de un TFM con orientación investigadora deberá 
ostentarse el grado de Doctor. 


 


Méritos docentes ((sólo en el caso del profesorado no acreditado) 


Tal como solicita AVAP en su Guía de Apoyo para la elaboración de la MV, apartado 5.1 Personal 
Académico, se aportan las asignaturas impartidas en los últimos dos cursos académicos: 


 


Facultad de Administración y Dirección de Empresas 


 


Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


4 


2024 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 14660 Public and private partnerships 4,5 


2024 Grado en Gestión y 
Administración Pública 14660 Public and private partnerships 4,5 


2024 Máster Universitario en 
Ingeniería Industrial 33800 Emprendimiento y gestión de la innovación y la 


tecnología 4,5 


2024 Máster Universitario en 
Ingeniería Química 33504 Emprendimiento y gestión de la innovación y la 


tecnología 4,5 


2023 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 11747 Estrategia y Diseño de la Organización 6,0 


2023 Grado en Gestión y 
Administración Pública 10624 Gestión de la Política Industrial y Tecnológica 4,5 
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Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


2023 Grado en Ingeniería en 
Tecnologías Industriales 11406 Empresa y economía industrial 6,0 


2023 Máster Universitario en 
Ingeniería Industrial 33800 Emprendimiento y gestión de la innovación y la 


tecnología 4,5 


2023 Máster Universitario en 
Ingeniería Química 33504 Emprendimiento y gestión de la innovación y la 


tecnología 4,5 


20 


2024 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 11768 Consultoría 4,5 


2024 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 11748 Dirección de Producción y Operaciones 6,0 


2024 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 11793 Logística 4,5 


2024 Grado en Gestión y 
Administración Pública 10622 Auditoría de los Sistemas de Información en 


Organizaciones Públicas 4,5 


2023 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 11768 Consultoría 4,5 


2023 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 11748 Dirección de Producción y Operaciones 6,0 


2023 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 11772 Sistemas de información para la gestión 4,5 


2023 Grado en Gestión y 
Administración Pública 10622 Auditoría de los Sistemas de Información en 


Organizaciones Públicas 4,5 


2023 Máster Universitario en 
Ingeniería Industrial 33805 Dirección de Empresas 6,0 


27 


2024 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 11755 Derecho del trabajo 6,0 


2024 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 14256 Gestión laboral en las organizaciones 4,5 


2024 Grado en Gestión y 
Administración Pública 14256 Gestión laboral en las organizaciones 4,5 


2023 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 11755 Derecho del trabajo 6,0 
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Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


2023 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 14256 Gestión laboral en las organizaciones 4,5 


2023 Grado en Gestión y 
Administración Pública 14264 Gestión laboral en las organizaciones 4,5 


 


Escuela Politécnica Superior de Gandia 


 


Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


8 


2024 Grado en Comunicación 
Audiovisual 10191 Organización de empresas 6,0 


2024 Grado en Turismo 10155 Dirección estratégica de empresas turísticas 5,0 


2024 Máster Universitario en 
Inteligencia Turística 34123 Estrategias de Gestión y Comercialización en 


Empresas Turísticas 6,0 


2024 
Máster Universitario en 
Profesor/a de Educación 
Secundaria 


35695 Simulación y proyecto empresarial 4,5 


2023 Grado en Comunicación 
Audiovisual 10191 Organización de empresas 6,0 


2023 Grado en Turismo 10155 Dirección estratégica de empresas turísticas 5,0 


2023 Máster Universitario en 
Inteligencia Turística 34123 Estrategias de Gestión y Comercialización en 


Empresas Turísticas 6,0 


9 


2024 Grado en Comunicación 
Audiovisual 10192 Gestión de la empresa audiovisual 4,5 


2024 Grado en Comunicación 
Audiovisual 10191 Organización de empresas 6,0 


2024 Grado en Turismo 10131 Organización y gestión de empresas II 6,0 


2024 Grado en Turismo 14082 Sistemas de control estratégico 4,5 


2023 Grado en Comunicación 
Audiovisual 10191 Organización de empresas 6,0 


2023 Grado en Tecnologías 
Interactivas 13948 Dirección de producción y operaciones 4,5 


2023 Grado en Turismo 10131 Organización y gestión de empresas II 6,0 


2023 Grado en Turismo 14082 Sistemas de control estratégico 4,5 
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Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


10 


2024 Grado en Turismo 10157 Comportamiento del consumidor 5,0 


2024 Grado en Turismo 10129 Marketing turístico 6,0 


2023 Grado en Turismo 10157 Comportamiento del consumidor 5,0 


2023 Grado en Turismo 10129 Marketing turístico 6,0 


12 


2024 Grado en Ciencias 
Ambientales 13268 Creación de empresas 4,5 


2024 Grado en Tecnologías 
Interactivas 13939 Economía de la empresa 6,0 


2024 Grado en Turismo 13255 Creación de empresas 5,0 


2024 Máster Universitario en 
Inteligencia Turística 34125 Gestión de la Innovación y la Tecnología en el 


ámbito del Turismo 4,0 


2024 
Máster Universitario en 
Profesor/a de Educación 
Secundaria 


35697 Herramientas tecnológicas para la enseñanza de 
la Economía y la Empresa 5,0 


2023 Grado en Ciencias 
Ambientales 13268 Creación de empresas 4,5 


2023 Grado en Tecnologías 
Interactivas 13939 Economía de la empresa 6,0 


2023 Grado en Turismo 13255 Creación de empresas 5,0 


2023 Máster Universitario en 
Inteligencia Turística 34125 Gestión de la Innovación y la Tecnología en el 


ámbito del Turismo 4,0 


13 


2024 Grado en Comunicación 
Audiovisual 10192 Gestión de la empresa audiovisual 4,5 


2024 Grado en Turismo 10131 Organización y gestión de empresas II 6,0 


2023 Grado en Comunicación 
Audiovisual 10192 Gestión de la empresa audiovisual 4,5 


2023 Grado en Turismo 10131 Organización y gestión de empresas II 6,0 


25 


2024 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 11755 Derecho del trabajo 6,0 


2024 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 14256 Gestión laboral en las organizaciones 4,5 


2024 Grado en Gestión y 
Administración Pública 14256 Gestión laboral en las organizaciones 4,5 


2023 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 11755 Derecho del trabajo 6,0 
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Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


2023 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 14256 Gestión laboral en las organizaciones 4,5 


2023 Grado en Gestión y 
Administración Pública 14264 Gestión laboral en las organizaciones 4,5 


27 


2024 Grado en Turismo 14274 Digital Marketing for Tourism Businesses and 
Destinations 5,0 


2024 Grado en Turismo 10156 Dirección comercial de empresas turísticas 5,0 


2023 Grado en Turismo 14274 Digital Marketing for Tourism Businesses and 
Destinations 5,0 


2023 Grado en Turismo 10129 Marketing turístico 6,0 


29 


2024 Grado en Turismo 10126 Gestión financiera 4,5 


2023 Grado en Turismo 10126 Gestión financiera 4,5 


31 


2024 Grado en Ciencias 
Ambientales 10075 Economía y política ambiental 6,0 


2024 Grado en Ciencias 
Ambientales 12894 Gestión de espacios naturales y desarrollo rural 6,0 


2024 Grado en Turismo 10172 Técnicas de investigación y presentación del 
TFG 4,5 


32 


2024 Grado en Turismo 10143 Intermediación Turística 4,5 


2024 Grado en Turismo 10164 Sistemas globales de distribución 5,0 


2023 Grado en Turismo 10143 Intermediación Turística 4,5 


2023 Grado en Turismo 10164 Sistemas globales de distribución 5,0 


33 


2024 Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 11742 Derecho de la Empresa 6,0 


2024 Grado en Turismo 10136 Derecho mercantil 6,0 


2023 Grado en Turismo 10136 Derecho mercantil 6,0 


34 


2024 Grado en Turismo 10135 Economía del turismo 6,0 


2024 Grado en Turismo 10141 Gestión de la producción en alojamientos 6,0 


2023 Grado en Turismo 10141 Gestión de la producción en alojamientos 6,0 


2023 Grado en Turismo 10142 Gestión de producción en restauración 6,0 


37 


2024 Grado en Ciencias 
Ambientales 10075 Economía y política ambiental 6,0 


2024 Grado en Ciencias 
Ambientales 13002 Educación ambiental 4,5 


2024 Grado en Ciencias 
Ambientales 10074 Medio Ambiente y Sociedad 7,5 


2023 Grado en Ciencias 
Ambientales 10075 Economía y política ambiental 6,0 


38 2024 Grado en Turismo 10125 Gestión fiscal 4,5 
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Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


2024 
Máster Universitario en 
Profesor/a de Educación 
Secundaria 


35693 Didáctica II de la Economía y la Empresa 4,5 


2024 
Máster Universitario en 
Profesor/a de Educación 
Secundaria 


35698 Investigación e innovación en el aula (economía 
y empresa) 5,0 


2023 Grado en Turismo 10126 Gestión financiera 4,5 


2023 Grado en Turismo 10125 Gestión fiscal 4,5 


39 


2024 Grado en Turismo 10126 Gestión financiera 4,5 


2024 Grado en Turismo 14083 Matemáticas financieras 6,0 


2023 Grado en Turismo 10156 Dirección comercial de empresas turísticas 5,0 


2023 Grado en Turismo 10135 Economía del turismo 6,0 


 


A continuación se aporta un breve curriculum del profesorado asociado que colabora en la 
impartición del título: 


 


Facultad de Administración y Dirección de Empresas 


 


id Breve CV 


 4 


  
Ingeniero industrial especializado en gestión de la innovación, con una 
destacada trayectoria profesional en el ámbito de la investigación, 
desarrollo e innovación (I+D+i) en la administración pública  regional. 
Actualmente, es Jefe del Servicio de Gestión y asesoramiento de la I+D+i 
en la Universitat Politècnica de València (UPV) y compatibiliza su 
profesión con la de profesor asociado del departamento de organización 
de empresas desde 2007. Su experiencia combina conocimientos 
técnicos con habilidades en gestión de proyectos y asesoramiento en 
políticas de innovación. Además, cuenta con una amplia red de 
contactos profesionales en el sector académico y empresarial.  


 
 


 20 
  


Ingeniero Industrial, Master en Dirección General de Empresas y profesor 
asociado en Universidad desde 2002. 


Desarrollo vida profesional en Consultoría de Negocio Operaciones y 
Sistemas en Deloitte desde 1995 a 2007 siendo Director del área de 
Estrategia y Operaciones del sector Industria y Logística. Capgemini entre 
2007 y 2014 como Director responsable de la oficina de Valencia. 
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id Breve CV 


Desde 2014 me dedico al desarrollo de consultoría a través de una compañía 
propia desarrollando proyectos para sector público y privado en desarrollo 
Consultoría de Procesos y tecnología, Dirección de proyectos de desarrollo 
e implantación de Sistemas de información y mejora de operaciones. 


 
 


 


 27 


 


Profesor asociado, licenciado en Derecho y con más de seis años de experiencia 
docente (2 trienios), forma parte del Departamento de Urbanismo. Imparte las 
asignaturas de Derecho del Trabajo y Gestión Laboral de las Organizaciones. Ha 
participado en congresos internacionales como EDULEARN, con publicaciones 
sobre motivación y trabajo en equipo en proyectos multidisciplinares, y colabora 
en proyectos de innovación docente enfocados en innovaciones educativas. 


  


 


 


Escuela Politécnica Superior de Gandia 


 


id Breve CV 


 8 


Licenciado en Investigación y Técnicas de mercado y Doctor en Informática. Finalizo 
un máster en Gestión de la información en las organizaciones y actualmente es el 
jefe del Servicio de Sistemas de Información en el Hospital Universitari Francesc de 
Borja (Gandia). 


 9 


Diplomado en Organizacion Industrial y en los últimos 15 años ha realizado labores de 
Dirección General, Dirección de Operaciones y Control de la Producción gestionando 
equipos de hasta 250 personas. Actualmente, es el director de operaciones de BPM 
Lighting. 


 10 


Diplomada en Turismo, Lic. en Historia y Geografía, finalizando actualmente sus 
estudios de Lic. en Psicología. Directora del Hotel RH Bayren Park de Gandia 
desde 2005 y profesora de Marketing Turístico y Comportamiento del 
Consumidor en el Campus de Gandia desde 2022. 
 


12 


Graduado en Ingeniería de Telecomunicaciones, Máster en Gestión de Empresas, 
Productos y Servicios, Máster en Gestión de la innovación, finalizando actualmente el 
doctorado ADE. Es técnico de asesoramiento a emprendedores IDEAS UPV y Director 
General de Inversiones, Conocimiento e Innovación en el Ayuntamiento de Gandia. 


13 


Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales y Master en Administración y 
Dirección de Empresas y Publicidad. Desempeño labores de dirección en diferentes 
empresas de los sectores textil (1995/2000), comunicación y marketing (2000/2007), 
consultoría de RRHH (2007/2010) y sector del material de oficina y papelería 
(2010/2015). Actualmente es consultor de RRHH. 


25 


Licenciado en Derecho y con más de seis años de experiencia docente (2 trienios), 
forma parte del Departamento de Urbanismo. Imparte las asignaturas de Derecho 
del Trabajo y Gestión Laboral de las Organizaciones. Ha participado en congresos 
internacionales como EDULEARN, con publicaciones sobre motivación y trabajo en 
equipo en proyectos multidisciplinares, y colabora en proyectos de innovación 
docente enfocados en innovaciones educativa 


C
SV


: 8
74


04
97


07
94


83
05


35
28


36
30


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874049707948305352836305





Grado en Empresa y Tecnología Digital 


27 
 


id Breve CV 


27 


Diplomada en Turismo y Master en Formación del Profesorado. Amplia 
experiencia como empresaria y profesional del área comercial especializada 
en la dirección de cruceros. Profesora de dirección comercial y de marketing 
digital en el Grado en Turismo de la UPV desde 2022 


29 


Licenciado en Administración y Dirección de Empresas, Ciencias Políticas y de la 
Administración y Derecho. Graduado en Gestión y Administración Pública por la 
Universitat Politécnica de Valencia. Ha trabajado en asesoría fiscal, contable y de 
sociedades y realizado diversos proyectos de estrategia empresarial y para la 
Administración Pública. En la actualidad, es diputado en el Congreso de los Diputados, 
portavoz adjunto en la Comisión de Presupuestos, vocal en la Comisión de Relaciones 
con el Tribunal de Cuentas y en la Comisión de Hacienda en el Congreso. 


31 


Licenciada en Ciencias Ambientales por la Universidad de Granada y Doctora en 
Ingeniería Hidráulica por la Universitat Politècnica de València. Ha trabajado en 
diferentes proyectos relacionados con la gestión de agua, la evaluación de impactos 
sobre el estado ecológico de los ecosistemas fluviales y el diseño de estrategias de 
participación ciudadana para la gestión medioambiental. Actualmente también está 
involucrada en la gestión de proyectos relacionados con el desarrollo de nuevas 
tecnologías para la monitorización de ecosistemas. 
 


32 


Graduado en Turismo por la Universitat Politècnica de València y Master en 
Ecoturismo y Tecnologías de la Información por la Universidad Oberta de Catalunya. 
Desde el año 2021, es profesor asociado adscrito al departamento de Economía y 
Ciencias Sociales (DECS) de la UPV, como responsable de las asignaturas de 
Intermediación turística y Mercados Turísticos. En el ámbito profesional, es 
responsable del comercio internacional, la logística en una PYME. Asimismo, se 
encarga de la gestión de los métodos de cobro, la potenciación de mercados y 
productos, así como la participación en la promoción de la imagen corporativa y la 
captación de clientes, en otros. 


33 


Doctor en Derecho Mercantil por la Universidad de Valencia (Cátedra de D. Manuel 
Broseta): 2017, Licenciado en Derecho por la Universidad de Valencia; promoción 
1.982-1987. Cuenta con un Master de EXPERTO EN COMPLIANCE para empresas y otro 
Master en Mediación Civil y Mercantil, además de numerosos curso monográficos 
sobre materias de Derecho Civil y Mercantil (en otros muchos: CAP -Curso de 
Adaptación Pedagógica- obtenido en el curso 1.999-2000; Grau Mitjà de Coneiximent 
del Valencià, en 2015).  


En cuanto a su experiencia profesional, es abogado en ejercicio desde el año1989, 
especializado en civil y mercantil (gestión de patrimonio y empresas). Desde el año 
2001 es profesor universitario de la Empresa en Escola Universitaria la Florida, desde 
los cursos 2001 a 2004, en Derecho Civil y Mercantil en la Universidad Internacional de 
Valencia, en el curso 2020-2021 y profesor de Derecho Mercantil y Derecho de la 
Empresa en la Universidad Politécnica de Valencia, ininterrumpidamente desde el 
curso 2006 a 2025.  


34 


Graduada en Gestión Turística en la EPSG, Master en gestión de eventos, Protocolo y 
Turismo de negocios, actualmente cursando un Experto en Dirección comercial 
hotelera. Amplia experiencia en el sector hotelero, actualmente es la comercial de La 
Galiana Golf Resort desde 2022 y profesora asociada en la EPSG de las asignaturas 
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id Breve CV 


Gestión de producción en alojamientos turísticos, Gestión de producción en 
restauración y Economía del Turismo desde Septiembre 2022. 
 


37 


Licenciada en Ciencias Económicas por la Universidad de Valencia y Máster en 
Tributación por ADEIT, Fundación Universidad Empresa. Agente de la Propiedad 
Inmobiliaria del Ministerio de Fomento desde 1998, en la actualidad ejerce de asesora 
fiscal, contable y financiera, desde el 1/07/1997 por cuenta propia. Su relación con la 
UPV como profesora asociada en diferentes asignaturas relacionadas con la Economía 
se inició el 31/01/2020 
 


38 
Licenciado en CC Económicas y empresariales. Catedrático de secundaria 
especialidad en Economía. Profesor - tutor en la UNED en asignaturas 
relacionadas con la contabilidad y las finanzas. Profesor asociado en la UPV 


39 


Licenciada en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad 
Complutense de Madrid y máster en Ciencias Inmobiliarias por la UPV. Da clases 
como profesora asociada en la UPV y ha trabajado en banca y consultoras 
financieras e inmobiliarias. 
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5.2- Otros recursos humanos disponibles: 


A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la universidad, su 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el título. 


 


Facultad de Administración y Dirección de Empresas 


Personal Técnico: 


 
Perfil del personal técnico de laboratorio 


Grupo Trienios Funcionario Puesto Titulación 


A1 10 Sí Técnico Superior de Laboratorio Graduado/a en Administración y 
Dirección de Empresas 


 
 
Información agregada 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A1 1 10 1 0 100,0% 


Total 1 10 1 0 100,0% 


 
 


Por otra parte, se aporta el personal de administración y servicios adscrito a la Facultad de Administración 
y Dirección de Empresas: 


 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 2 21 2 0 


A2 3 28 3 0 


C1 16 113 16 0 


C2 2 1 2 0 


Total 23 163 28 0 


 


 


Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 4 13 


Analista Programador de Sistemas/Redes 1 8 


Auxiliar de Servicios 5 23 


Ayudante de Biblioteca 1 10 


Coordinador de Servicios 1 9 


Especialista Técnico de Archivos y Biblioteca 2 22 


Jefe de Grupo 1 6 


Jefe de Sección de Centro 1 12 


Jefe de Unidad Administrativa 1 10 
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Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Operador 2 13 


Resp.Mantenimiento Zona 1 10 


Secretario/a de Escuela o Facultad 1 11 


Téc.Sup.Gest.Pract.Emp.y Prog.de Int.Int. 1 9 


Técnico de Gestión Académica 1 7 


Total 23 163 
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Escuela Politécnica Superior de Gandia 


Personal Técnico: 


 
Perfil del personal técnico de laboratorio 


Grupo Trienios Funcionario Puesto Titulación 


A1 7 Sí Técnico Superior de Laboratorio Licenciado en Comunicación 
Audiovisual 


 
 
Información agregada 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A1 1 7 1 0 100,0% 


Total 1 7 1 0 100,0% 


 
 


Por otra parte, se aporta el personal de administración y servicios adscrito a la Escuela Politécnica Superior 
de Gandia: 


 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 8 62 8 0 


A2 5 13 5 0 


C1 28 199 28 0 


C2 3 10 3 0 


Total 44 284 44 0 


 
 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 5 32 


Analista Programador de Sistemas/Redes 1 9 


Auxiliar de Servicios 5 23 


Coordinador de Servicios 1 9 


Especialista Técnico de Archivos y Biblioteca 5 35 


Jefe de Grupo 1 9 


Jefe de Grupo Sección Departamental 1 9 


Jefe de Sección de Centro 1 0 


Jefe de Unidad Administrativa 1 6 


Oficial de Deportes 2 14 


Operador 3 17 


Periodista Medios de Comunicación 1 7 
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4 
 


Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Resp.Mantenimiento Zona 2 17 


Secretario/a de Escuela o Facultad 2 15 


Téc.Gest.Relaciones con el Entorno 1 8 


Téc.Sup.Gest.Pract.Emp.y Prog.de Int.Int. 1 8 


Técnico de Gestión Académica 1 0 


Técnico Especialista Informático 1 10 


Técnico Medio 2 7 


Técnico Medio Audiovisuales 1 6 


Técnico Medio Deportivo 1 7 


Técnico Superior de Promoción Lingüística y Cultural 1 8 


Técnico Superior del I.C.E. 1 8 


Técnico Superior Facultativo 1 8 


Técnico Superior Formación Permanente 1 6 


Técnico Superior Gestión de Empleo 1 6 


Total 44 284 
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5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con diversidad funcional. 


 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones introducidas por la 
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Educación Superior, crea 
la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del principio de Igualdad de Oportunidades 
a través de políticas de Igualdad de trato y no discriminación. 


Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y hombres 
mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de Igualdad -
presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 


http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 


En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación CEDAT, 
ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así 
como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, 
por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación 
y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. 


Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes 
Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, 
y diseño de modelos ideales. 


http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de la enseñanza, o, en 
su caso, despliegue por varios cursos o total–. 
 
En ambos itinerarios se prevé un sistema de implantación progresiva, curso a curso, a partir del curso 
2026/27. 
 


Curso académico Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º  Total 
2026/27 70        70 
2027/28 70 70      140 
2028/29 70 70 70    210 
2029/30 70 70 70 70  280 
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PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA
DEL TÍTULO: GRADO EN EMPRESA Y


TECNOLOGA DIGITAL
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Grado en Empresa y Tecnología Digital 


Información complementaria al plan de estudios 


El Plan de Estudios del Grado en Empresa y Tecnología Digital (GETD) consta de 240 créditos ECTS, 
distribuidos de la siguiente manera: 


o Módulo básicas: 60 créditos ECTS


o Módulo obligatorias: 126 créditos ECTS


o Módulo formación complementaria: 45 créditos ECTS


o Trabajo de fin de frado: 9 créditos ECTS


El módulo básicas, módulo obligatorias y formación complementaria incluyen varias materias 
respectivamente, coherentes desde el punto de vista disciplinar. El módulo del Trabajo Fin de Grado incluye 
sólo una materia con el mismo nombre. 


Cada materia, a su vez, está formada por una o varias asignaturas. 


Módulo básicas: 


Este módulo consta de 60 ECTS y cubre las siguientes las siguientes materias: 


- Derecho (6 ECTS)


- Economía (12 ECTS)


- Empresa (18 ECTS)


- Matemáticas y estadística (12 ECTS)


- Tecnología digital (12 ECTS)


Estos 60 créditos pertenecen a los siguientes campos de estudio:


- Economía (12 ECTS) y Empresa (18 ECTS), 30 ECTS: “Ciencias económicas,
administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo”


- Tecnología digital (12 ECTS): “Ingeniería informática y de Sistemas”


- Matemáticas y estadística (12 ECTS): “Matemáticas y estadística”


- Derecho (6 ECTS): “Derecho y especialidades jurídicas”


Así, 54 de los 60 créditos incluidos en este módulo se imparten en el primer curso.  Los 6 ECTS restantes se 
imparten en segundo curso. 


Las lenguas utilizadas en este módulo son el castellano y/o valenciano. Previamente al inicio de cada curso 
académico se publicarán las guías docentes de cada asignatura donde se especificará la lengua de impartición. 


Módulo obligatorias: 


Este módulo consta de 126 ECTS y recoge las materias que el alumno deber cursar obligatoriamente. 


Las materias incluidas en este módulo son: 


-Comercialización (12 ECTS)


-Contabilidad (16,5 ECTS)


-Entorno digital (22,5 ECTS)


-Entorno económico (10,5 ECTS)


-Finanzas (4,5 ECTS)


-Inteligencia de negocios (18 ECTS)


-Métodos cuantitativos (18 ECTS)
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-Organización de empresas (12 ECTS).


-Proyectos (12 ECTS).


Las materias contenidas en este módulo se desarrollan a lo largo de los cuatro cursos de la titulación.


Las lenguas utilizadas en este módulo son el castellano y/o valenciano. Previamente al inicio de cada 
curso académico se publicarán las guías docentes de cada asignatura donde se especificará la lengua de 
impartición. 


Módulo Formación complementaria 


Este módulo consta de 45 ECTS repartidos en dos materias: “Ampliación en Finanzas y Organización de 
Empresas” (18 ECTS) y “Desarrollo Profesional”(27 ECTS). Estas dos materias tienen carácter obligatorio, ya 
que necesariamente se tienen que cursar. Las asignaturas que componen estas dos materias tienen carácter 
optativo. 


La materia "Ampliación en finanzas y organización de empresas" (18 ECTS) puede incluir un número de 
asignaturas optativas superior al requerido para completarla, ofreciendo así al estudiantado una 
mayor variedad de opciones para elegir.  


Esta materia dota al estudiante de una visión integral de la gestión empresarial, preparándolo para afrontar 
desafíos financieros, organizativos y estratégicos 


La materia “Desarrollo profesional (27 ECTS) puede incluir un número de asignaturas optativas superior al 
requerido para completarla, ofreciendo así al estudiantado una mayor variedad de opciones a elegir. 


Esta materia se ha diseñado para permitir que el estudiante pueda completar su currículum: 


1- Cursando las asignaturas optativas de la materia obligatoria “Desarrollo Profesional”. Toda la información
relativa a la oferta específica de asignaturas optativas estará publicada y disponible para los estudiantes
cada curso académico previamente a su matriculación. Independientemente de las asignaturas optativas
que curse un estudiante, el diseño del plan de estudios asegura que adquirirá las competencias que
definen el título.


2- Con la realización de prácticas académicas externas en la modalidad curricular hasta un máximo de 18
ECTS. La organización y evaluación de estas prácticas se realizará atendiendo a la Normativa sobre
Prácticas en Empresa e Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València
(http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf). Atendiendo al artículo 18, 19 y 21, la
evaluación se realizará con el sistema de Trabajo Académico. Las prácticas reciben informe y valoración
del tutor de la entidad colaboradora y autoevaluación del estudiante. Además, el tutor de la UPV es quien
evalúa dichas prácticas con nota entre 0 y 10.


3- Con reconocimiento de créditos por la realización de actividades universitarias de cooperación, solidarias,
culturales, deportivas y de representación estudiantil, con un máximo de 18 ECTS.


4- Con reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional con un máximo de 18 ECTS.


5- Con una combinación de todo ello.


Esta materia desarrolla competencias directivas y de trabajo en equipo, esenciales para dirigir organizaciones 
globales. Se adquieren conocimientos y herramientas en áreas como gestión de calidad, emprendimiento 
social y responsabilidad social corporativa.  


Las prácticas en empresa permiten incorporar nuevas competencias en entornos corporativos, tanto locales 
como globales. Además, el estudiante realiza actividades académicas complementarias que contribuyen a su 
desarrollo personal y profesional.  


En conjunto, esta materia dota al egresado de una formación práctica e integral, preparándolo para 
desempeñar roles de liderazgo y dirección en organizaciones diversas 


Las materias “Ampliación en finanzas y organización de empresas” y “Desarrollo profesional” pertenecientes 
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al módulo de “formación complementaria” se imparten durante el último curso de la titulación. 


Las asignaturas optativas de estas materias se impartirán en castellano y/o valenciano y/o inglés. Antes 
del inicio de cada curso académico se publicarán las guías docentes de cada asignatura donde se 
especificará la lengua de impartición. 


La impartición de asignaturas optativas en inglés responde a los siguientes objetivos: 


-Preparar a los estudiantes para contextos internacionales:


En un entorno globalizado, las competencias lingüísticas en inglés son esenciales para participar 
en mercados internacionales, colaborar con equipos multiculturales y acceder a oportunidades de 
movilidad académica y profesional. 


-Mejorar la empleabilidad de los egresados:


Al desarrollar un nivel avanzado de inglés académico y profesional, los estudiantes estarán mejor 
preparados para incorporarse a empresas globales, multinacionales o nacionales con proyección 
internacional. Además, esto les permitirá acceder a cargos donde el inglés sea una herramienta 
clave para la comunicación y negociación. 


-Fortalecer la comunicación en inglés a través de la práctica activa:


Las asignaturas impartidas en inglés no sólo facilitarán la adquisición de conocimientos técnicos, 
sino que también fomentarán habilidades como: 


-Redacción de informes, proyectos y presentaciones en inglés.


-Participación en debates, seminarios y reuniones en inglés.


-Uso de terminología técnica y de negocios en inglés.


La implantación de los diferentes módulos y materias en los que se estructura la optatividad estará 
condicionada a la capacidad de demanda docente (créditos impartidos) que corresponda al Centro 
responsable de la titulación, de acuerdo con las condiciones que, sobre la base de criterios de equidad y 
teniendo en cuenta las condiciones de financiación determinadas por las autoridades competentes, fije en su 
momento la Universidad. 


En el mismo sentido, el reparto de ECTS en las diversas actividades formativas que se contemplan en las 
diferentes materias que configuran el plan de estudios debe entenderse como un valor de referencia, que 
podrá modificarse razonadamente con el objeto de adecuar la oferta de optatividad a las condiciones 
generales de implantación determinadas por la Universidad. Siguiendo las directrices del Documento Marco 
de la UPV para el diseño de las titulaciones oficiales, cada crédito ECTS se corresponderá con 10 horas de 
actividades presenciales del alumnado, quedando por tanto el resto hasta las 25 – 30 horas de trabajo que 
incorpora cada crédito ECTS para actividades no presenciales o de trabajo personal y autónomo del alumnado. 
Así pues, por cada crédito ECTS asignado a cada actividad formativa, serán entre 15 y 20 horas las que el 
alumnado deberá dedicar al trabajo personal y autónomo 


Las actividades formativas de carácter presencial figuran en el Plan de estudios con el número de horas de 
dedicación. 


Módulo Trabajo Fin de Grado 


Este módulo incluye la materia del mismo nombre: “Trabajo Fin de Grado”. En esta materia el alumno deberá 
realizar un Trabajo Fin de Grado (TFG) con una carga de 9 ECTS. El TFG tiene como objetivo por parte del 
estudiantado del dominio y aplicación de los conocimientos, competencias y habilidades del título. 


Esta materia se desarrolla en el último periodo de la titulación. 
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Módulo Materia Asignatura 


Módulo Básicas(60 ECTS) 


Derecho(6 ECTS), Formación 
Básica 


Derecho mercantil y mercados digitales(6 ECTS), 
Curso 1, Formación Básica, Semestre A 


Economía(12 ECTS), Formación 
Básica 


Microeconomía(6 ECTS), Curso 1, Formación 
Básica, Semestre A 


Macroeconomía(6 ECTS), Curso 1, Formación 
Básica, Semestre B 


Empresa(18 ECTS), Formación 
Básica 


Fundamentos de finanzas con herramientas 
digitales(6 ECTS), Curso 1, Formación Básica, 


Semestre A 


Contabilidad financiera(6 ECTS), Curso 1, 
Formación Básica, Semestre B 


Dirección de empresas y organización 
participativa(6 ECTS), Curso 2, Formación Básica, 


Semestre B 


Matemáticas y Estadística(12 
ECTS), Formación Básica 


Matemáticas aplicadas a los negocios(6 ECTS), 
Curso 1, Formación Básica, Semestre A 


Estadística(6 ECTS), Curso 1, Formación Básica, 
Semestre B 


Tecnología Digital(12 ECTS), 
Formación Básica 


Programación para los negocios(6 ECTS), Curso 1, 
Formación Básica, Semestre A 


Gestión de datos(6 ECTS), Curso 1, Formación 
Básica, Semestre B 


Módulo Materia 


Módulo Obligatorias(126 ECTS) 


Comercialización(12 ECTS), Obligatorio 


Contabilidad(16,5 ECTS), Obligatorio 


Entorno digital(22,5 ECTS), Obligatorio 


Entorno económico(10,5 ECTS), Obligatorio 


Finanzas(4,5 ECTS), Obligatorio 


Inteligencia de negocios(18 ECTS), Obligatorio 


Métodos cuantitativos(18 ECTS), Obligatorio 


Organización de empresas(12 ECTS), Obligatorio 


Proyectos(12 ECTS), Obligatorio 


Formación complementaria(45 
ECTS) 


Ampliación en finanzas y organización de empresas(18 ECTS), Optativo Obligatorio 


Desarrollo profesional(27 ECTS), Optativo Obligatorio 


Trabajo Fin de Grado(9 ECTS) Trabajo Fin de Grado(9 ECTS), Trabajo Fin Titulación 
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Mecanismos de coordinación general docente 


La coordinación docente en el título está regulada en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación 
del Alumnado de la UPV, en la que se establece que cada título oficial de la UPV debe llevar aparejadas las 
siguientes figuras: 


- Director Académico del Título: profesor funcionario o contratado a tiempo completo que imparta docencia en
el título y que cuente con valoración positiva, al menos, de un tramo docente. Entre sus competencias se
encuentran:


o Elaboración del informe anual de seguimiento del título.


o Seguimiento de los Contratos‐Programa.


o Validación de las Guías Docentes.


o Definición y coordinación de los programas de innovación docente.


o Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título.


o Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores.


o Propuesta de criterios y condiciones de admisión.


o Análisis de los resultados de admisión.


o Propuesta de modificaciones de contratos‐programa, plan de estudios y medios y metodologías docentes
y sistemas de evaluación.


- Comisión Académica del Título: formada por el director del centro, el director académico del título, el jefe de
estudios, el jefe de los servicios administrativos del centro, el técnico de gestión académica del centro, dos
estudiantes y cinco profesores que impartan docencia en el título, de diferentes departamentos con docencia
en el mismo y que dispongan de, al menos, un tramo docente valorado positivamente. Sus competencias son:


o Gestión académica del título y coordinación docente.


o Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y
reconocimiento de créditos.


o Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera.


o Definición de los objetivos anuales de calidad del Título.


o Informe de gestión del Título.


o Diseño del Plan de Mejora del Título.


o Velar por el cumplimiento de los contratos programa.


o Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT.
C
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Planificación enseñanza


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia


Objetivos


Formación básica


Obligatorias


Optativas


Prácticas externas


Trabajo de fin de grado/máster


Total


60,00


126,00


45,00


0,00


9,00


240,00


- Formación generalista en las distintas disciplinas de la empresa y en la transformación digital,
combinando habilidades técnicas y consultivas, con el fin de dirigir y gestionar la relación entre tecnología digital,
datos, negocios y sociedad en organizaciones públicas y privadas.


- El grado integra las tecnologías digitales emergentes en diversas áreas empresariales,
garantizando implementaciones éticas, sostenibles y efectivas, y formando los futuros líderes innovadores en
organizaciones y mercados. 


Número máximo de créditos reconocibles por títulos propios: 0,00


Número máximo de créditos reconocibles por otros títulos oficiales no universitarios: 0,00


Se considera la equivalencia de 1 ECTS = 27,5 horas de dedicación (10 horas de interacción académica dirigida por el docente ponderadas por
el porcentaje de presencialidad para modalidades no presenciales), correspondientes a las clases lectivas, teóricas, de seminario o prácticas,
así como a la realización de las pruebas de evaluación que procedan; y 17,5 horas de actividad de trabajo autónomo, correspondientes a las
horas de estudio autónomo, las dedicadas a la realización de trabajos (teóricos o prácticos) y/o proyectos, y las exigidas para la preparación de
las pruebas de evaluación que procedan).


Secuenciación de materias


Curso Primer Semestre Segundo Semestre


Empresa (6 ECTS) Módulo Básicas Tecnología Digital (6 ECTS) Módulo BásicasCurso 1


Derecho (6 ECTS) Módulo Básicas Economía (6 ECTS) Módulo Básicas


Economía (6 ECTS) Módulo Básicas Entorno económico (6 ECTS) Módulo
Obligatorias


Tecnología Digital (6 ECTS) Módulo Básicas Empresa (6 ECTS) Módulo Básicas


Matemáticas y Estadística (6 ECTS) Módulo
Básicas


Matemáticas y Estadística (6 ECTS) Módulo
Básicas


Secuenciación de materias del Ert E. Politécnica Superior de Gandia
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Entorno económico (4.5 ECTS) Módulo
Obligatorias


Empresa (6 ECTS) Módulo BásicasCurso 2


Entorno digital (9 ECTS) Módulo Obligatorias Contabilidad (12 ECTS) Módulo Obligatorias


Métodos cuantitativos (4.5 ECTS) Módulo
Obligatorias


Comercialización (6 ECTS) Módulo Obligatorias


Inteligencia de negocios (6 ECTS) Módulo
Obligatorias


Proyectos (6 ECTS) Módulo Obligatorias


Organización de empresas (6 ECTS) Módulo
Obligatorias
Entorno digital (4.5 ECTS) Módulo Obligatorias Finanzas (4.5 ECTS) Módulo ObligatoriasCurso 3


Métodos cuantitativos (9 ECTS) Módulo
Obligatorias


Métodos cuantitativos (4.5 ECTS) Módulo
Obligatorias


Inteligencia de negocios (12 ECTS) Módulo
Obligatorias


Proyectos (6 ECTS) Módulo Obligatorias


Contabilidad (4.5 ECTS) Módulo Obligatorias Comercialización (6 ECTS) Módulo Obligatorias


Entorno digital (9 ECTS) Módulo Obligatorias


Desarrollo profesional (13.5 ECTS) Formación
complementaria


Desarrollo profesional (13.5 ECTS) Formación
complementaria


Curso 4


Organización de empresas (6 ECTS) Módulo
Obligatorias


Trabajo Fin de Grado (9 ECTS) Trabajo Fin de
Grado


Ampliación en finanzas y organización de
empresas (9 ECTS) Formación complementaria


Ampliación en finanzas y organización de
empresas (9 ECTS) Formación complementaria


Curso Primer Semestre Segundo Semestre


Economía (6 ECTS) Módulo Básicas Entorno económico (6 ECTS) Módulo
Obligatorias


Curso 1


Matemáticas y Estadística (6 ECTS) Módulo
Básicas


Economía (6 ECTS) Módulo Básicas


Tecnología Digital (6 ECTS) Módulo Básicas Tecnología Digital (6 ECTS) Módulo Básicas


Empresa (6 ECTS) Módulo Básicas Matemáticas y Estadística (6 ECTS) Módulo
Básicas


Derecho (6 ECTS) Módulo Básicas Empresa (6 ECTS) Módulo Básicas


Entorno digital (9 ECTS) Módulo Obligatorias Empresa (6 ECTS) Módulo BásicasCurso 2


Inteligencia de negocios (6 ECTS) Módulo
Obligatorias


Comercialización (6 ECTS) Módulo Obligatorias


Métodos cuantitativos (4.5 ECTS) Módulo
Obligatorias


Proyectos (6 ECTS) Módulo Obligatorias


Entorno económico (4.5 ECTS) Módulo
Obligatorias


Contabilidad (12 ECTS) Módulo Obligatorias


Organización de empresas (6 ECTS) Módulo
Obligatorias
Métodos cuantitativos (9 ECTS) Módulo
Obligatorias


Comercialización (6 ECTS) Módulo ObligatoriasCurso 3


Contabilidad (4.5 ECTS) Módulo Obligatorias Entorno digital (9 ECTS) Módulo Obligatorias


Inteligencia de negocios (12 ECTS) Módulo
Obligatorias


Métodos cuantitativos (4.5 ECTS) Módulo
Obligatorias


Entorno digital (4.5 ECTS) Módulo Obligatorias Finanzas (4.5 ECTS) Módulo Obligatorias


Secuenciación de materias del Ert F. Admin. y Dirección de Empresas
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Proyectos (6 ECTS) Módulo ObligatoriasCurso 3


Ampliación en finanzas y organización de
empresas (9 ECTS) Formación complementaria


Trabajo Fin de Grado (9 ECTS) Trabajo Fin de
Grado


Curso 4


Organización de empresas (6 ECTS) Módulo
Obligatorias


Desarrollo profesional (13.5 ECTS) Formación
complementaria


Desarrollo profesional (13.5 ECTS) Formación
complementaria


Ampliación en finanzas y organización de
empresas (9 ECTS) Formación complementaria


Descripción de los módulos


Denominación Créditos ECTS


Módulo Básicas 60,00


Módulo Obligatorias 126,00


Formación complementaria 45,00


Trabajo Fin de Grado 9,00


Módulo Básicas


Descripción


De acuerdo con el RD822/2021, los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 
formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo campo de estudio en el que se 
inscribe el título, y el resto estarán relacionados con otros campos de estudio diferentes al que se ha adscrito 
el título y deberán concretarse en materias o asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una, que 
asimismo deberán ser ofertadas en la primera mitad del plan de estudios.


Módulo Obligatorias


Descripción


Recoge las materias que obligatoriamente el alumno/a deberá cursar. Dichas materias integran las tecnologías
digitales emergentes en diversas áreas empresariales así como las principales disciplinas relacionadas con la
empresa, los negocios y los mercados.


Formación complementaria


Descripción


Con este módulo se abordan contenidos y competencias que complementan la formación empresarial del
estudiante y que orientan su aprendizaje y curriculum hacia aquellas disciplinas de mayor interés para su
trayectoria profesional futura. 
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Trabajo Fin de Grado


Descripción


El Trabajo Fin de Grado se corresponderá con un trabajo integrador de los conocimientos adquiridos por el
estudiante a lo largo de sus estudios. Deberá tener un carácter práctico y aplicado a las tareas propias de un
Graduado en Empresa y Tecnología Digital.


Descripción de las materias


Denominación
Créditos
ECTS


Carácter Unidad temporal


Derecho 6
Formación Básica


Semestres 1


Economía 12
Formación Básica


Semestres 1 y 2


Empresa 18
Formación Básica


Semestres 1, 2 y 4


Matemáticas y Estadística 12
Formación Básica


Semestres 1 y 2


Tecnología Digital 12
Formación Básica


Semestres 1 y 2


Comercialización 12 Obligatorio Semestres 4 y 6


Contabilidad 16.5 Obligatorio Semestres 4 y 5


Entorno digital 22.5 Obligatorio Semestres 3, 5 y 6


Entorno económico 10.5 Obligatorio Semestres 2 y 3


Finanzas 4.5 Obligatorio Semestres 6


Inteligencia de negocios 18 Obligatorio Semestres 3 y 5


Métodos cuantitativos 18 Obligatorio Semestres 3, 5 y 6


Organización de empresas 12 Obligatorio Semestres 3 y 7


Proyectos 12 Obligatorio Semestres 4 y 6


Ampliación en finanzas y
organización de empresas


18 Optativo Obligatorio Semestres 7 y 8


Desarrollo profesional 27 Optativo Obligatorio Semestres 7 y 8


Trabajo Fin de Grado 9
Trabajo Fin
Titulación


Semestres 8
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Tachado



mapeal9

Tachado
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Derecho


Contenidos
La materia de formación básica "Derecho" de 6 créditos constituye una aproximación a las principales
instituciones del Derecho mercantil entendido como Derecho del empresario, de la empresa y del mercado,
todo ello en el marco de la digitalización y la sostenibilidad. La materia se organiza en tres bloques que, de
manera complementaria, abordan los conceptos esenciales necesarios para comprender las implicaciones
jurídicas del entorno empresarial actual.


En primer lugar, se introducen las nociones fundamentales de los derechos subjetivos y la autonomía privada,
pilares esenciales del Derecho mercantil. Este bloque presta especial atención a las iniciativas legislativas
promovidas en el ámbito de la Unión Europea para impulsar la transición digital y la transición verde. Entre
estas iniciativas destacan la regulación sobre identidad digital, la protección de datos y las implicaciones que
estas transformaciones tienen para las relaciones jurídicas entre empresarios, consumidores y otras partes
interesadas. Se analiza cómo estas normativas fortalecen la seguridad jurídica en un entorno cada vez más
marcado por la interconectividad y el manejo masivo de datos.


El segundo bloque se centra en el estudio del empresario y de la empresa como elementos vertebradores de la
actividad económica. Se profundiza en el estatuto jurídico del empresario mercantil y en los aspectos más
significativos del derecho de sociedades, destacando la regulación específica de las sociedades de capital. En
este sentido, se presta especial atención a las reformas orientadas hacia la digitalización de las empresas,
incluyendo aspectos como la gestión electrónica de las juntas de socios y la administración empresarial en
entornos digitales. Asimismo, se abordan las nuevas obligaciones de las empresas en materia de
sostenibilidad, tales como la elaboración de informes de sostenibilidad y el cumplimiento de normativas
medioambientales.


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)
Interpretar y aplicar los fundamentos básicos del Derecho en la empresa, con especial atención a la


normativa mercantil y el ciclo empresarial.
CN03


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Examinar los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico mercantil
e interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales del Derecho Mercantil y su cohesión con la


sostenibilidad y digitalización
DER01


Identificar problemas complejos y resolverlos mediante el empleo de información de carácter legal,
jurisprudencial o doctrinal propios del Derecho Mercantil y de la regulación en materia de digitalizaciónDER02


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Por último, el tercer bloque se enfoca en la regulación del mercado y los retos que plantean los mercados
digitales en el marco del Derecho de la Unión Europea. En este apartado, se analiza el sistema económico
basado en el principio de libertad de empresa y libre competencia, y se estudian las normativas de defensa de
la competencia y competencia desleal, adaptadas al ámbito digital. Además, se realiza una aproximación al
régimen jurídico de la propiedad intelectual e industrial, destacando su importancia para la protección de
innovaciones tecnológicas en un mercado globalizado. Este bloque también abarca los principios generales de
las obligaciones y contratos, los medios de pago digitales, y los modelos contractuales de transferencia de
tecnología, poniendo énfasis en la adaptabilidad de estas herramientas a las necesidades del mercado digital.
Finalmente, se introducen los fundamentos jurídicos relacionados con la insolvencia.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 3,00 30,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 3,00 30,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 105,00 0,00


TOTAL 6,00 165,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Estudio de casos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 5%


50%Trabajos académicos 20%


10%Observación 5%


70%Prueba escrita 40%
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Economía


Contenidos
La materia de formación básica "Economía", de 12 ECTS, tiene como objetivo proporcionar a los estudiantes
una comprensión integral de los fundamentos económicos necesarios para analizar y tomar decisiones
informadas en el ámbito empresarial y tecnológico. Esta asignatura se organiza en dos bloques de 6 ECTS
cada uno, centrados en Microeconomía y Macroeconomía.


El bloque de Microeconomía examina el comportamiento de los agentes económicos, el funcionamiento de los
mercados y los mecanismos que guían la formación de precios y la asignación de recursos. Se profundiza en el
análisis de la oferta y la demanda, elasticidades, costes de oportunidad y equilibrio de mercado. Se presta
especial atención al impacto de las tecnologías digitales en las estructuras empresariales, explorando cómo
estas influyen en la productividad, competitividad y modelos de negocio. Además, se analizan los cambios en el
comportamiento del consumidor y las estrategias empresariales en un entorno digital dinámico.


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)
Interpretar las principales variables macroeconómicas y describir los modelos de comportamiento de la


oferta y la demanda agregada.
CN04


(1)
Explicar el funcionamiento de los mercados a partir del comportamiento de la oferta y la demanda, y la 


toma de decisiones económicas a nivel individual y empresarial.CN02


Código Descripción
Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la


sociedad.
RA2.2


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Identificar los fundamentos de la oferta y la demanda en el entorno digital y evaluar el impacto de la
transformación tecnológica en la productividad, competitividad y estructuras empresariales.EC01


Explicar el proceso de toma de decisiones de los consumidores y productoresEC02


Aplicar conceptos de elasticidad de la demanda y la oferta para evaluar cómo las variaciones en el entorno
afectan a la demanda y oferta de productos y servicios.


EC03


Identificar y explicar los principales conceptos y teorías macroeconómicas relevantes para entender el
funcionamiento de la economía


EC04


Analizar críticamente las políticas macroeconómicas implementadas por los gobiernos y su efecto en las
empresas, incluyendo políticas fiscales, monetarias y comerciales


EC05


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Los contenidos principales incluyen: (i) fundamentos de la oferta y la demanda; (ii) análisis de elasticidades y
su aplicación práctica; (iii) toma de decisiones de consumidores y productores; (iv) modelos de mercado en
competencia perfecta e imperfecta; y (v) cambios tecnológicos y sus efectos en los mercados.


Por su parte, el bloque de Macroeconomía amplía la perspectiva hacia el análisis de los fenómenos
económicos a gran escala, como el crecimiento económico, la inflación, el desempleo y las políticas
económicas. Los estudiantes aprenden a evaluar el impacto de las políticas fiscales y monetarias en el
rendimiento empresarial y a comprender cómo las fluctuaciones en estas variables afectan a los sectores
productivos y a la economía global. Se abordan temas como los ciclos económicos, el comercio global y los
desafíos que plantea la globalización para las empresas. También se introduce el análisis de los indicadores
macroeconómicos y su interpretación en contextos empresariales. Los contenidos principales de este bloque
incluyen: (i) contabilidad nacional; (ii) teorías macroeconómicas fundamentales; (iii) políticas fiscales y
monetarias; (iv) relaciones económicas internacionales; y (v) inflación y desempleo.


El enfoque de la materia combina teoría con aplicaciones prácticas, integrando herramientas informáticas y
casos reales que permiten a los estudiantes desarrollar habilidades analíticas y críticas. Estas competencias
les facilitan anticiparse a los cambios en los mercados y en el entorno económico global. Asimismo, la materia
fomenta una visión estratégica para identificar oportunidades y mitigar riesgos derivados de los cambios
económicos y tecnológicos, preparando a los estudiantes para tomar decisiones empresariales fundamentadas.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 4,40 44,00 80,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 1,60 16,00 80,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 6,00 60,00 80,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 210,00 0,00


TOTAL 12,00 330,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Prácticas


Seminario


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza
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Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


15%Observación 10%


80%Prueba escrita 50%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 20%


Empresa


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)
Describir e identificar los fundamentos y técnicas de organización y dirección de estructuras empresariales


y desarrollo de negocios, que permitan la toma de decisiones estratégicas.
CN01


(3)
Analizar el funcionamiento del sistema financiero y de las principales operaciones de inversión y


financiación, así como de la gestión de activos, la valoración de proyectos de inversión y la selección de las
fuentes de financiación desde la perspectiva de la dirección financiera.


HB03


(3)
Examinar la información contable de la empresa para conocer la situación económico-financiera y 


viabilidad de la misma y determinar medidas a implementar.HB04


(1)


Identificar contablemente las operaciones que realiza la empresa, así como elaborar y analizar la
información de las cuentas anuales desde la perspectiva de la imagen fiel para el diagnóstico, análisis y


prospección empresarial.
CN05


Código Descripción
Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en


contextos globales, económicos, sociales y medioambientales
RA1.2


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Describir el funcionamiento del sistema financiero.EM01


Analizar las principales operaciones de inversión y financiación.EM02


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Contenidos
La materia "Empresa", de 18 ECTS, ofrece una formación integral en los fundamentos empresariales,
combinando las áreas de finanzas, contabilidad y dirección de empresas. Esta materia está diseñada para
proporcionar a los estudiantes las competencias necesarias para desenvolverse en entornos empresariales
complejos y dinámicos, integrando conocimientos teóricos con habilidades prácticas que les permitirán tomar
decisiones estratégicas y operativas fundamentadas.


El bloque financiero introduce los conceptos y principios clave del sistema financiero, incluyendo las principales
operaciones de inversión y financiación. Los estudiantes desarrollan habilidades para construir y aplicar
modelos financieros mediante el uso de herramientas digitales como hojas de cálculo avanzadas, adquiriendo
competencias para analizar la viabilidad de proyectos, seleccionar fuentes de financiación y gestionar activos
de forma eficiente. Este enfoque incluye la valoración de proyectos de inversión, el análisis de riesgos
financieros y la aplicación de técnicas para maximizar la rentabilidad y sostenibilidad de las decisiones
empresariales.


En el ámbito de la contabilidad financiera, se aborda el marco conceptual de la información contable, los
objetivos normativos y las herramientas prácticas para su elaboración. Los estudiantes aprenden a aplicar el
método de la partida doble y a desarrollar el ciclo contable completo, desde el registro inicial de transacciones
hasta la preparación de cuentas anuales que reflejen la imagen fiel de la empresa. Además, se profundiza en el
análisis y la interpretación de los estados financieros, permitiendo a los estudiantes evaluar la situación
económica y patrimonial de una organización y proponer medidas para optimizar su rendimiento futuro. Este
bloque también incluye el estudio de las normativas vigentes y su aplicación práctica en contextos
empresariales reales.


El tercer bloque, dedicado a la dirección de empresas y organización participativa, considera la empresa como
un sistema integrado, destacando la planificación, organización, dirección y control como funciones clave para
su funcionamiento. Los estudiantes exploran la importancia de la toma de decisiones estratégicas basadas en
el análisis del entorno competitivo y de los recursos internos de la organización, así como la cultura de la
organización. Se fomenta el trabajo en equipo, el liderazgo y la capacidad de motivar a otros, así como la
implementación de prácticas responsables que reflejen la responsabilidad social corporativa. Este bloque
remarca la importancia de la vigilancia del entorno, el diseño de estrategias adecuadas de crecimiento y la
necesidad de innovar para mantener la competitividad empresarial en mercados globalizados y en constante
transformación.


A lo largo de la materia, se emplean metodologías de aprendizaje activo, como el análisis de casos,
simulaciones y proyectos colaborativos, que permiten a los estudiantes aplicar los conceptos aprendidos en
escenarios reales. Este enfoque práctico les prepara para resolver problemas complejos, liderar equipos y
adaptarse a los desafíos de un entorno empresarial tecnológico y globalizado. La materia culmina con una
visión panorámica de la empresa,


Código Descripción
Construir y aplicar modelos de inversión mediante herramientas digitales como la hoja de cálculo


EM03


Construir y aplicar modelos de financiación mediante herramientas digitales como la hoja de cálculo
EM04


Definir e identificar el marco normativo, objetivos, y documentos de la contabilidad financiera, además de las
características tanto del método de la partida doble como del ciclo contable.


EM05


Aplicar adecuadamente, de acuerdo con la normativa vigente, el método y proceso contable (captación,
medición y valoración, registro y agregación de los hechos contables), con el fin de que la contabilidad refleje


la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.
EM06


Conocer los fundamentos básicos de la Administración de empresas y el trabajo directivo, y su impacto a
nivel de la organización y de los grupos de interés.


EM07


Aplicar los conceptos relacionados con la Gestión en cualquier organización, así como las cuatro funciones
de la Administración de Empresas: Planificación, Organización, Dirección y Control.


EM08


Practicar la importancia del trabajo en equipo para una gestión participativa en las organizaciones actuales,
teniendo en cuenta el liderazgo y la motivación.


EM09
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


integrando las áreas de finanzas, contabilidad y gestión, y preparando a los estudiantes para desempeñar roles
clave en la dirección de organizaciones, tanto públicas como privadas.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 6,20 62,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 2,80 28,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 9,00 90,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 315,00 0,00


TOTAL 18,00 495,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Prácticas


Seminario


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


10%Trabajos académicos 5%


20%Observación 5%


70%Prueba escrita 40%


50%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 20%
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Matemáticas y Estadística


Contenidos
La materia "Matemáticas y Estadística", de 12 ECTS, proporciona a los estudiantes formación en herramientas
matemáticas y estadísticas esenciales para afrontar retos tecnológicos y empresariales. Su estructura se divide
en dos bloques de 6 ECTS cada uno, y cubre desde conceptos fundamentales hasta aplicaciones en contextos
digitales y organizativos.


En el primer bloque, Matemáticas, los estudiantes desarrollarán competencias en álgebra matricial, cubriendo
operaciones básicas y la resolución de sistemas de ecuaciones lineales. Estos conceptos se aplicarán en áreas
económicas, incluyendo el estudio del equilibrio en modelos de mercado y de renta nacional. Además, se
estudiará la diagonalización de matrices cuadradas, aplicándola al marketing y al análisis de cuotas de
mercado mediante cadenas de Markov, y posteriormente, a la optimización.


El curso también incluye el análisis de grafos y redes sociales, explorando relaciones complejas entre
entidades mediante medidas de centralidad, clústeres y conectividad. Se estudiarán conceptos como grado,
conexión y distintos tipos de distancias, así como el algoritmo de Page Rank. Estas herramientas permiten
modelar fenómenos como la propagación de información en redes sociales y el análisis de vínculos en
comunidades empresariales.


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(2)
Construir y utilizar modelos matemáticos y estadísticos que representen fenómenos económicos para


analizar relaciones causales, prever tendencias y evaluar el impacto de diferentes variables en la economía
y en las organizaciones.


CP01


Código Descripción
Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal


y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.
RA4.3


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Identificar y examinar las herramientas matemáticas relacionadas con álgebra matricial, análisis de grafos y
redes sociales, y optimización en contextos empresariales, y describir su potencial utilidad en la toma de


decisiones
MAT01


Aplicar herramientas matemáticas para resolver problemas en áreas como la economía, la gestión
empresarial y el análisis de redes


MAT02


Describir y resumir conjuntos de datosMAT03


Analizar la distribución de las variables en los datosMAT04


Interpretar y tomar decisiones fundamentadas en la información proporcionada por los datos empresariales
MAT05


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Finalmente, se introducirán técnicas de optimización de una y varias variables. Se explorarán las derivadas y
tasas de variación, aplicadas a la maximización de beneficios y minimización de costes, en situaciones de
discriminación de precios y la gestión de empresas multiproducto, proporcionando una base práctica para
resolver problemas empresariales con recursos limitados.


El segundo bloque se centra en la estadística descriptiva e inferencial, dotando a los estudiantes de las
habilidades necesarias para analizar, resumir y visualizar conjuntos de datos de manera efectiva. Se abordarán
técnicas de representación gráfica, como histogramas, diagramas de barras y diagramas de dispersión, junto
con el cálculo de medidas de tendencia central y dispersión. Además, se incluirá un componente fundamental
de limpieza y preparación de datos, asegurando que la información utilizada sea precisa, consistente y libre de
errores que puedan sesgar los análisis. En el ámbito de la probabilidad, se estudiará la modelización de
fenómenos aleatorios, mediante distribuciones como la Normal, Binomial y de Poisson, aplicándolas en la
evaluación de incertidumbres y riesgos en contextos empresariales. A continuación, se trabajará en estimación
de parámetros, pruebas de hipótesis y análisis de correlación y regresión, herramientas fundamentales para
identificar patrones, establecer relaciones y realizar predicciones fundamentadas. Este bloque busca
proporcionar herramientas analíticas esenciales para la toma de decisiones basada en datos.


En toda la materia, se hará uso de software especializado, que se emplearán para la resolución de problemas,
visualización de resultados y análisis de datos. Estas herramientas no solo facilitan la resolución de problemas
y el aprendizaje práctico de interpretación de resultados, sino que también preparan a los estudiantes para
integrarse en entornos profesionales donde el manejo de eficiente de datos y tecnología es clave para la toma
de decisiones estratégicas y fundamentadas.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 4,00 40,00 80,00


Práctica Campo 0,00 0,00


Práctica Informática 2,00 20,00 80,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 6,00 60,00 80,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 210,00 0,00


TOTAL 12,00 330,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Prácticas


Simulación y juego/gamificación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


20%Trabajos académicos 10%


10%Observación 5%


70%Prueba escrita 40%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


Tecnología Digital


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(2)
Evaluar el impacto y la integración de tecnologías en los sistemas de información, incluyendo aspectos


relativos a la seguridad informática, tecnologías de inteligencia artificial, Internet de las Cosas, blockchain y
computación en la nube así como otras tecnologías emergentes.


CP03


(3)
Aplicar los fundamentos de programación y de bases de datos, así como manejar software de gestión en el


ámbito empresarial.
HB01


Código Descripción
Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un


mismo problema.
RA2.3


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir una comprensión sólida sobre programación, estructuras de datos, y algoritmos.TEC01


Dominar los fundamentos de un lenguaje de programación relevante en el ámbito empresarial y tecnológico.
TEC02


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
C
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Contenidos
La materia de formación básica Tecnología digital, de 12 ECTS, está orientada a conseguir una formación
transversal y aplicada en tecnologías informáticas básicas, estructurada en dos bloques principales que
abordan la programación de soluciones informáticas y la gestión eficiente de datos en contextos empresariales,
combinando teoría y práctica para asegurar una comprensión sólida y aplicada.


El primer bloque, dedicado a la programación, permite a los estudiantes adquirir competencias en todos los
aspectos relacionados con la programación a pequeña escala mediante la aplicación de técnicas de la
programación estructurada y el uso de  un lenguaje de alto nivel. Se trabaja en la resolución de problemas
específicos en el ámbito empresarial s a través de contenidos en: (i) fundamentos de la programación
estructurada, incluyendo el diseño de algoritmos, estructuras de control de flujo, bucles y recursividad; (ii)
estructuras de datos básicas, como vectores, listas, pilas y colas, así como su implementación y uso en
programas; (iii) diseño y modularización mediante funciones, incluyendo parámetros y retorno de valores, con
el fin de promover la reutilización y eficiencia del código;  (iv) entrada y salida de datos, incluyendo el manejo
básico de ficheros para la lectura y escritura de información; y (v) principios de buenas prácticas en
programación, tales como documentación, pruebas unitarias y control de versiones. Estas habilidades se
desarrollan mediante ejercicios prácticos enfocados en la creación de soluciones software que mejoren la
eficiencia de los procesos operativos de las organizaciones.


El segundo bloque se centra en la gestión de datos, proporcionando conocimientos y herramientas para
diseñar, implementar y gestionar bases de datos relacionales, así como para analizar y presentar información
de manera eficiente. Los contenidos incluyen: (i)  modelo de bases de datos relacional; , (ii) diseño de bases de
datos utilizando herramientas estándar como diagramas entidad-relación para estructurar la información de
manera eficiente y comprensible; (ii) técnicas de normalización para garantizar la integridad de los datos y
minimizar redundancias; (iii) el lenguaje de consultas SQL, incluyendo comandos básicos  y consultas
avanzadas como agrupaciones, subconsultas y funciones agregadas, para extraer información relevante de
bases de datos; (iv) estructura y funciones de un Sistema de Gestión de Bases de Datos; (v) integración de
datos desde diferentes fuentes, como archivos CSV o APIs, para su procesamiento en hojas de cálculo; (vi)
uso avanzado de funciones en hojas de cálculo para análisis numérico y estadístico, como fórmulas de
búsqueda, referencias absolutas y funciones condicionales; (vii) diseño y creación de gráficos dinámicos e
interactivos para la presentación visual de datos empresariales; y (viii) automatización de tareas repetitivas
mediante la creación de macros y scripts básicos.


La metodología de enseñanza combina sesiones teóricas con actividades prácticas, utilizando software
ampliamente empleado en la industria, como bases de datos relacionales y lenguajes de programación. Los
estudiantes trabajan en proyectos individuales y en equipo, fomentando el aprendizaje colaborativo y la
aplicación práctica de los conocimientos adquiridos. Además, se utilizan casos prácticos orientados a la
resolución de problemas empresariales concretos, reforzando la conexión entre los contenidos y su
aplicabilidad profesional.


Código Descripción
Desarrollar habilidades para diseñar y programar soluciones de software ajustadas a las necesidades


específicas de un negocio, mejorando procesos y eficiencia.
TEC03


Conocer y aplicar técnicas y herramientas eficaces en la representación y manipulación de datos.
TEC04


Aprender el ciclo completo de gestión de bases de datos, desde el diseño hasta la implementación y
utilización.


TEC05


Utilizar las hojas de cálculo como herramienta para la gestión y tratamiento de datos del entorno
empresarial, incluyendo la importación, visualización, y ordenación de datos, así como el manejo de textos,


magnitudes temporales y herramientas de trabajo colaborativo; y la creación de macros.
TEC06


Resolver de forma autónoma tareas de gestión de datos empresariales en hojas de cálculo, identificando
errores propios e interpretando sus resultados.


TEC07


Elaborar tablas y gráficos dinámicos personalizados a partir del análisis de datos de diversas fuentes.
TEC08
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 4,00 40,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 2,00 20,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 6,00 60,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 210,00 0,00


TOTAL 12,00 330,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


50%Trabajos académicos 20%


40%Proyecto 10%


20%Observación 10%


70%Prueba escrita 40%


50%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 20%
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Comercialización


Contenidos
La materia obligatoria Comercialización, de 12 ECTS, se orienta a la formación en estrategias de marketing y
comercialización, e incorpora herramientas digitales para gestionar las actividades comerciales. La estructura
de la materia se organiza en dos bloques de 6 ECTS cada uno, con un enfoque práctico y adaptado a las
empresas digitales.


El primer bloque aborda los fundamentos de la dirección estratégica de marketing, combinando conocimientos
de investigación comercial y herramientas del marketing mix para capacitar a los estudiantes en la toma de
decisiones comerciales. Se trabaja en la comprensión del mercado y su


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(2)
Analizar y diseñar el proceso por el que las empresas obtienen información propia y del entorno para


evaluar el mercado con el fin de generar, planificar y evaluar decisiones comerciales en la empresa, tanto
en el ámbito offline como online.


CP06


(2)
Construir modelos de negocio digitales, e-commerce, y Big Data; así como aplicar estrategias de


innovación, comunicación y marketing para empresas digitales.
CP07


Código Descripción
Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con


tendencias y avances futuros.
RA2.1


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Examinar el proceso de toma de decisiones comerciales en la empresa, tanto en el ámbito offline como
online


COM01


Identificar las fuentes de información para evaluar el mercadoCOM02


Recoger información para evaluar el mercadoCOM03


Analizar la información para evaluar el mercadoCOM04


Evaluar el mercado con el fin de tomar decisiones empresariales.COM05


Identificar y discutir los fundamentos y estrategias de marketing en el ámbito digital.COM06


Planificar estrategias de marketing digital para empresas y organizacionesCOM07


Desarrollar estrategias de marketing digital para empresas y organizacionesCOM08


Controlar estrategias de marketing digital para empresas y organizaciones en un entorno tecnológico
dinámico.


COM09


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


relación con la empresa, así como en el análisis de las dinámicas de consumo y competencia a través de
estudios de mercado. En este contexto, se exploran las principales metodologías de investigación comercial,
incluyendo la obtención de datos desde fuentes primarias y secundarias, el diseño y ejecución de encuestas, y
la interpretación de datos para la toma de decisiones comerciales. Además, se introduce la segmentación de
mercados con la que identificar y definir públicos objetivos para las estrategias comerciales. Los contenidos
principales incluyen: (i) marketing e investigación comercial; (ii) análisis del entorno y estudios de mercado; (iii)
introducción a la dirección comercial; (iv) diseño y ejecución del plan de marketing; y (v) presupuestación de
estrategias comerciales. Asimismo, se exploran las decisiones comerciales sobre las variables clave del
marketing mix, como la gestión del producto, el desarrollo y lanzamiento de nuevos productos, la distribución, el
precio y la comunicación.


El segundo bloque se centra en el marketing digital, profundizando en las estrategias, herramientas y
tecnologías necesarias para diseñar, implementar y controlar campañas de marketing en entornos digitales.
Este bloque prepara a los estudiantes para enfrentar los retos y aprovechar las oportunidades del marketing
digital, enseñándoles a integrar tecnologías emergentes y la analítica web en sus estrategias. Los contenidos
incluyen: (i) fundamentos del marketing digital y su evolución; (ii) estrategias de comunicación online y gestión
de la marca en medios digitales; (iii) creación y gestión de campañas en redes sociales, SEO y SEM; (iv)
análisis del rendimiento de campañas digitales; y (v) uso de tecnologías avanzadas para la personalización y
optimización de la experiencia del cliente. Adicionalmente, se analizan las implicaciones éticas y de
sostenibilidad asociadas a la comercialización digital, fomentando una conducta empresarial responsable y
alineada con los valores contemporáneos.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 4,00 40,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 2,00 20,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 6,00 60,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 210,00 0,00


TOTAL 12,00 330,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Aprendizaje basado en la investigación


Metodologías de la enseñanza
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


50%Trabajos académicos 20%


40%Proyecto 10%


20%Observación 10%


70%Prueba escrita 40%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


Contabilidad


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)
Examinar la información contable de la empresa para conocer la situación económico-financiera y 


viabilidad de la misma y determinar medidas a implementar.HB04


(2)
Analizar y auditar la realidad empresarial desde la perspectiva contable y convertirla en 


información útil para la empresa.
CP05


(1)


Identificar contablemente las operaciones que realiza la empresa, así como elaborar y analizar la
información de las cuentas anuales desde la perspectiva de la imagen fiel para el diagnóstico, análisis y


prospección empresarial.
CN05


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Interpretar el comportamiento de los costes, identificando su clasificación y los sistemas de costes.
CON01


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Contenidos
La materia obligatoria "Contabilidad", con una carga de 16,5 ECTS, capacita a los estudiantes en la
interpretación de información contable, la auditoría de cuentas, el análisis económico-financiero y la
planificación mediante estados financieros previsionales. La materia se estructura en tres bloques.


En el primer bloque, dedicado a la contabilidad financiera, se estudian las operaciones económicas más
relevantes que desarrollan las empresas, ampliando el conocimiento del tratamiento contable de las diferentes
transacciones económicas más habituales. Asimismo, se abordan temas relacionados con la auditoría de
cuentas y sus procesos. Los contenidos principales son: (i) constitución, ampliación y reducción de capital. (ii)
activos y pasivos financieros. (iii) inmovilizado. (iv) ingresos y gastos imputados a patrimonio neto. (v) cuentas
anuales. (vi) introducción al concepto y normativa de auditoría. (vii) proceso de auditoría de cuentas anuales,
desde su planificación hasta la elaboración del informe de auditoría, centrado en la evaluación de riesgos y
control interno.


El segundo bloque se centra en el análisis de estados financieros y costes. Ambos están muy relacionados, ya
que la contabilidad de costes proporciona información clave para interpretar la rentabilidad, eficiencia y
viabilidad de una empresa. La determinación del coste de ventas, el punto de equilibrio y el análisis de
márgenes son fundamentales para interpretar los estados financieros, evaluar la rentabilidad y tomar
decisiones estratégicas. Los contenidos son: (i) clasificación y asignación de costes. (ii) determinación del coste
de ventas. (iii) aplicación de técnicas de análisis económico-financiero, como son las ratios. (iv) diagnóstico
económico-patrimonial de la empresa, (v) uso de herramientas digitales para realizar análisis detallados y
fundamentados de la información financiera.


El tercer bloque aborda la elaboración de estados financieros previsionales en entornos digitales, orientado a la
planificación y la presupuestación empresarial. Sus contenidos incluyen: (i) Fundamentos de la elaboración de
información prospectiva y su aplicación en la toma de decisiones estratégicas. (ii) Desarrollo de presupuestos
maestros y previsiones financieras, incluyendo balances y flujos de caja proyectados. (iii) Simulación de
escenarios económicos y su impacto en la planificación financiera. (iv) Uso de software especializado para
modelar y analizar proyecciones, asegurando la coherencia entre objetivos estratégicos y resultados previstos.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Código Descripción


Analizar la toma de decisiones basado en los costes de una organizaciónCON02


Definir el concepto de auditoría y sus tipos.CON03


Analizar la auditoría de cuentas anuales, aplicando su normativa.CON04


Organizar la planificación de la auditoría.CON05


Examinar un informe de auditoría de cuentas anuales.CON06


Interpretar y analizar la información contenida en los estados financieros a partir de la normativa contable en
materia de elaboración de los estados financieros.


CON07


Aplicar las técnicas del análisis económico-financiero para efectuar un diagnóstico de la situación de la
empresa, que posibilite una toma de decisiones racional.


CON08


Describir el proceso de elaboración de la información prospectiva en un entorno digital y su relación con la
planificación y presupuestación en la empresa.


CON09


Elaborar estados financieros previsionalesCON10


Emplear los estados financieros para efectuar un diagnóstico de la situación que posibilite una toma de
decisiones racional


CON11
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 5,40 54,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 2,80 28,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 8,30 83,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 288,75 0,00


TOTAL 16,50 453,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


10%Examen/defensa oral 5%


30%Trabajos académicos 20%


10%Observación 5%


70%Prueba escrita 40%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Entorno digital


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(1)
Describir e identificar los fundamentos y técnicas de organización y dirección de estructuras empresariales


y desarrollo de negocios, que permitan la toma de decisiones estratégicas.
CN01


(1)
Identificar las dinámicas de la economía digital, su regulación, los principios éticos de su utilización, así 


como el impacto de la innovación y las tecnologías emergentes en el mercado.CN07


(1)
Explicar el funcionamiento de los mercados a partir del comportamiento de la oferta y la demanda, y la 


toma de decisiones económicas a nivel individual y empresarial.CN02


(2)
Evaluar el impacto y la integración de tecnologías en los sistemas de información, incluyendo aspectos


relativos a la seguridad informática, tecnologías de inteligencia artificial, Internet de las Cosas, blockchain y
computación en la nube así como otras tecnologías emergentes.


CP03


(2)
Construir modelos de negocio digitales, e-commerce, y Big Data; así como aplicar estrategias de


innovación, comunicación y marketing para empresas digitales.
CP07


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Comprender los principios de la ética empresarial y la responsabilidad social corporativa, y su importancia
estratégica en contextos tecnológicos y digitales.


EDI01


Identificar, analizar críticamente y proponer soluciones éticas a dilemas y problemas que surgen en los
negocios tecnológicos.


EDI02


Diseñar escenarios en los cuales los principios de la ética empresarial, la sostenibilidad y la responsabilidad
social corporativa puedan ser puestos en práctica empresarial.


EDI03


Evaluar el impacto de los valores éticos en la toma de decisiones dentro de las organizaciones,
considerando cómo estas decisiones afectan tanto a la empresa como a la sociedad en general.


EDI04


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Contenidos


La materia "Entorno Digital", de 22,5 ECTS, aborda los cambios que las tecnologías digitales y los datos están
provocando en las organizaciones, las economías y la sociedad. Se estructura en cinco bloques de 4,5 ECTS
cada uno, cuyos contenidos potencian la capacidad de liderar en contextos digitales, éticos y sostenibles.


En el primer bloque, Gobernanza digital, se estudian los principios fundamentales de la regulación digital, con
especial atención al marco normativo de la Unión Europea en aspectos como la protección de datos, la
privacidad, la transparencia y los fallos de mercado. Además, se abordan cuestiones de gobernanza ética en el
uso de la tecnología, incluyendo los dilemas éticos y su impacto en las políticas públicas y empresariales. Los
temas principales incluyen: (i) tecnologías disruptivas y su impacto en la sociedad y en la economía, (ii)
principios éticos, transparencia y sesgos algorítmicos, (iii) inclusión digital y brechas tecnológicas, (iv)
instituciones y políticas internacionales en la transformación digital, (v) gobernanza de Internet, y (vi)
regulaciones sobre datos y economía digital en la Unión Europea.


El segundo bloque, Sistemas de gestión empresarial, introduce herramientas tecnológicas como ERP
(Enterprise Resources Planning) y CRM (Customer Relationship Management), con el objetivo de comprender
su implementación para la optimización de la competitividad empresarial. Los


Código Descripción
Desarrollar las principales teorías relacionadas con la economía de la información y los datos, analizando su


impacto en la dinámica competitiva de los mercados.
EDI05


Compender los fundamentos de las tecnologías digitales emergentes, tales como el Internet de las Cosas
(IoT), la inteligencia artificial, la realidad virtual y aumentada, o blockchain.


EDI06


Conocer el papel de instituciones y las políticas internacionales en los negocios basados en datos,
especialmente de la UE y sus regulaciones.


EDI07


Sintetizar las relaciones entre tecnología, datos, negocios y organizaciones.EDI08


Identificar, analizar y ofrecer soluciones a problemas específicos dentro del ámbito de la Gobernanza Digital,
tales como la regulación de la privacidad de datos y la protección de la información personal en entornos


digitales.
EDI09


Aplicar una metodología que permita posteriormente analizar y modelar cualquier sistema de información.
EDI10


Obtener una visión integral sobre los Sistemas de Información empresariales, enfocándose en su desarrollo,
implementación y papel clave en la estrategia y toma de decisiones empresarialesEDI11


Identificar y seleccionar las plataformas y aplicaciones digitales más adecuadas para el modelo de negocio,
basándose en un análisis crítico de sus características y capacidades.


EDI12


Entender los principios de seguridad cibernética aplicados al entorno empresarial, cubriendo protección de
datos, gestión de vulnerabilidades, y políticas de seguridad.


EDI13


Fijar los fines estratégicos de la recopilación de datos, teniendo en cuenta a las personas.EDI14


Evaluar y proponer la utilización de los ERPs y CRMs más adecuados en las organizaciones actuales.
EDI15


Analizar y comparar diferentes modelos de negocio digitales y/o basados en datos, identificando los
elementos clave que contribuyen a su éxito en el mercado.


EDI16


Aplicar metodologías ágiles y técnicas de validación rápida para probar y ajustar ideas de negocio en el
ámbito digital, minimizando riesgos y acelerando el proceso de lanzamiento al mercadoEDI17


Aplicar técnicas de emprendimiento y valorar las aceleradoras o incubadoras de negocios más adecuadas.
EDI18


Diseñar nuevos modelos de negocio que incluyan propuesta de valor únicas, valorando opciones y
dificultades de implementación.


EDI19


Realizar la planificación estratégica de una organización y gestionar los proyectos de innovación, teniendo
en cuenta el entorno digital y tecnológico.


EDI20


Comprender las políticas de promoción de la innovación y su impacto en la competitividad empresarial y
regional


EDI21


Aplicar modelos para la gestión del cambio producido por la innovación digital.EDI22


Diseñar, interpretar y evaluar políticas y estrategias de innovación.EDI23
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


contenidos principales abarcan (i) diseño y desarrollo de sistemas de información, (ii) análisis de plataformas
empresariales, y (iii) estrategias para la toma de decisiones basadas en datos.


El tercer bloque, Emprendimiento y modelos de negocios digitales, se centra en el diseño y la validación de
modelos de negocio innovadores adaptados al entorno digital. Este bloque fomenta el desarrollo de estrategias
de emprendimiento, la aplicación de metodologías ágiles para la experimentación y validación rápida y la
evaluación del potencial de mercado, así como el correcto desarrollo de los modelos de negocio en startups.
Los contenidos incluyen (i) desarrollo de propuestas de valor únicas, (ii) análisis y comparación de modelos
digitales, y (iii) técnicas de validación y escalabilidad de negocios.


En el cuarto bloque, Estrategia e innovación, se analizan las bases de la innovación empresarial y la estrategia,
aplicándola a la innovación digital para impulsar la competitividad organizacional. Se exploran los ecosistemas
de innovación, la gestión del cambio digital y la promoción de políticas que potencien la innovación sostenible.
Los contenidos principales son (i) diseño de estrategias de innovación digitales, (ii) gestión del cambio
organizacional, y (iii) evaluación de políticas de innovación.


Por último, el bloque de Ética, sostenibilidad y RSC promueve la incorporación de valores éticos en la gestión
digital, abordando cuestiones como la sostenibilidad y la responsabilidad social corporativa. Este bloque
desarrolla competencias para integrar prácticas responsables en las organizaciones y explorar su impacto en la
sociedad y el medio ambiente. Los temas incluyen (i) principios de ética empresarial, (ii) sostenibilidad en
entornos digitales, y (iii) responsabilidad corporativa en la era tecnológica.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 7,80 78,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 3,20 32,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 11,50 115,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 393,75 0,00


TOTAL 22,50 618,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Metodologías de la enseñanza
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Metodologías de la enseñanza


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Examen/defensa oral 10%


50%Trabajos académicos 20%


40%Proyecto 10%


70%Prueba escrita 40%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Entorno económico


Contenidos
La materia obligatoria "Entorno económico", de 10,5 ECTS, proporciona una visión integral de los aspectos
económicos y fiscales que afectan a las empresas en un contexto nacional e internacional, con especial
atención a la interacción entre la economía, la fiscalidad y la transformación digital. Se estructura en dos
bloques fundamentales que combinan análisis económico y gestión fiscal.


El primer bloque, centrado en la economía española y mundial, profundiza en los elementos principales que
explican la evolución económica reciente de España y su interacción con el entorno global. Este bloque tiene
como objetivo que los estudiantes comprendan las dinámicas económicas fundamentales y sus implicaciones
para las empresas. Se abordan cuatro aspectos esenciales: (i) factores de crecimiento económico, con especial
atención al impacto de la productividad y el cambio tecnológico; (ii) estructura y evolución de los sectores
productivos, analizando su importancia estratégica en la economía española; (iii) problemas contemporáneos
de la economía mundial, incluyendo los desafíos relacionados con la sostenibilidad, el desarrollo humano y los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); y (iv) comercio y finanzas internacionales, destacando el papel de
las integraciones regionales y su impacto en los mercados globales. A


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)
Habilidad para exponer los desafíos económicos y las oportunidades asociadas con la expansión de las 


empresas a nivel internacional, considerando el papel de las instituciones internacionalesHB02


(1)
Identificar y calcular los principales tributos que afectan a la empresa y cumplir las obligaciones tributarias


en un entorno tecnológico.
CN06


Código Descripción
Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo


propio.
RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Analizar los factores de crecimiento de la economía española y mundial, y, de forma específica, el papel de
la productividad y el cambio tecnológico en el desarrollo económico y empresarial.


EEC01


Interpretar y analizar la información económica.EEC02


Identificar y calcular cada uno de los impuestos que afectan a la empresa teniendo presente el entorno
digital


EEC03


Evaluar las alternativas tributarias para tomar decisiones empresariales basadas en la economía de opción.
EEC04


Aplicar la normativa tributaria para cumplir las obligaciones tributarias de la organización en un entorno
digital cambiante y complejo y ser capaz de completar los modelos tributarios de los principales tributos


como son el Impuesto sobre Sociedades, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto
sobre el Valor Añadido


EEC05


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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través del estudio de estos temas, los estudiantes adquieren herramientas analíticas para interpretar las
transformaciones económicas y anticiparse a sus implicaciones en el ámbito empresarial.


El segundo bloque, centrado en la fiscalidad de la empresa y su gestión digital, desarrolla la comprensión y
aplicación del sistema tributario español en el contexto empresarial, con especial atención a las herramientas
digitales que facilitan su gestión. Este bloque incluye el análisis de los principales impuestos que afectan a las
empresas, como el Impuesto sobre Sociedades, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el
Impuesto sobre el Valor Añadido, además de otros tributos específicos. Los contenidos incluyen: (i)
identificación y cálculo de los tributos que afectan a las empresas; (ii) análisis de la relación entre fiscalidad y
contabilidad empresarial, con énfasis en la integración digital; (iii) estrategias de planificación y optimización
fiscal en entornos digitales; y (iv) aplicación de la normativa fiscal para garantizar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias. Este bloque fomenta un enfoque práctico y estratégico de la fiscalidad, adaptado a los
retos de un entorno digitalizado y globalizado.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 4,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 1,20 100,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 5,30 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 183,75 0,00


TOTAL 10,50 183,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Sistema de evaluación MáximoMínimo
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Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 5%


30%Trabajos académicos 10%


20%Observación 10%


70%Prueba escrita 40%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


Finanzas


Contenidos
La materia obligatoria "Finanzas", de 4,5 ECTS, está diseñada para formar a los estudiantes en las funciones
principales de la dirección económico-financiera de la empresa, centrándose en el análisis y toma de
decisiones estratégicas en relación con la financiación empresarial y la


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)
Analizar el funcionamiento del sistema financiero y de las principales operaciones de inversión y


financiación, así como de la gestión de activos, la valoración de proyectos de inversión y la selección de las
fuentes de financiación desde la perspectiva de la dirección financiera.


HB03


Código Descripción
Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la


disciplina.
RA5.1


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Describir y presentar las principales funciones de la dirección financiera.FIN01


Interpretar la información contable de la empresa para conocer la situación económico financiera y viabilidad
de la misma y acometer medidas en caso de necesidad.


FIN02


Distinguir las principales fuentes de financiación a corto y largo plazo de que dispone la empresa
FIN03


Calcular el coste de las fuentes de financiación y el coste medio ponderado de capital.FIN04


Determinar las fuentes de financiación más adecuadasFIN05


Aplicar herramientas de análisis de inversiones necesarias a la hora de implementar nuevas tecnologías en
la empresa o acometer nuevos proyectos de inversión.


FIN06


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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evaluación de inversiones. Su estructura se divide en dos grandes bloques temáticos interrelacionados.


En la primera parte se estudian las diferentes fuentes de financiación disponibles para las empresas, tanto a
corto como a largo plazo, examinando sus características, ventajas y desventajas. Este análisis incluye el
cálculo del coste de cada tipo de financiación y del coste medio ponderado del capital. Los contenidos
representativos de este bloque incluyen:  identificación de fuentes de financiación a corto plazo, como líneas de
crédito y factoring, y a largo plazo, como préstamos bancarios y emisión de bonos; análisis comparativo de
dichas fuentes en función de sus costes y riesgos asociados; y  estrategias para seleccionar la combinación
más adecuada de fuentes de financiación en función de los objetivos empresariales.


En la segunda parte, se aborda la metodología para la evaluación de inversiones, imprescindible para adoptar
decisiones antes de acometer proyectos significativos, como la incorporación de nuevas tecnologías o la
expansión empresarial. Este bloque incluye el estudio de herramientas como el valor actual neto, la tasa interna
de rentabilidad y el análisis de sensibilidad. Además, se evalúan los riesgos asociados a las inversiones y se
estudian estrategias para mitigarlosLos contenidos incluyen:  construcción y análisis de flujos de caja
proyectados;  cálculo de indicadores de rentabilidad y su interpretación en contextos reales; y  análisis de
viabilidad económica de proyectos tecnológicos.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 1,40 14,00 80,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,80 8,00 80,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 2,30 23,00 80,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Sistema de evaluación MáximoMínimo


10%Observación 5%


70%Prueba escrita 40%
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Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


20%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


10%Evaluación con participación del estudiantado 5%


Inteligencia de negocios


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Aplicar las principales herramientas y técnicas de inteligencia de negocios al análisis económico-
financiero de datos empresariales, incluyendo algoritmos de aprendizaje automático e inteligencia 


artificial
CP08


(3)
Aplicar los principios clave del diseño de visualizaciones y la narrativa en la presentación de datos para su 


comunicación efectiva.HB05


(3)
Aplicar los fundamentos de programación y de bases de datos, así como manejar software de gestión en el


ámbito empresarial.
HB01


(2)
Aplicar técnicas econométricas para la modelización e interpretación de datos económicos y sociales, y
desarrollar modelos de optimización para la efectiva toma de decisiones en contextos empresariales.CP02


Código Descripción
Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno


colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.
RA3.1


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Implementar herramientas de gestión y preprocesado de datos mediante software adecuado e interpretar los
resultados con la finalidad de realizar reporting empresarial.


INT01


Seleccionar y construir gráficos exploratorios a partir de datos empresariales en un entorno de programación
INT02


Construir y preprocesar conjuntos de datos para explorar patrones de fenómenos en el contexto de la
empresa y la economía


INT03


Identificar y corregir problemas comunes en datos empresariales, tales como valores faltantes, duplicados y
errores de formato en un entorno de programación


INT04


Distinguir y aplicar métodos para el tratamiento de valores anómalos y la transformación de variables en un
entorno de programación


INT05


Describir y utilizar las principales técnicas de aprendizaje no supervisado y su aplicación en un entorno de
programación


INT06


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Contenidos
La materia obligatoria "Inteligencia de Negocios", de 18 ECTS, forma a los estudiantes en la recopilación,
análisis y visualización de datos empresariales, integrando técnicas avanzadas de aprendizaje automático y
narrativa basada en datos para la toma de decisiones estratégicas. Está estructurada en tres bloques que
abordan los contenidos de forma progresiva.


El primer bloque se centra en las técnicas de preprocesamiento y limpieza de datos empresariales,
proporcionando las bases para garantizar la calidad y la fiabilidad de los análisis posteriores. Los estudiantes
aprenden a gestionar conjuntos de datos, identificar y corregir problemas comunes, y preparar los datos para
su análisis. Entre los contenidos principales destacan: (i) identificación y corrección de problemas como valores
faltantes, duplicados y errores de formato; (ii) tratamiento de valores atípicos y transformación de variables; (iii)
construcción y preprocesamiento de grandes conjuntos de datos; y (iv) generación de gráficos exploratorios
para la identificación de patrones iniciales. Este bloque establece una base técnica para el análisis más
avanzado.


El segundo bloque se centra en el aprendizaje automático, cubriendo tanto técnicas supervisadas como no
supervisadas para el análisis de datos empresariales. Se introduce a los estudiantes en algoritmos avanzados
y en su aplicación práctica en entornos de programación. Los contenidos incluyen: (i) fundamentos y técnicas
de aprendizaje no supervisado, como clústering y técnicas de reducción de dimensionalidad; (ii) algoritmos
supervisados como árboles de decisión, máquinas de soporte vectorial (SVM), vecinos más cercanos (KNN),
random forest y redes neuronales; (iii) técnicas de remuestreo para evaluar la generalización de los modelos;
(iv) métricas para medir el rendimiento de los modelos; (v) ajuste de hiperparámetros y selección de modelos; y
(vi) estrategias para aplicar los algoritmos más adecuados según los objetivos de la empresa. Este bloque
fomenta el desarrollo de competencias para extraer información relevante y optimizar procesos internos de la
empresa, así como personalizar experiencias de cliente y comprender


Código Descripción
Describir el propósito de la visualización de datos en el contexto del análisis de datos empresariales y la


toma de decisiones.
INT07


Identificar los principios clave del diseño de visualizaciones.INT08


Identificar los principales tipos de gráficos y conocer sus aplicaciones específicas en función de la naturaleza
de los datos y el mensaje que se desea transmitir.


INT09


Conocer y aplicar las principales herramientas tecnológicas para llevar a cabo una comunicación efectiva de
los resultados de un análisis de datos en un entorno presencial y virtualINT10


Sintetizar y contar historias basadas en datos para conseguir un mayor impacto de la información estratégica
de la empresa, tanto a nivel interno como externo


INT11


Interpretar y comunicar datos complejos a través de visualizaciones comprensibles, efectivas y creativas
INT12


Construir documentos reproducibles y cuadros de mandos a partir de datos e información empresarial de
fuentes diversas utilizando herramientas y técnicas de visualización interactiva.


INT13


Explorar y aplicar algoritmos de aprendizaje automático: árboles de decisión, máquinas de soporte vectorial
(SVM), vecinos más cercanos (KNN), random forest y redes neuronales.


INT14


Emplear técnicas de remuestreo para evaluar la generalización de los modelosINT15


Emplear métricas de rendimiento de modelos de aprendizaje automáticoINT16


Ajustar hiperparámetros y estrategias de selección de modelos para optimizar el rendimiento
INT17


Seleccionar las técnicas de aprendizaje automático más adecuadas con el fin de extraer información valiosa
de los datos empresariales en un entorno de programación


INT18


Interpretar los resultados de los modelos de aprendizaje automático con el objeto de entender mejor el
comportamiento del mercado, optimizar procesos internos, personalizar la experiencia del cliente y tomar


decisiones estratégicas fundamentadasINT19
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


mejor los mercados.


El tercer bloque aborda la comunicación de los resultados mediante técnicas avanzadas de visualización y
narrativa basada en datos, combinando análisis técnico con habilidades comunicativas. Se enfatiza la
presentación clara y efectiva de los resultados analíticos, adaptada a distintos públicos. La capacidad de
acceder a datos visualizados ofrece una poderosa herramienta para mejorar la toma de decisiones bien
fundamentadas. El alumnado debe ser capaz de contar historias (data-based storytelling) basadas en datos
para conseguir un mayor impacto de la información estratégica de la empresa, sus clientes o el sector, tanto
para comunicación interna como externa. Los contenidos principales incluyen: (i) fundamentos de la
visualización de datos y su propósito en el análisis empresarial; (ii) principios clave del diseño de
visualizaciones efectivas; (iii) tipos de gráficos y su aplicación según la naturaleza de los datos y el mensaje a
transmitir; (iv) uso de herramientas para crear informes reproducibles y dashboards interactivos; y (v) narrativa
basada en datos para contar historias que maximicen el impacto de la información.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 6,60 66,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 2,40 24,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 9,00 90,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 315,00 0,00


TOTAL 18,00 495,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 10%
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


70%Proyecto 40%


30%Observación 10%


30%Prueba escrita 5%


30%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


20%Evaluación con participación del estudiantado 5%


Métodos cuantitativos


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(2)
Construir y utilizar modelos matemáticos y estadísticos que representen fenómenos económicos para


analizar relaciones causales, prever tendencias y evaluar el impacto de diferentes variables en la economía
y en las organizaciones.


CP01


(2)
Aplicar técnicas econométricas para la modelización e interpretación de datos económicos y sociales, y
desarrollar modelos de optimización para la efectiva toma de decisiones en contextos empresariales.CP02


(3)
Aplicar los fundamentos de programación y de bases de datos, así como manejar software de gestión en el


ámbito empresarial.
HB01


Código Descripción
Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con


tendencias y avances futuros.
RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Comprender la incertidumbre asociada con las estimaciones y tomar decisiones fundamentadas en la
evidencia estadística proporcionada por los datos analizados


MET01


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
C
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Contenidos
La materia obligatoria "Métodos cuantitativos", de 18 ECTS, se centra en el análisis cuantitativo y la toma de
decisiones en el ámbito empresarial. Su objetivo es proporcionar a los estudiantes una base en modelización
estadística, análisis de datos longitudinales, técnicas de optimización y métodos avanzados de toma de
decisiones. La asignatura se organiza en cuatro bloques que integran tanto fundamentos teóricos como
herramientas prácticas mediante el uso de software especializado.


En el primer bloque, se desarrolla la modelización estadística para facilitar la toma de decisiones basada en
datos. Se enseñan técnicas avanzadas de estimación, construcción de modelos y validación estadística, que se
aplican a problemas reales. Los contenidos de este bloque incluyen: (i) fundamentos de la modelización
estadística en contextos empresariales; (ii) técnicas de estimación, contrastes de hipótesis y análisis de
varianza; (iii) interpretación de resultados y elaboración de informes analíticos; y (iv) uso de software
estadístico para implementar y validar modelos.


El segundo bloque desarrolla el análisis de datos longitudinales, abordando la gestión y el tratamiento de datos
recopilados a lo largo del tiempo para identificar tendencias y patrones temporales. Este enfoque permite a los
estudiantes comprender mejor los fenómenos dinámicos que afectan a la empresa. Los principales contenidos
incluyen: (i) características y estructura de los datos longitudinales; (ii) técnicas de modelización para el análisis
temporal, como modelos de efectos fijos y aleatorios; (iii) identificación de tendencias y estimación de efectos
dinámicos; y (iv) implementación de herramientas de software para la modelización y el análisis de datos
longitudinales.


En el tercer bloque, se profundiza en las herramientas y métodos para la toma de decisiones complejas, con
especial atención al análisis multicriterio y la evaluación de alternativas estratégicas. Los estudiantes
desarrollarán competencias para analizar diferentes escenarios y


Código Descripción
Implementar herramientas de estimación, contrastes y modelización de datos mediante software adecuado


MET02


Interpretar los resultados de estimación, contraste y ajuste de modelos con la finalidad de realizar inferencias
precisas en el contexto empresarial


MET03


Ser capaz de aplicar modelos para el estudio de conjuntos de datos recopilados a lo largo del tiempo.
MET04


Comprender la evolución de fenómenos temporales en el contexto de la empresa y la economíaMET05


Implementar herramientas de modelado de datos longitudinales mediante software adecuado.MET06


Interpretar los resultados del ajuste de modelos de datos longitudinales con la finalidad de mejorar la toma
de decisiones empresariales


MET07


Distinguir entre las diferentes situaciones de toma de decisión que se pueden encontrar en la realidad de las
organizaciones.


MET08


Conocer herramientas básicas de resolución de situaciones de decisión de naturaleza cuantitativa y
multicriterio.


MET09


Identificar los diferentes escenarios posibles en situaciones de toma de decisión empresarial.MET10


Desarrollar modelos cuantitativos e identificar alternativas válidas para analizar situaciones reales.
MET11


Aplicar las técnicas y herramientas conocidas a diferentes situaciones en el ámbito empresarial, siendo
capaz de identificar soluciones y evaluar dichas opciones entendiendo los riesgos que se han de asumir.MET12


Ser capaz de formular modelos de optimización para resolver problemas reales de toma de decisiones
MET13


Aplicar los conceptos y las técnicas necesarias para resolver modelos de programación lineal, entera, no
lineal, multiobjetivo y multicriterio mediante software adecuado e interpretar los resultadosMET14


Analizar los resultados que proporciona la resolución de los modelos con la finalidad de mejorar la toma de
decisiones empresariales


MET15
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


seleccionar opciones óptimas considerando múltiples factores. Los contenidos incluyen: (i) identificación de
diferentes situaciones de toma de decisiones; (ii) fundamentos del análisis multicriterio y métodos de
ponderación; (iii) construcción y evaluación de escenarios estratégicos; y (iv) aplicación de herramientas
específicas para resolver problemas multicriterio.


El cuarto bloque está dedicado a las técnicas de optimización, e incluye metodologías para resolver problemas
complejos relacionados con la asignación de recursos, planificación y mejora de procesos. Este bloque
combina teoría y práctica, utilizando software especializado para implementar y resolver modelos. Los
contenidos son: (i) introducción a la optimización en contextos empresariales; (ii) programación lineal, entera,
no lineal y multiobjetivo; (iii) formulación y resolución de modelos de optimización en escenarios reales; y (iv)
interpretación de resultados y evaluación de riesgos asociados.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 5,60 56,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 3,20 32,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 9,20 92,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 315,00 0,00


TOTAL 18,00 495,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Sistema de evaluación MáximoMínimo


20%Trabajos académicos 5%


30%Observación 10%


C
SV


: 9
55


44
15


94
27


89
30


28
38


44
13


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=955441594278930283844138





GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


60%Prueba escrita 30%


50%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 20%


Organización de empresas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Diseñar sistemas productivos y logísticos eficientes, así como aplicar estrategias de planificación de los


recursos de la empresa
CP04


(1)
Describir e identificar los fundamentos y técnicas de organización y dirección de estructuras empresariales


y desarrollo de negocios, que permitan la toma de decisiones estratégicas.
CN01


(2)
Evaluar el impacto y la integración de tecnologías en los sistemas de información, incluyendo aspectos


relativos a la seguridad informática, tecnologías de inteligencia artificial, Internet de las Cosas, blockchain y
computación en la nube así como otras tecnologías emergentes.


CP03


Código Descripción
Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles


profesionales.
RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Describir y mostrar los fundamentos de la dirección de operaciones y de la gestión de la cadena de
suministro en el ámbito empresarial.


ORG01


Presentar el diseño del sistema productivo y logístico, haciendo hincapié en los elementos esenciales para la
planificación y la gestión empresarial.


ORG02


Aplicar las herramientas propias de la dirección de operaciones y la gestión de la cadena de suministro.
ORG03


Desarrollar e implantar estrategias de planificación (estratégicas, tácticas y operativas) para la gestión
eficiente de las operaciones.


ORG04


Diseñar las políticas de DRRHH, como análisis de los puestos de trabajo, selección, evaluación de
desempeño y los sistemas de retribución


ORG05


Implementar técnicas de people analytics para la gestión de los RRHH.ORG06


Aplicar técnicas de trabajo en equipo, comunicación eficaz, liderazgo y toma de decisiones para el desarrollo
de las habilidades de dirección.


ORG07


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Contenidos
La materia obligatoria Organización de empresas, de 12 ECTS, desarrolla los fundamentos de la dirección de
operaciones y la gestión de personas, complementada con el desarrollo de habilidades directivas. Este enfoque
permite al estudiante diseñar, implementar y evaluar estrategias que optimicen tanto los sistemas productivos
como los recursos humanos dentro de una organización. La estructura de la materia se divide en dos grandes
bloques: Dirección de operaciones y Dirección de personas y habilidades directivas.


El bloque de dirección de operaciones aborda el diseño, la planificación y la gestión eficiente de los sistemas
productivos y logísticos, esenciales para el funcionamiento óptimo de cualquier organización. La
implementación de estrategias adaptadas a cada nivel de planificación (estratégica, táctica y operativa) y el uso
de herramientas avanzadas son componentes clave de este bloque. Los principales contenidos incluyen: (i)
diseño de sistemas productivos y logísticos, con especial atención a la eficiencia y sostenibilidad; (ii)
herramientas y técnicas para la optimización de la cadena de suministro; (iii) estrategias para la gestión
operativa basadas en análisis de datos y tecnologías emergentes; (iv) planificación estratégica, táctica y
operativa de las operaciones; (v) integración de sistemas automatizados e inteligencia operativa para el control
y seguimiento de procesos; (vi) análisis de casos prácticos sobre la mejora de procesos operativos mediante
simulaciones y software especializado.


El bloque de dirección de personas y habilidades directivas se centra en la gestión estratégica de los recursos
humanos y el desarrollo de las principales habilidades directivas. Se aborda el ciclo completo de gestión de las
personas de la organización, desde la captación hasta la evaluación y retribución, utilizando herramientas
analíticas y metodologías innovadoras. Paralelamente, se promueve el desarrollo de competencias para el
liderazgo en equipos y organizaciones. Los contenidos incluyen: (i) análisis de los puestos de trabajo y diseño
de planes de captación y selección de talento; (ii) diseño y aplicación de programas de formación y desarrollo
profesional; (iii) evaluación del rendimiento y creación de sistemas de compensación y retribución basados en
datos; (iv) implementación de herramientas de People Analytics para tomar decisiones informadas en la gestión
de los recursos humanos; (v) técnicas de comunicación eficaz, resolución de conflictos y liderazgo en equipos
multidisciplinares; (vi) fomento de habilidades críticas como la toma de decisiones estratégicas, el pensamiento
analítico y la gestión del cambio organizacional.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 4,00 40,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 2,00 20,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 6,00 60,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 210,00 0,00


TOTAL 12,00 330,00


Metodologías de la enseñanza


Aprendizaje cooperativo


Metodologías de la enseñanza
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Metodologías de la enseñanza


Estudio de casos


Prácticas


Debate


Simulación y juego/gamificación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


20%Examen/defensa oral 10%


45%Proyecto 15%


30%Observación 10%


60%Prueba escrita 40%


50%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 20%
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Proyectos


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(2)
Diseñar sistemas productivos y logísticos eficientes, así como aplicar estrategias de planificación de los


recursos de la empresa
CP04


(1)
Describir e identificar los fundamentos y técnicas de organización y dirección de estructuras empresariales


y desarrollo de negocios, que permitan la toma de decisiones estratégicas.
CN01


(1)
Explicar el funcionamiento de los mercados a partir del comportamiento de la oferta y la demanda, y la 


toma de decisiones económicas a nivel individual y empresarial.CN02


(2)
Aplicar las principales herramientas y técnicas de inteligencia de negocios al análisis económico-
financiero de datos empresariales, incluyendo algoritmos de aprendizaje automático e inteligencia 


artificial
CP08


(3)
Aplicar los principios clave del diseño de visualizaciones y la narrativa en la presentación de datos para su 


comunicación efectiva.HB05


(3)
Examinar la información contable de la empresa para conocer la situación económico-financiera y 


viabilidad de la misma y determinar medidas a implementar..HB04


(2)
Analizar y auditar la realidad empresarial desde la perspectiva contable y convertirla en 


información útil para la empresa.
CP05


(1)


Identificar contablemente las operaciones que realiza la empresa, así como elaborar y analizar la
información de las cuentas anuales desde la perspectiva de la imagen fiel para el diagnóstico, análisis y


prospección empresarial.
CN05


(3)
Aplicar los fundamentos de programación y de bases de datos, así como manejar software de gestión en el


ámbito empresarial.
HB01


(2)
Aplicar técnicas econométricas para la modelización e interpretación de datos económicos y sociales, y
desarrollar modelos de optimización para la efectiva toma de decisiones en contextos empresariales.CP02


Código Descripción
Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la


sociedad.
RA2.2


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Analizar, plantear alternativas y tomar decisiones para la gestión en equipo de un reto u oportunidad
empresarial, a partir de las fuentes de información y el análisis de los procesos y recursos, apoyándose en


las herramientas tecnológicas necesarias.
PRO01


Identificar las características clave de las empresas y los sectores digitales y  analizar las fuentes de
información económica para el análisis empresarial y sectorial en el campo de la


PRO02


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Contenidos
La materia obligatoria "Proyectos", de 12 ECTS, tiene como objetivo integrar los conocimientos adquiridos a lo
largo del plan de estudios mediante su aplicación práctica a escenarios empresariales reales. Esta materia se
organiza en dos bloques de 6 ECTS cada uno, diseñados para desarrollar competencias clave relacionadas
con la toma de decisiones estratégicas, el análisis de datos y el uso de tecnologías digitales avanzadas.


En el primer bloque, denominado Mercados y Procesos, los estudiantes aplican los conocimientos básicos
adquiridos previamente en áreas como economía, organización de empresas, matemáticas, estadística e
inteligencia de negocios. Este bloque se centra en el análisis pormenorizado de un mercado o de un proceso
empresarial, con el fin de comprender sus dinámicas y diseñar soluciones que optimicen su funcionamiento. Se
aborda la identificación de patrones y tendencias mediante el uso de herramientas de análisis descriptivo sobre
fuentes de información reales. Además, se promueve la evaluación de alternativas para mejorar la eficiencia de
procesos internos o la competitividad en mercados específicos. Entre los principales contenidos se incluyen: (i)
análisis estructural y dinámico de mercados y procesos, (ii) identificación de ineficiencias y áreas de mejora, (iii)
uso de tecnologías digitales para optimización, y (iv) sostenibilidad como eje transversal en el análisis. Este
bloque prepara a los estudiantes para analizar escenarios complejos, trabajando en equipo y desarrollando
informes técnicos claros.


El segundo bloque desarrolla la utilización de herramientas de inteligencia artificial y aprendizaje automático
para la resolución de problemas complejos. Este bloque se enfoca en la implementación de modelos
predictivos y de aprendizaje automático para abordar problemas empresariales y económicos, como la
predicción de insolvencias, la planificación financiera, la optimización de recursos y el análisis de retornos de
instrumentos financieros. Los estudiantes trabajan con herramientas de programación y plataformas de análisis
avanzado, aprendiendo a configurar, interpretar y validar algoritmos de inteligencia artificial. Además, se
enfatiza en la revisión crítica de los resultados obtenidos, identificando posibles sesgos y reflexionando sobre
las implicaciones éticas del uso de estas herramientas en la toma de decisiones empresariales. Los principales
contenidos incluyen: (i) técnicas avanzadas de machine learning para análisis económico, (ii) desarrollo de
modelos predictivos y escenarios financieros, (iii) evaluación crítica de los resultados obtenidos mediante
inteligencia artificial, y (iv) implicaciones éticas y sostenibilidad en el uso de herramientas digitales.


Ambos bloques fomentan el aprendizaje colaborativo y la resolución de problemas reales mediante casos
prácticos, fortaleciendo competencias de comunicación a través de la elaboración de informes técnicos y
presentaciones profesionales. La materia está diseñada para que los estudiantes integren progresivamente los
conocimientos adquiridos, desarrollen soluciones basadas en datos y aborden retos complejos con un enfoque
ético, sostenible y orientado a la creación de valor a largo plazo.


Código Descripción


tecnología digital.


Aplicar estrategias de innovación e internacionalización digital haciendo uso de los instrumentos de análisis
estudiados.


PRO03


Argumentar y comunicar de forma efectiva datos estratégicos para la empresa a través de informes técnicos
PRO04


Aplicar las metodologías de machine learning y otras de inteligencia artificial en la valoración de empresas y
en su análisis financiero como predicción de insolvencia, proyecciones de estados financieros y su aplicación


en la planificación financiera, predicción de retornos de instrumentos financieros
PRO05


Revisión crítica de los resultados derivados de la aplicación de técnicas de inteligencia artificial en el
diagnóstico de la situación de una empresa. Identificar posibles sesgos en los resultados.


PRO06


Razonar sobre las implicaciones éticas de la recopilación y análisis de datos, promoviendo prácticas
responsables en inteligencia de negocios


PRO07


Argumentar y comunicar de forma efectiva datos estratégicos para la empresa a través de informes técnicos
PRO08
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 6,00 60,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 6,00 60,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 210,00 0,00


TOTAL 12,00 330,00


Metodologías de la enseñanza


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


20%Examen/defensa oral 10%


90%Proyecto 60%


20%Evaluación con participación del estudiantado 10%
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Ampliación en finanzas y organización de empresas


Contenidos
La ampliación en Finanzas y Organización de Empresas ofrece una formación especializada en la gestión
financiera, la valoración de activos, la estrategia empresarial y la optimización de procesos organizativos. Su
enfoque combina el análisis cuantitativo y la aplicación práctica, proporcionando herramientas para la toma de
decisiones estratégicas y la mejora de la eficiencia empresarial.


En el ámbito financiero, se profundiza en la estructura y funcionamiento del sistema bancario, las operaciones
financieras y los mercados de valores. Se estudia la gestión del riesgo financiero,


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(1)
Describir e identificar los fundamentos y técnicas de organización y dirección de estructuras empresariales


y desarrollo de negocios, que permitan la toma de decisiones estratégicas.
CN01


(1)


Identificar contablemente las operaciones que realiza la empresa, así como elaborar y analizar la
información de las cuentas anuales desde la perspectiva de la imagen fiel para el diagnóstico, análisis y


prospección empresarial.
CN05


(3)
Habilidad para exponer los desafíos económicos y las oportunidades asociadas con la expansión de las 


empresas a nivel internacional, considerando el papel de las instituciones internacionalesHB02


(2)
Diseñar sistemas productivos y logísticos eficientes, así como aplicar estrategias de planificación de los


recursos de la empresa
CP04


(2)
Analizar y auditar la realidad empresarial desde la perspectiva contable y convertirla en 


información útil para la empresa.
CP05


(3)
Analizar el funcionamiento del sistema financiero y de las principales operaciones de inversión y


financiación, así como de la gestión de activos, la valoración de proyectos de inversión y la selección de las
fuentes de financiación desde la perspectiva de la dirección financiera.


HB03


2)
Analizar y diseñar el proceso por el que las empresas obtienen información propia y del entorno para


evaluar el mercado con el fin de generar, planificar y evaluar decisiones comerciales en la empresa, tanto
en el ámbito offline como online.


CP06


Código Descripción


Desarrollar e interpretar el proceso de auditoría externa.FyORG01


Evaluar los instrumentos financieros y contables necesarios para la gestión empresarial.FyORG02


Revisar y ampliar las estrategias de marketing e internacionalización de las organizaciones.FyORG03


Explicar y revisar el funcionamiento de los mercados de capitales y su interacción con las organizaciones.
FyORG04


Evaluar y contrastar los sistemas de producción y distribución de las organizaciones.FyORG05


Diseñar y gestionar la innovación en las organizaciones.FyORG06


Explicar las características de las entidades bancarias y analizar la estructura del sistema bancario español.
FyORG07


Aplicar técnicas cuantitativas para la gestión de riesgos financieros tanto desde el punto de vista del inversor
individual, especulativo, como de la empresa desde el punto de vista operacionalFyORG08


Analizar los recursos públicos y privados disponibles para apoyar a las empresas en sus proyectos de
internacionalización.


FyORG09


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


abordando técnicas de modelización estocástica y estrategias de cobertura para reducir la incertidumbre en las
inversiones. Además, se desarrollan conocimientos sobre valoración de empresas, métodos de análisis de
activos y estimación del coste de capital, esenciales para la planificación estratégica en fusiones y
adquisiciones.


Desde una perspectiva organizativa, se analizan los ecosistemas de innovación y competitividad, abordando el
impacto de las políticas de desarrollo en empresas, regiones y mercados globales. Se estudian las estrategias
de internacionalización, identificando oportunidades y barreras en el comercio exterior, los medios de pago
internacionales y la gestión logística de las cadenas de suministro. Asimismo, se examinan los procesos de
auditoría financiera y de control interno, esenciales para garantizar la transparencia y fiabilidad de la
información contable en las empresas.


Se trabaja el diseño y desarrollo de planes de marketing en sectores industriales y de servicios, incorporando
estrategias de branding, fidelización de clientes y marketing digital. Se analiza la importancia del diseño de
servicios centrados en la experiencia del cliente y la mejora continua de los modelos de negocio.


La materia dota al estudiante de una visión integral de la gestión empresarial en el contexto actual,
preparándolo para afrontar desafíos financieros, organizativos y estratégicos con una perspectiva analítica y
aplicada.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 5,60 56,00 80,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 3,20 32,00 80,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 9,20 92,00 80,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 315,00 0,00


TOTAL 18,00 495,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Sistema de evaluación MáximoMínimo
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Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


50%Trabajos académicos 20%


20%Observación 10%


70%Prueba escrita 40%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


Desarrollo profesional


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Desarrollar las competencias directivas, la responsabilidad y sostenibilidad corporativas así como otras


herramientas y habilidades necesarias en el entorno laboral.
CP09


(2)
Dominar la aplicación práctica de los conocimientos, competencias y habilidades referidos a la 


empresa y tecnología digital.CP10


Código Descripción


Diseñar políticas y medidas orientadas a fomentar el emprendimiento social.FC01


Analizar y evaluar el desempeño medioambiental en las empresa desde una perspectiva de ciclo de vida.
FC02


Evaluar y diseñar planes estratégicos en las organizaciones.FC03


Diseñar y valorar proyectos de colaboración público-privada.FC04


Emplear herramientas digitales de trabajo colaborativo.FC05


Proponer proyectos y nuevas ideas de negocio en la sociedad digital fomentando el emprendimiento.
FC06


Desarrollar y gestionar  Sistemas de Calidad en las organizaciones.FC07


Aplicar la legislación laboral para el diseño y gestión de plantillas de trabajadores.FC08


Desarrollar competencias directivas y liderazgo.FC09


Elaborar documentos y monografías de orientación profesional empleando fuentes primarias, secundarias y
bibliográficas.


FC10


Evaluar y seleccionar proyectos mediante técnicas multicriterio.FC11


 Desarrollar la actividad de consultoría en sus diversas facetas.FC12


Describir el código deontológico que deben respetar los profesionales de la consultoría.FC13


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGA DIGITAL


Contenidos
En esta materia se potencia el desarrollo de competencias directivas, el trabajo en equipo, así como otras
herramientas indispensables para dirigir organizaciones globales mediante una oferta de asignaturas
transversales, actividades académicas y prácticas en empresa que el estudiante podrá configurar para
asegurar un curriculum relevante, de carácter tecnológico y alineado con sus preferencias.


Así, la oferta de asignaturas integra contenidos en gestión de calidad, emprendimiento social, instrumentos
medioambientales, emprendedurismo, responsabilidad social corporativa, sostenibilidad, desarrollo de
competencias directivas, gestión laboral, trabajo colaborativo en la red, herramientas tecnológicas, etc.


Mediante las prácticas en empresa el estudiante se incorpora a una organización en la que podrá desarrollar
las competencias adquiridas e incorporar otras nuevas.


Adicionalmente, el estudiante tiene la posibilidad de realizar actividades académicas, dentro de un amplio
catálogo, reconocibles por créditos en esta materia que contribuyen notablemente a su desarrollo personal y
profesional.


De este modo el egresado obtendrá una formación práctica que integra el entorno corporativo local y global.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 8,40 84,00 80,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 4,80 48,00 80,00


Teoría Aula 13,80 138,00 80,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 472,50 0,00


Código Descripción


Identificar los proyectos de emprendimiento social y su caracterización.FC14


Identificar los instrumentos necesarios para implementar un sistema de gestión de calidad.FC15


Diseñar y evaluar Sistemas de Calidad en las organizaciones.FC16


Cumplimentar la documentación laboral básica, relativa al contrato de trabajo, registro de la empresa en la
Seguridad Social y baja de empleados.


FC17


Clasificar los principales instrumentos de política medioambiental.FC18


Determinar las cuestiones medioambientales a incluir en el estado de información no financiera.
FC19


Analizar las herramientas para la implementación de un plan estratégico en un sector o en una organización.
FC20


Identificar  las interdependencias entre el sector público, el mercado y la sociedad civil.
FC21


Identificar las distintas modalidades de colaboración público-privada, sus potencialidades, riesgos y retos.
FC22


Analizar la relevancia de la colaboración, el trabajo en equipo y las redes en la realidad compleja de las
organizaciones.


FC23
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Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


TOTAL 27,00 742,50


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 18,00


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 18,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


50%Trabajos académicos 20%


20%Observación 10%


70%Prueba escrita 40%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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Trabajo Fin de Grado


Contenidos
El Trabajo Fin de Grado comprende la realización, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios,
de un ejercicio original a desarrollar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario,
consistente en un proyecto en el ámbito de la empresa y la tecnología digital, de naturaleza profesional en el
que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. El Trabajo Fin de Grado será
dirigido por al menos un profesor que planificará las actividades necesarias para realizar la tutorización y el
seguimiento del trabajo. El Trabajo Fin de Grado podrá realizarse en el marco de una práctica externa o bajo
un convenio de intercambio académico.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 0,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 225,00 0,00


TOTAL 0,00 225,00


Metodologías de la enseñanza


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(2)
Dominar la aplicación práctica de los conocimientos, competencias y habilidades referidos a la 


empresa y tecnología digital.CP10


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Metodologías de la enseñanza


Estudio de casos


Tutoría


Simulación y juego/gamificación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


70%Examen/defensa oral 40%


70%Trabajos académicos 40%


CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CN0
1


CN0
2


CN0
3


CN0
4


HB0
5


CP0
6


CN0
7


HB0
8


CN0
9


CP1
0


CP1
1


Ampliación en finanzas y
organización de empresas X X X


Comercialización X X


Contabilidad X X X X


Derecho X X X


Desarrollo profesional


Economía X X X X


Empresa X X X X X


Entorno digital X X X X X X X


Entorno económico X X X X


Finanzas X


Inteligencia de negocios X X X X


Matemáticas y Estadística X X X


Métodos cuantitativos X X X X X


Resultados fundamentales por materia
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CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CN0
1


CN0
2


CN0
3


CN0
4


HB0
5


CP0
6


CN0
7


HB0
8


CN0
9


CP1
0


CP1
1


Organización de empresas X X X X


Proyectos X X X X X X X X X


Tecnología Digital X X X X X


Trabajo Fin de Grado X X X X


CP1
2


CP1
3


HB1
4


HB1
5


CP1
6


CP1
7


CN1
8


CP1
9


HB2
0


CP2
1


CP2
2


Ampliación en finanzas y
organización de empresas X X X X


Comercialización X X


Contabilidad X X


Derecho


Desarrollo profesional X X


Economía


Empresa X X


Entorno digital X X


Entorno económico


Finanzas X


Inteligencia de negocios X X


Matemáticas y Estadística


Métodos cuantitativos


Organización de empresas X


Proyectos X X X X X


Tecnología Digital


Trabajo Fin de Grado X
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados 
con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, instalaciones y 
equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento científico, técnico, 
humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad de nuevas tecnologías – 
internet, campus virtual docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la 
adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todas/os. 


RECURSOS GENERALES: 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte de 
la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos 
servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica 
necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de 
sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que 
resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de 
la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 bibliotecas 
de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y 
Gandía).En la siguiente Tabla se recogen los recursos de las Bibliotecas de la Universidad. 


 


Biblioteca Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Central 5.742 1.357 7.768 


Biblioteca de FADE-Topografía 464 162 233 


Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 


Biblioteca de Informática y Documentación 
Enric Valor 507,74 218 341 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 
Edificación 230 83 363 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería del Diseño 543,04 198 997 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Caminos 1.002 174 820 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería Industrial 536 241 466 


Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes 600 240 626 


Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 


Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 
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Biblioteca Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Total 1.3851,78 3.724 14251 


Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 


Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 


Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 


 
Los estudiantes de la Facultad de ADE disponen en su mismo edificio de una Biblioteca de libre acceso, 


como puede apreciarse en la Tabla. 


Biblioteca Digital 


El servicio de Biblioteca Digital de la UPV proporciona el acceso tanto de su colección como de los servicios 
asociados: 


• http://polibuscador.upv.es 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los 
cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del 
préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca 
de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 
15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos 
entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


La UPV ha realizado importantes esfuerzos para eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 
la comunicación. En 2006 se elaboró un diagnóstico a través de un convenio de colaboración del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de 
personas con diversidad funcional y la UPV. Como resultado de lo anterior, se subsanaron todas las 
deficiencias detectadas en dicho diagnóstico y inició el proceso de certificación del Sistema de Gestión de 
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la 
empresa certificadora. 


En la actualidad, su cumplimiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana está regulado por el 
Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los 
espacios públicos. Para la autorización del título es obligatorio presentar una memoria técnica, firmada por 
un técnico competente, que se anexa a la memoria de verificación. 


Dicha memoria acredita el compromiso de la UPV para garantizar que los espacios docentes y 
complementarios vinculados al nuevo título así como los núcleos de comunicación y los espacios de 
circulación que dan acceso a dichos espacios docentes cumplen lo establecido en la normativa estatal y 
autonómica de referencia. 


Además, la UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con diversidad 
funcional integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con diversidad funcional respecto a los derechos y recursos sociales 
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existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de 
situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con diversidad funcional, valorando las 
capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y 
socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta 
productos de apoyo. Además, tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes 
colectivos (PDI, estudiantado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la legislación en 
materia de diversidad funcional 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus diversidades funcionales, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas 
emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y 
laboral de las personas con diversidad funcional. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con diversidad funcional”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la UPV con 
necesidades educativas asociadas a condiciones personales de diversidad funcional, con la finalidad de 
facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 


RECURSOS TIC 


PoliformaT 


En relación directa con la docencia, es una herramienta de e-learning que se pone al alcance de cada 
asignatura de la universidad. Es un espacio donde el profesorado y estudiantado pueden participar de una 
forma colaborativa. Contiene aplicaciones de diferente ámbito para extender el aprendizaje más allá de la 
propia aula. 


Por medio de la Intranet de la UPV del estudiantado, éste puede acceder, además de a las utilidades 
propias de la Intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio estudiantado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, 
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a 
PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); 
solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de 
Talleres de Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 
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e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de 
grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


POLILABS 


Es el Servicio de la UPV que nos permite conectar desde cualquier dispositivo, tanto de dentro como 
de fuera de la red de la Universidad, a un escritorio o a una aplicación virtual. 


UPV Media 


Es un repositorio para almacenar videos generados por el personal docente de la UPV. El siguiente 
enlace permite acceder al servicio: 


• https://media.upv.es/#/portal 


Este portal integra: 


Videoapuntes: Permite la grabación automática en vídeo de las clases presenciales. Este servicio 
permite programar anticipadamente la grabación de clases, revisar las grabaciones y decidir si se hace 
pública o no a sus estudiantes. 


Polimedia: Para la creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia presencial, que abarca 
desde la preparación del material docente hasta la distribución a través de distintos medios (TV, Internet, 
CD, etc.) a los destinatarios. 


UPV[X] 


Oferta de cursos gratuitos on-line masivos (MOOC): https://www.upvx.es/ 


Docencia en RED 


Para trabajar en la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, la UPV ha definido una línea 
de acción de intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en la 
docencia. En este marco, se ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es incentivar en el profesorado 
la elaboración de materiales educativos reutilizables en formato digital. 


RiuNet 


Es el Repositorio Institucional de la UPV gestionado por la Biblioteca: https://riunet.upv.es/ 
C
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RECURSOS ESPECÍFICOS FADE 
 
BIBLIOTECA FADE 
La Facultad dispone de una biblioteca situada en el edificio anexo a la Facultad. Esta biblioteca está compartida 
con la Escuela de Escuela Técnica Superior de Ingeniería Geodésica, Cartográfica y Topográfica. 
Esta biblioteca tiene una capacidad de 464 m2 y 162 puestos de lectura electrificados, cinco ordenadores 
deacceso público y dos ordenadores de acceso al OPAC. 
Además, los estudiantes tienen a su disposición la Biblioteca central de la UPV que cuenta con múltiples 
recursos. 


 
AULAS DOCENTES FADE 
Todas las aulas cuentan con la instalación de cámara, micrófonos, altavoces y software que permite la 
grabación y retransmisión en directo de las clases ya sea a través de la herramienta Teams de Microsoft o 
utilizando el servicio de videoapuntes de la plataforma Poliformat empleada para la docencia en la UPV. 
Asimismo, todos los monitores de la mesa del profesor son interactivos lo cual permite que sean empleados 
como pizarra digital si el profesor lo considera. En todas las aulas se dispone de “presenter” para cambiar las 
trasparencias a distancia. En la siguiente tabla se detalla el número de plazas, así como los recursos de cada 
aula. 
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0 V.7J.0.045-AM1. AULA MÓDULO 1 72 SI SI SI SI SI SI 


0 V.7J.0.044-AM2. AULA MÓDULO 2 72 SI SI SI SI SI SI 


0 V.7J.0.042-AM3. AULA MÓDULO 3 72 SI SI SI SI SI SI 


0 V.7J.0.040-AM4. AULA MÓDULO 4 72 SI SI SI SI SI SI 


0 V.7J.0.003-AULA 0.0 46 SI SI SI SI SI (2) SI 
0 V.7J.0.004-AULA 0.1 117 SI SI SI SI SI SI 


0 V.7J.0.005-AULA 0.2 117 SI SI SI SI SI SI 


0 V.7J.0.008-AULA 0.3 117 SI SI SI SI SI SI 


0 V.7J.0.009-AULA 0.4 117 SI SI SI SI SI SI 
1 V.7J.1.044-AULA 1.1 108 SI SI SI SI SI SI 


1 V.7J.1.045-AULA 1.2 108 SI SI SI SI SI SI 


1 V.7J.1.046-AULA 1.3 108 SI SI SI SI SI SI 


1 V.7J.1.006-AULA 1.4 108 SI SI SI SI SI SI 


1 V.7J.1.007-AULA 1.5 108 SI SI SI SI SI SI 


2 V.7J.2.041-AULA 2.1 60 SI SI SI SI SI SI 


2 V.7J.2.046-AULA 2.2 108 SI SI SI SI SI SI 


0 V.7J.0.026-SEMINARIO 0.1 26 SI SI SI SI SI SI 


0 V.7J.0.025-SEMINARIO 0.2 33 SI SI SI NO SI (1) SI 


4 V.7J.4.008-SEMINARIO 4.1 27 SI NO SI NO SI SI 
4 V.7J.4.007-SEMINARIO 4.2 9 SI NO SI NO SI SI 


4 V.7J.4.018-SEMINARIO 4.3 40 SI SI SI NO SI (2) SI 
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LABORATORIOS FADE 


Los laboratorios cuentan con los mismos medios que las aulas de teoría (cámara, micrófonos, altavoces, 
medios para la retrasmisión de las clases en directo y presente). La capacidad de estos laboratorios oscila entre 
los 20 a 36 ordenadores, y se reservan en función del número de alumnos de los grupos de prácticas. En la 
siguiente tabla se detalla el número de plazas y los recursos de cada Laboratorio 
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0 V.7J.0.006-LABORATORIO 0.2 45 SI 36 SI SI SI SI SI 80% 


1 V.7J.1.002-LABORATORIO 1.2 68 SI 31 SI SI SI SI SI 80% 


1 V.7J.1.010-LABORATORIO 1.4 40 SI 34 SI SI SI SI SI 80% 


2 V.7J.2.042-LABORATORIO 2.1 40 SI 20 SI SI SI SI NO 80% 


2 V.7J.2.043-LABORATORIO 2.2 40 SI 20 SI SI SI SI NO 80% 


4 V.7J.4.010-LABORATORIO 4.4 34 SI 26 SI SI SI SI NO 80% 


4 V.7J.4.009-LABORATORIO 4.5 32 SI 24 SI SI SI SI NO 80% 


0 V.7J.0.046-LM1. LABORATORIO MÓDULO 1 42 SI 21 SI SI SI SI NO 80% 


0 V.7J.0.041-LM2. LABORATORIO MÓDULO 2 42 SI 21 SI SI SI SI NO 80% 


 
AULAS DE LIBRE ACCESO 
Los estudiantes pueden utilizar varios espacios de libre acceso durante su permanencia en el centro. Uno de 
estos espacios, el Laboratorio 0.1, es de ordenadores y permanece abierto durante todo el día. 


ESPACIOS DOCENTES ASIGANDOS A EL GRADO EN EMPRESA Y TECNOLOGÍA DIGITAL 
La propuesta de espacios docentes para el Grado en Empresa y Tecnología Digital es la siguiente: 


 
AULAS NUEVO TITULO 


AULA CÓDIGO UPV SUP.(m2) CAPACIDAD USO 
A15 V.7J.1.007 142,25 114 1º MAÑANA 
A15 V.7J.1.007 142,25 114 2º TARDE 
A14 V.7J.1.006 142,32 114 3º MAÑANA 


 
AULAS INFORMATICAS 


AULA 
CÓDIGO 


UPV SUP.(m2) CAPACIDAD USO NOTAS 


A14* V.7J.1.006 142,31 108 TARDE 6 semanas para cada 
grupo de PI de Curso 2 


L12 V.7J.1.002 117,41 68 MAÑANAS 6 semanas para cada 
grupo de PI de Curso 1 


L14 V.7J.1.0010 102,64 40 MAÑANAS 6 semanas para cada 
grupo de PI de Curso 3 


*AULA TEÓRICA CON EQUIPAMIENTO PARA AULA INFORMÁTICA 
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Las prácticas externas del Título se organizarán conforme al reglamento de la UPV y al Real Decreto 592/2014. 
Los estudiantes pueden realizar hasta 18 ECTS curriculares. 


La gestión se llevará a cabo desde la Oficina de Prácticas en Empresas de la Facultad de Administración y 
Dirección de Empresas de la UPV, de forma coordinada con los servicios centrales del Servicio Integrado de 
Empleo de la UPV. Este servicio está acreditado por AENOR y se somete a auditorías externas anuales, 
garantizando calidad y mejora continua. La gestión de esta oficina en la Facultad está supervisada por la 
Vicedecana para Cátedras de Empresa, Empleo y Emprendimiento, quien define asimismo las estrategias a 
seguir en materia de prácticas. 


La organización de las prácticas sigue el siguiente proceso: 


1. Promoción: Se realizan charlas informativas, publicaciones en redes sociales, información en la página web 
y elaboración de documentación informativa. 


2. Identificación de Empresas Colaboradoras: Desde la Facultad y la dirección del Título se identifican y 
seleccionan entidades colaboradoras que pueden proporcionar experiencias formativas relevantes. Algunas 
empresas son encontradas directamente por los estudiantes. 


3. Publicación y Validación de Prácticas: Las empresas pueden publicar sus ofertas de forma telemática en una 
plataforma digital. La oficina de prácticas valida las ofertas para asegurar que cumplen con la normativa y que 
el proyecto formativo está en la línea de los objetivos de aprendizaje del Título. 


4. Selección de Estudiantes: Los estudiantes completan su currículum vitae online y se inscriben en las ofertas 
que les interesan. La oficina de prácticas revisa los currículums y los envía a las empresas, que seleccionan a 
los candidatos. 


5. Preparación de Documentación: Una vez seleccionado el estudiante, se guía a la empresa y al estudiante en 
la elaboración del convenio de colaboración educativa, que se firma digitalmente y se tramita a través de la 
oficina de prácticas en empresas. 


6. Seguimiento y Evaluación: Durante el periodo de prácticas, se realiza un seguimiento continuo por parte del 
tutor académico y del tutor de la empresa. Al finalizar, el tutor de la UPV, en este caso un profesor del Título, 
evalúa el desempeño del estudiante basado en la memoria elaborada por el estudiante y el cuestionario que 
cumplimenta la empresa. El proceso está automatizado y monitorizado por la oficina de prácticas, que también 
se encarga de resolver cualquier incidencia que pueda surgir durante la práctica. 


Una vez descrito el proceso, cabe destacar que en el curso 22-23 se llevaron a cabo 622 prácticas en empresas 
por parte de alumnos de la Facultad. Un 81 % de los alumnos matriculados en el centro han realizado por lo 
menos una práctica en el momento de graduarse. 


Desde la Facultad se han establecido convenios de colaboración educativa con 287 empresas diferentes para 
la realización de prácticas externas. Algunas de las empresas más significativas son: EY, KPMG, Deloitte, PWC, 
Broseta Abogados, Leopoldo Pons Asociados, Consum, El Corte Inglés, Consellería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, Improven Consulting, NTT Data, Ibercaja Banco, 
Porcelanosa, Grefusa, Fermax, Laberit, Entidad Valenciana del Suelo, etc. 
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Grado en Empresa y Tecnología Digital 


 


Este crecimiento y la diversificación en la colaboración empresarial permiten ofrecer un mayor número de 
oportunidades de prácticas cada año, mejorando la formación práctica de los estudiantes. 


Para más información sobre la oferta de prácticas, organización y otros detalles relevantes, se puede consultar 
el siguiente enlace: 


(https://www.upv.es/entidades/ADE/infoweb/fade/relemp/521056normalc.html). 
 


 
6.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios en el 


momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de adquisición de los 
mismos. 


No se requieren recursos materiales específicos para el desarrollo del plan de estudios. 


Recursos para la docencia virtual: 


No procede. 
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RECURSOS ESPECÍFICOS EPSG 
 


 
Para el nuevo Grado se prevé una entrada de 70 nuevos estudiantes a partir del primer año de puesta 


en marcha en el curso 2026/27. La implantación del título está prevista para que se imparta en turno de 
mañana y tarde. 


Tabla 1. Implantación del Grado 
 


Curso académico Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º Total 


2026/27 70    70 


2027/28 70 70   140 


2028/29 70 70 70  210 


2029/30 70 70 70 70 280 


 
Todas las aulas cuentan con la instalación de cámara, micrófonos, altavoces y software que permite la 
grabación y retransmisión en directo de las clases ya sea a través de la herramienta Teams de Microsoft o 
utilizando el servicio de videoapuntes de la plataforma Poliformat empleada para la docencia en la UPV. 
Asimismo, todos los monitores de la mesa del profesor son interactivos lo cual permite que sean empleados 
como pizarra digital si el profesor lo considera. En todas las aulas se dispone de “presenter” para cambiar las 
trasparencias a distancia. En la siguiente tabla se detalla el número de plazas, así como los recursos de cada 
aula. 


 
AULAS 


UBICACIÓN SUPERFICIE CAPACIDAD 
ALUMNOS 


(código UPV) m2 SEGÚN RD 
640/2021 


AULA 7 G.1A.0.007 106 77 


AULA 24 G.1A.1.006 106 77 


 
AULAS INFORMÁTICAS 


 


H-102 Inf. G.1H.1.015 75 52 


H-103 Inf. G.1H.1.016 73 51 


 
El equipamiento de las aulas informáticas incluye: 


• Ordenadores para alumnado y para el profesorado. 
• Pizarra tradicional. 
• Conexión a la red. 
• Cañón de proyección. 
• Sistema de grabación y retransmisión. 
• Pantalla de protección con accionamiento eléctrico. 
• Toma auxiliar para conexión de un segundo dispositivo informático. 
• Impresora láser blanco y negro con unidad dúplex. 


C
SV


: 9
54


22
28


04
07


41
84


33
50


29
59


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954222804074184335029596





Grado en Empresa y Tecnología Digital 


 


 
6.3. En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar brevemente el mecanismo de 


organización y, asimismo, adjuntar como anexos los principales convenios o compromisos de las 
entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado. 


Las prácticas externas del Título se organizarán conforme al reglamento de la UPV y al Real Decreto 
592/2014. Los estudiantes pueden realizar hasta 18 ECTS curriculares. 


La gestión se llevará a cabo desde la Oficina de Prácticas en Empresas de la Facultad de 
Administración y Dirección de Empresas de la UPV, de forma coordinada con los servicios 
centrales del Servicio Integrado de Empleo de la UPV. Este servicio está acreditado por AENOR y 
se somete a auditorías externas anuales, garantizando calidad y mejora continua 


Las prácticas académicas externas se gestionan a través del personal de la Escuela dedicado a tal 
efecto, de acuerdo con la normativa de la UPV y en el Campus de Gandía a través del servicio SIE 
Prácticas EPSG: UPV 


Desde nuestro portal de prácticas en empresas DIRE - portal de prácticas y empleo. se pueden 
gestionar tanto ofertas de prácticas como ofertas de empleo para todas las titulaciones de la UPV. 


 
Actualmente la ESPG tiene contacto con empresas como: 


 
• AUTIS es una ingeniería dedicada a la integración de sistemas de automatización que está 


presente en países como EEUU, Argentina, Nicaragua, Sudáfrica, España y en más de 8 países 
europeos. La empresa dispone de las últimas tecnologías en integración de sistemas y 
automatización industrial, entre ellas tecnologías avanzadas en adquisición y procesado de 
imagen. 


• SOTHIS SERVICIOS TECNOLOGICOS SLU Empresa tecnológica con consultoría SAP, Ingeniería, 
consultoría digital y tecnologías de la información. 


• CAPGEMINI empresa que acompaña a las empresas para transformar y gestionar su negocio 
aprovechando el poder de la tecnología. 


• BTESA Broad Telecom empresa líder en el suministro de Transmisores de TV y Amplificadores de 
estado sólido de alta potencia. 


• FSGROUP ENGINEERING Empresa de ingeniería y que ofrece soluciones de software a medida y 
productos propios. 
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LISTADO DE EMPRESAS COLABORADORAS Y PLAZAS DISPONIBLES 


NOMBRE EMPRESA Actividad 
Plaz
as 


ADIF Gestión de Infraestructura Ferroviaria 2 
AIR NOSTRUM GLOBAL SERVICES Mantenimiento aeronaves 2 
Airbus Helicopters Aeronáutica 2 


ALARGO INGENIERÍA, S.L. 
Servicios técnicos de ingeniería y asesoramiento 
técnico 2 


ASSIST CRM SPAIN SL Comercialización de productos y servicios 2 
AUDIT IBERICA SAP Auditores, abogados y administradores 2 
BETWEEN TECHNOLOGY SL Proyectos de ingeniría e IT 2 
Boatjump S.L. Intermediario en alquiler de embarcaciones 2 
BUSINESS INITIATIVES CONSULTING, SL Constultoría y asesoría 2 
CAIXA POPULAR-CAIXA RURAL, C.C.V. Entidad financiera 2 
CAPGEMINI ESPAÑA, S.L. Consultoría tecnológica 2 
Celestica Fabricación de tarjetas electrónicas 2 
Consum S. Coop. V. Distribución alimentaria 2 
Deutsche Bank, S.A.E.U. Entidad financiera 2 
EL CORTE INGLÉS SA Venta al detail 2 
Engineered Stone Group Holdings (Spain) S.L. Comercio al por mayor 2 
FORD ESPAÑA, S.L. Automóvil - fabricación de vehículos 2 
Froneri Iberia S.L. Fabricación y venta de helados 2 
GLOBAL TELECOM IBERIA SL Operador de telecomunicaciones 2 


Iberdrola España, S.A.U. 
Producción, distribución y comercialización de 
electricidad 2 


INDITEX Textil 2 
Laberit Sistemas SL Informática 2 
LEOPOLDO PONS GRUPO, S.L.P. Consultoría financiera y jurídica 2 
LIDER INTEGRATED TECHNOLOGY CONSULTING, S.L.. Consultoría informática 2 
MAPFRE VIDA Aseguradora 2 
NATURGY IBERIA, S.A. Energía 2 
NTT DATA SPAIN S.L.U. Consultoría tecnológica 2 
Power Electronics España, S.L. Industria, electrónica de potencia 2 
PowerCo Battery Spain S.A.U Fabricación de pilas y acumuladores eléctricos 2 
PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. Consultoría y servicios profesionales 2 
REEFER & FOOD LOGISTICS, S.L. Actividades anexas al transporte 2 
Santander Banca 2 
SOPRA STERIA ESPAÑA SAU Edición de programas informáticos 2 
STADLER RAIL VALENCIA, S.A.U. Construcción y Reparación Material Ferroviario 2 
Stratesys Technology Solutions SL Consultoría tecnológica 2 
TRANSPED SHIPPING LEVANTE SL Transitario 2 


Universitat Politècnica de València - ASIC 
Educación Superior - Area de Servicios 
Informáticos 2 


UPV- iTEAM (Instituto de Telecomunicaciones y 
Aplicaciones Multimedia) 


Educación Superior - Telecomunicaciones y 
apicaciones multimedia 2 


UPV-Departamento Biotecnología Educación Superior - Biotecnología 2 


Viromii Innovation S.L. 
Consultoría de innovación y transferencia 
tecnológica 2 


 C
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Presidència de la Generalitat Presidencia de la Generalitat


RESOLUCIÓ de 26 d’abril de 2024, del director general 
de Relacions amb les Corts, de la Presidència de la Gene-
ralitat, per la qual es publica el conveni de col·laboració 
entre la Generalitat, a través de la Conselleria d’Educa-
ció, Universitats i Ocupació i de l’Institut Superior d’En-
senyaments Artístics de la Comunitat Valenciana, i les cinc 
universitats públiques de la Comunitat Valenciana (Uni-
versitat de València, Universitat Politècnica de València, 
Universitat d’Alacant, Universitat Jaume I de Castelló i 
Universitat Miguel Hernández d’Elx), per a determinar les 
correspondències entre els títols de tècnic i tècnica supe-
riors de Formació Professional i d’Arts Plàstiques i Dis-
seny impartits a la Comunitat Valenciana, els títols univer-
sitaris de grau impartits per les diferents universitats de la 
Comunitat Valenciana i els títols de grau en ensenyaments 
artístics superiors, així com el reconeixement de crèdits 
ECTS entre els títols esmentats. [2024/3733]


RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2024, del director gene-
ral de Relaciones con las Corts, de la Presidencia de la 
Generalitat, por la que se publica el convenio de colabo-
ración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de 
Educación, Universidades y Empleo y del Instituto Supe-
rior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana, 
y las cinco universidades públicas de la Comunitat Valen-
ciana (Universitat de València, Universitat Politècnica 
de València, Universidad de Alicante, Universitat Jaume 
I de Castelló y Universidad Miguel Hernández de Elche), 
para determinar las correspondencias entre los títulos de 
técnico y técnica superiores de Formación Profesional y 
de Artes Plásticas y Diseño impartidos en la Comunitat 
Valenciana, los títulos universitarios de grado impartidos 
por las Distintas universidades de la Comunitat Valencia-
na y los títulos de grado en enseñanzas artísticas superio-
res, así como el reconocimiento de créditos ECTS entre los 
títulos mencionados. [2024/3733]


La Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, Univer-
sidades y Empleo y del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas 
de la Comunitat Valenciana, y las cinco universidades públicas de la 
Comunitat Valenciana (Universitat de València, Universitat Politècnica 
de València, Universidad de Alicante, Universitat Jaume I de Caste-
lló y Universidad Miguel Hernández de Elche), han suscrito, previa 
tramitación reglamentaria, el día 9 de abril de 2024, el convenio de 
colaboración para determinar las correspondencias entre los títulos de 
técnico/a superiores de Formación Profesional y de Artes Plásticas y 
Diseño impartidos en la Comunitat Valenciana, los títulos universitarios 
de grado impartidos por las Distintas universidades de la Comunitat 
Valenciana y los títulos de grado en enseñanzas artísticas superiores, 
así como el reconocimiento de créditos ECTS entre los títulos men-
cionados, por lo que conforme con lo previsto en el artículo 20 del 
Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, por el que se regulan 
los convenios que suscriba la Generalitat y su registro, una vez inscrito 
en el Registro de Convenios de la Generalitat con fecha 26 de abril de 
2024 y número 154/2024, procede la publicación en el Diari Oficial de 
la Generalitat Valenciana de dicho convenio, que figura anexo a esta 
resolución.


València, 26 de abril de 2024.– El director general de Relaciones 
con las Corts: Jorge Bellver Casaña.


Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Con-
selleria de Educación, Universidades y Empleo y del Instituto Supe-
rior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana, y las cinco 
universidades públicas de la Comunitat Valenciana (Universitat de 
València, Universitat Politècnica de València, Universidad de Alicante, 
Universitat Jaume I de Castelló y Universidad Miguel Hernández de 
Elche), para determinar las correspondencias entre los títulos de técni-
co/a superiores de Formación Profesional y de Artes Plásticas y Dise-
ño impartidos en la Comunitat Valenciana, los títulos universitarios 
de grado impartidos por las Distintas universidades de la Comunitat 
Valenciana y los títulos de grado en enseñanzas artísticas superiores, 
así como el reconocimiento de créditos ECTS entre los títulos mencio-
nados.


REUNIDOS
De una parte, José Antonio Rovira Jover, conseller de Educación, 


Universidades y Empleo, en nombre y representación de la Generalitat, 
en virtud del nombramiento efectuado mediante Decreto 11/2023, de 
19 de julio, del presidente de la Generalitat, por el que se nombra a 
la persona titular de esta conselleria, y que actúa en ejecución de las 
competencias que le confiere el artículo 28 de la Ley 5/1983, de 30 
de diciembre el Consell, en relación con los artículos 89 del Decreto 
112/2023, de 25 de julio, del Consell, por el cual establece la estructura 
orgánica básica de la Presidencia y de las consellerias de la Genera-
litat, y 6.3 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, que 


La Generalitat, a través de la Conselleria d’Educació, Universi-
tats i Ocupació i de l’Institut Superior d’Ensenyaments Artístics de la 
Comunitat Valenciana, i les cinc universitats públiques de la Comunitat 
Valenciana (Universitat de València, Universitat Politècnica de Valèn-
cia, Universitat d’Alacant, Universitat Jaume I de Castelló i Universitat 
Miguel Hernández d’Elx), han subscrit, prèvia tramitació reglamentària, 
el dia 9 d’abril de 2024, el conveni de col·laboració per a determinar 
les correspondències entre els títols de tècnic/a superiors de formació 
professional i d’Arts Plàstiques i Disseny impartits en la Comunitat 
Valenciana, els títols universitaris de grau impartits per les diferents uni-
versitats de la Comunitat Valenciana i els títols de grau en ensenyaments 
artístics superiors, així com el reconeixement de crèdits ECTS entre els 
títols esmentats, i conforme amb allò que preveu l’article 20 del Decret 
176/2014, de 10 d’octubre, del Consell, pel qual es regulen els conve-
nis que subscriga la Generalitat i el seu registre, una vegada inscrit en 
el Registre de Convenis de la Generalitat amb data 26 d’abril de 2024 
i número 154/2024, és procedent la publicació en el Diari Oficial de 
la Generalitat Valenciana del conveni esmentat, que figura annex a 
aquesta resolució.


les Corts: Jorge Bellver Casaña.


Conveni de col·laboració entre la Generalitat, per mitjà de la Con-
selleria d’Educació, Universitats i Ocupació i de l’Institut Superior 
d’Ensenyaments Artístics de la Comunitat Valenciana, i les cinc univer-
sitats públiques de la Comunitat Valenciana (Universitat de València, 
Universitat Politècnica de València, Universitat d’Alacant, Universi-
tat Jaume I de Castelló i Universitat Miguel Hernández d’Elx), per a 
determinar les correspondències entre els títols de tècnic/a superiors 
de Formació Professional i d’Arts Plàstiques i Disseny impartits a la 
Comunitat Valenciana, els títols universitaris de grau impartits per les 
diferents universitats de la Comunitat Valenciana i els títols de grau en 
ensenyaments artístics superiors, així com el reconeixement de crèdits 
ECTS entre els títols esmentats.


REUNITS
D’una banda, José Antonio Rovira Jover, conseller d’Educació, 


Universitats i Ocupació, en nom i representació de la Generalitat, 
en virtut del nomenament efectuat mitjançant el Decret 11/2023, 
de 19 de juliol, del president de la Generalitat, pel qual es nome-
na la persona titular d’esta conselleria, i que actua en execució de 
les competències que li conferix l’article 28 de la Llei 5/1983, de 
30 de desembre, del Consell, en relació amb l’article 89 del Decret 
112/2023, de 25 de juliol, del Consell, pel qual s’establix l’estructura 
orgànica bàsica de la Presidència i de les conselleries de la Generali-
tat, i l’article 6.3 del Decret 176/2014, de 10 d’octubre, del Consell, 
que regula els convenis que subscriga la Generalitat i el seu registre, 
així com l’article 8 del Decret 10/2023, de 19 de juliol, del president 


C
SV


: 8
75


28
96


63
19


43
63


94
77


54
47


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875289663194363947754477





regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro, así como 
el artículo 8 del Decreto 10/2023, de 19 de julio, del presidente de la 
Generalitat, por el cual se determinan el número y la denominación de 
las consellerias.


Asimismo, José Antonio Rovira Jover, que interviene en represen-
tación de la Generalitat en calidad de presidente del Instituto Superior 
de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana (en adelante, 
ISEACV) y en ejecución de las funciones que tiene atribuidas, de con-
formidad con lo Dispuesto en el artículo 6, apartados 1 y 2.c, de la 
Ley 8/2007, de 2 de marzo, de la Generalitat, de ordenación de centros 
superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat Valenciana y de la 
creación del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 
Valenciana.


En su doble condición de conseller de Educación, Universidades y 
Empleo y de presidente del ISEACV, está autorizado para la firma del 
presente convenio mediante Acuerdo del Consell de fecha 12 de marzo 
de 2024.


Por otra parte, María Vicenta Mestre Escrivá, rectora de la Universi-
tat de València, actuando en nombre y representación de esta, legitimada 
para este acto en virtud del artículo 94 de los Estatutos de la Universitat 
de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Con-
sell modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del Consell y 
facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 25/2022, de 11 de 
marzo, del Consell.


Por otra parte, José Esteban Capilla Romá rector de la Universitat 
Politècnica de València actuando en nombre y representación de esta, 
legitimado para este acto en virtud del artículo 53 de los Estatutos de la 
Universitat Politècnica de València, aprobados por Decreto 182/2011, 
de 25 de noviembre, del Consell y facultado a partir de su nombramien-
to por el Decreto 74/2021, de 28 de mayo, del Consell.


Por otra parte, Amparo Navarro Faure rectora de la Universidad de 
Alicante actuando en nombre y representación de esta, legitimada para 
este acto en virtud del artículo 64 de los Estatutos de la Universidad de 
Alicante, aprobados por Decreto 25/2012, de 3 de febrero, del Consell 
y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 210/2020, de 18 
de diciembre, del Consell.


Por otra parte, Eva Alcón Soler rectora de la Universidad Jaume I 
de Castelló, actuando en nombre y representación de esta, legitimada 
para este acto en virtud del artículo 70 de los Estatutos de la Universitat 
Jaume I de Castelló, aprobados por Decreto 116/2010, de 27 de agos-
to del Consell y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 
60/2022, de 20 de mayo, del Consell.


Por otra parte, Juan José Ruiz Martínez rector de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche actuando en nombre y representación de 
esta, legitimado para este acto en virtud del artículo 33 de los Estatutos 
de la Universidad Miguel Hernández de Elche, aprobados por Decreto 
208/2004, de 8 de octubre del Consell y facultado a partir de su nombra-
miento por el Decreto 61/2023, de 28 de abril, del Consell.


Reconociéndose las partes intervinientes capacidad legal suficiente 
y en el ejercicio de las facultades que por razón de su cargo tienen atri-
buidas, en nombre de las entidades que representan


EXPONEN


1. Que el artículo 53 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana atribuye la competencia a la Generalitat para la regulación y 
administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades.


2. Que el artículo 8 del Decreto 10/2023, de 19 de julio, del presi-
dente de la Generalitat atribuye la competencia en materia de educación, 
formación profesional reglada, ocupacional y continua, universidades, 
ciencia, investigación, política lingüística, intermediación laboral, 
fomento del empleo, cooperativismo y trabajo, a la Conselleria de Edu-
cación, Universidades y Empleo.


3. Que el artículo 1 del Decreto 136/2023, de 10 de agosto, del 
Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de 
la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo, establece que 
el ejercicio de las competencias en materia de educación, formación 
profesional reglada, ocupacional y continua, universidades, ciencia, 
investigación, política lingüística, intermediación laboral, fomento del 


de la Generalitat, pel qual es determinen el nombre i la denominació 
de les conselleries.


Així mateix, José Antonio Rovira Jover, que intervé en representa-
ció de la Generalitat com a president de l’Institut Superior d’Ensenya-
ments Artístics de la Comunitat Valenciana (d’ara en avant, ISEACV) 
i en execució de les funcions que té atribuïdes, de conformitat amb el 
que es Disposa en l’article 6, apartats 1 i 2.c, de la Llei 8/2007, de 2 de 
març, de la Generalitat, d’ordenació de centres superiors d’ensenya-
ments artístics de la Comunitat Valenciana i de la creació de l’Institut 
Superior d’Ensenyaments Artístics de la Comunitat Valenciana.


En la seua doble condició de conseller d’Educació, Universitats i 
Ocupació i de president de l’ISEACV està autoritzat per a la firma del 
present conveni mitjançant acord del Consell de data 12 de març de 
2024.


D’altra banda, Maria Vicenta Mestre Escrivá, rectora de la Univer-
sitat de València, que actua en nom i representació d’esta, legitimada 
per a este acte en virtut de l’article 94 dels Estatuts de la Universitat de 
València, aprovats pel Decret 128/2004, de 30 de juliol, del Consell, 
modificats pel Decret 45/2013, de 28 de març, del Consell, i facultada 
a partir del seu nomenament pel Decret 25/2022, d’11 de març, del 
Consell.


D’altra banda, José Esteban Capilla Romá, rector de la Universitat 
Politècnica de València, que actua en nom i representació d’esta, legi-
timat per a este acte en virtut de l’article 53 dels Estatuts de la Univer-
sitat Politècnica de València, aprovats pel Decret 182/2011, de 25 de 
novembre, del Consell, i facultat a partir del seu nomenament pel Decret 
74/2021, de 28 de maig, del Consell.


D’altra banda, Amparo Navarro Faure, rectora de la Universitat 
d’Alacant, que actua en nom i representació d’esta, legitimada per a este 
acte en virtut de l’article 64 dels Estatuts de la Universitat d’Alacant, 
aprovats pel Decret 25/2012, de 3 de febrer, del Consell, i facultada a 
partir del seu nomenament pel Decret 210/2020, de 18 de desembre, 
del Consell.


D’altra banda, Eva Alcón Soler, rectora de la Universitat Jaume I 
de Castelló, que actua en nom i representació d’esta, legitimada per a 
este acte en virtut de l’article 70 dels Estatuts de la Universitat Jaume I 
de Castelló, aprovats pel Decret 116/2010, de 27 d’agost, del Consell, 
i facultada a partir del seu nomenament pel Decret 60/2022, de 20 de 
maig, del Consell.


D’altra banda, Juan José Ruiz Martínez, rector de la Universitat 
Miguel Hernández d’Elx, que actua en nom i representació d’esta, legi-
timat per a este acte en virtut de l’article 33 dels Estatuts de la Uni-
versitat Miguel Hernández d’Elx, aprovats pel Decret 208/2004, de 8 
d’octubre, del Consell, i facultat a partir del seu nomenament pel Decret 
61/2023, de 28 d’abril, del Consell.


Es reconeixen les parts intervinents prou capacitades legalment i en 
l’exercici de les facultats que per raó del seu càrrec tenen atribuïdes, en 
nom de les entitats que representen:


EXPOSEN


1. Que l’article 53 de l’Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valen-
ciana atribuïx la competència a la Generalitat per a la regulació i l’ad-
ministració de l’ensenyament en tota la seua extensió, nivells i graus, 
modalitats i especialitats.


2. Que l’article 8 del Decret 10/2023, de 19 de juliol, del presi-
dent de la Generalitat, atribuïx la competència en matèria d’educació, 
Formació Professional reglada, ocupacional i contínua, universitats, 
ciència, investigació, política lingüística, intermediació laboral, foment 
de l’ocupació, cooperativisme i treball, a la Conselleria d’Educació, 
Universitats i Ocupació.


3. Que l’article 1 del Decret 136/2023, de 10 d’agost, del Consell, 
pel qual s’aprova el Reglament orgànic i funcional de la Conselleria 
d’Educació, Universitats i Ocupació, establix que l’exercici de les com-
petències en matèria d’educació, Formació Professional reglada, ocupa-
cional i contínua, universitats, ciència, investigació, política lingüística, 
intermediació laboral, foment de l’ocupació, cooperativisme i treball, 
correspon a la Conselleria d’Educació, Universitats i Ocupació. C
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empleo, cooperativismo y trabajo corresponde a la Conselleria de Edu-
cación, Universidades y Empleo.


4. Que la Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema uni-
versitario, establece en su artículo 10, que corresponde al Gobierno, 
previo informe del Consejo de Universidades, regular el régimen de 
convalidaciones y de reconocimiento de créditos entre las enseñanzas 
oficiales universitarias y las otras enseñanzas que constituyen la edu-
cación superior.


5. Que la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, en 
su artículo 44 en su apartado 5 establece que el Gobierno regulará el 
régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos formati-
vos de grado medio y superior de la Formación Profesional y el resto 
de enseñanzas y estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos 
colegiados. Así mismo, en su artículo 53, apartado 4, se establece que el 
Gobierno, escuchado el Consejo de Universidades, regulará el régimen 
de convalidaciones entre los estudios universitarios y los ciclos forma-
tivos de grado superior de Artes Plásticas y Diseño.


6. Que la Ley orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 
integración de la formación profesional Dispone que reglamentariamen-
te se determinará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre 
los ciclos formativos de grado medio y superior de la Formación Profe-
sional y el resto de enseñanzas del sistema educativo no universitario.


7. Con el fin de facilitar el reconocimiento de créditos entre los 
títulos de técnico/a superiores y las enseñanzas conducentes a títulos 
universitarios y viceversa, en los ciclos formativos de grado superior 
se establecerá la equivalencia de cada módulo profesional con créditos 
europeos ECTS, tal y como se definen en el Real decreto 1125/2003, de 
5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y 
el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional.


8. Que el Real decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reco-
nocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior, Dispone 
en su artículo 3 que corresponde a las administraciones educativas el 
reconocimiento de los estudios universitarios de grado oficialmente 
acreditados, a efectos de cursar enseñanzas conducentes a la obtención 
del título de técnico/a superiores, técnico/a deportivos superiores, o 
de grado de enseñanzas artísticas superiores, y que corresponde a las 
universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente acredi-
tados de enseñanzas superiores artísticas, deportivas o de Formación 
Profesional, a efectos de cursar estudios conducentes a la obtención de 
títulos universitarios de grado.


Así mismo el artículo 4 del citado real decreto señala: «1. El reco-
nocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de 
las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las 
materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los módulos 
o materias del correspondiente título de técnico/a superiores. 2. Cuando 
entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñan-
zas que se pretenden cursar exista una relación directa, las autoridades 
competentes garantizarán el reconocimiento de un número mínimo de 
créditos ECTS variable en función de la duración de los currículums 
o planes de estudio, de conformidad con lo Dispuesto en el anexo 1».


9. Por otra parte, en el artículo 5 del mencionado Real decreto se 
Dispone que: «1. A efectos de lo Dispuesto en el artículo 4.2, se enten-
derá que existe una relación directa entre las titulaciones pertenecientes 
a diferentes enseñanzas que aparecen relacionadas en el anexo 2, sin 
perjuicio de lo Dispuesto en el apartado siguiente. 2. Las relaciones 
directas de los títulos universitarios de grado con los títulos de grado 
de enseñanzas artísticas superiores, de técnico/a superiores y de técni-
co/a deportivos superiores se concretarán mediante un acuerdo entre las 
universidades que los impartan y la Administración educativa corres-
pondiente.


Las relaciones que se establezcan deberán respetar las ramas de 
conocimiento previstas en el anexo 2, así como los criterios generales 
que determine el ministerio competente.


Los acuerdos suscritos entre una universidad y la Administración 
educativa tendrán efectos en todo el territorio nacional, deberán ser 
comunicados al Ministerio competente y serán objeto de publicación 
oficial.»


10. El RD 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la orde-
nación del Sistema de Formación Profesional, en su artículo 130 esta-
blece el reconocimiento entre el Sistema de Formación Profesional y el 


4. Que la Llei orgànica 2/2023, de 22 de març, del sistema univer-
sitari, establix en l’article 10 que correspon al Govern, amb informe 
previ del Consell d’Universitats, regular el règim de convalidacions i de 
reconeixement de crèdits entre els ensenyaments oficials universitaris i 
la resta d’ensenyaments que constituïxen l’educació superior.


5. Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’educació, en l’arti-
cle 44, apartat 5, establix que el Govern regularà el règim de convalida-
cions i equivalències entre els cicles formatius de grau mitjà i superior 
de Formació Professional i la resta d’ensenyaments i estu Dis oficials, 
una vegada oïts els òrgans col·legiats corresponents. Així mateix, en 
l’article 53, apartat 4, s’establix que el Govern, oït el Consell d’Univer-
sitats, regularà el règim de convalidacions entre els estu Dis universi-
taris i els cicles formatius de grau superior d’Arts Plàstiques i Disseny.


6. Que la Llei orgànica 3/2022, de 31 de març, d’ordenació i inte-
gració de la formació professional, Disposa que reglamentàriament es 
determinarà el règim de convalidacions i equivalències entre els cicles 
formatius de grau mitjà i superior de la Formació Professional i la resta 
d’ensenyaments del sistema educatiu no universitari.


7. Amb la finalitat de facilitar el reconeixement de crèdits entre els 
títols de tècnic/a superiors i els ensenyaments conduents a títols univer-
sitaris i viceversa, en els cicles formatius de grau superior s’establirà 
l’equivalència de cada mòdul professional amb crèdits europeus ECTS, 
tal com es definixen en el Reial decret 1125/2003, de 5 de setembre, pel 
qual s’establix el sistema europeu de crèdits i el sistema de qualificaci-
ons en les titulacions universitàries de caràcter oficial i validesa en tot 
el territori nacional.


8. Que el Reial decret 1618/2011, de 14 de novembre, sobre reco-
neixement d’estu Dis en l’àmbit de l’educació superior, Disposa en l’ar-
ticle 3 que correspon a les administracions educatives el reconeixement 
dels estu Dis universitaris de grau oficialment acreditats, a efectes de 
cursar ensenyaments conduents a l’obtenció del títol de tècnic/a supe-
riors, tècnic/a esportius superiors, o de grau d’ensenyaments artístics 
superiors, i que correspon a les universitats el reconeixement dels estu 
Dis oficialment acreditats d’ensenyaments superiors artístics, esportius 
o de Formació Professional, a l’efecte de cursar estu Dis conduents a 
l’obtenció de títols universitaris de grau.


Així mateix, l’article 4 del reial decret esmentat assenyala: «1. El 
reconeixement d’estu Dis es realitzarà d’acord amb l’adequació de les 
competències, els coneixements i els resultats d’aprenentatge entre les 
matèries conduents a l’obtenció de títols de grau i els mòduls o matè-
ries del títol de tècnic/a superiors corresponent. 2. Quan entre els títols 
al·legats i aquells als quals conduïxen els ensenyaments que es pretenen 
cursar hi haja una relació directa, les autoritats competents garantiran el 
reconeixement d’un nombre mínim de crèdits ECTS variable en funció 
de la duració dels currículums o plans d’estudi, de conformitat amb el 
que es Disposa en l’annex 1».


9. D’altra banda, en l’article 5 del reial decret esmentat es Disposa 
que: «1. A l’efecte del que es Disposa en l’article 4.2, s’entendrà que 
hi ha una relació directa entre les titulacions pertanyents a diferents 
ensenyaments que apareixen esmentades en l’annex 2, sense perjuí del 
que es Disposa en l’apartat següent. 2. Les relacions directes dels títols 
universitaris de grau amb els títols de grau d’ensenyaments artístics 
superiors i de tècnic/a esportius superiors es concretaran mitjançant 
un acord entre les universitats que els impartisquen i l’administració 
educativa corresponent. 


Les relacions que s’establisquen hauran de respectar les branques de 
coneixement previstes en l’annex 2, així com els criteris generals que 
determine el ministeri competent.


Els acords subscrits entre una universitat i l’Administració educati-
va tindran efectes en tot el territori nacional, hauran de ser comunicats 
al ministeri competent i seran objecte de publicació oficial».


10. L’RD 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l’orde-
nació del Sistema de Formació Professional, en l’article 130 establix el 
reconeixement entre el Sistema de Formació Professional i el Sistema 
Universitari, i Disposa que es realitzarà, de manera genèrica, en termes 
de crèdits ECTS, i que serà mutu.
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sistema universitario, Disponiendo que se realizará, de manera genérica, 
en términos de créditos ECTS, y será mutuo.


11. Por su parte el RD 1614/2009 de 26 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores en su 
artículo 6.2 establece que se entiende por reconocimiento la acepta-
ción por una Administración educativa de los créditos que, habiendo 
sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en centros de enseñanzas 
artísticas superiores u otro centro del Espacio Europeo de la Educación 
Superior, son computados a efectos de la obtención de un título oficial.


12. Que el presente convenio surge de la necesidad de establecer un 
marco de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de 
Educación, Universidades y Empleo y el ISEACV, y las Distintas uni-
versidades públicas, que establezca relaciones directas entre los títulos 
universitarios de grado y de grado en enseñanzas artísticas superiores y 
los títulos de técnico/a superiores de Formación Profesional, y de Artes 
Plásticas y Diseño; todo ello al amparo y respetando lo Dispuesto en el 
real decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la educación superior, y en el RD 659/2023, 
de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional.


Por todo ello, las partes acuerdan celebrar el presente convenio, que 
se regirá por las siguientes


CLÁUSULAS


Primera. Objeto del convenio
El presente convenio tiene como objeto determinar las correspon-


dencias entre los títulos de técnico/a superiores de Formación Profesio-
nal y de Artes Plásticas y Diseño impartidos en la Comunitat Valenciana 
y los títulos universitarios de grado y de grado de enseñanzas artísticas 
superiores, impartidos por las universidades públicas de la Comunitat 
Valenciana y por el Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la 
Comunitat Valenciana (en adelante ISEACV), respectivamente.


Segunda. Obligaciones de las partes
Las partes asumen, mediante la firma del presente convenio de cola-


boración, las siguientes obligaciones:
1. Suscribir los correspondientes acuerdos específicos por titulacio-


nes, en los que se determinará la relación entre títulos reconocibles por 
las partes, teniendo en cuenta lo previsto en el anexo II del Real decreto 
1618/2011, de 14 de noviembre y en el anexo XI Real decreto 659/2023, 
de 18 de julio.


2. Reconocer las relaciones entre titulaciones incluidas en los 
siguientes anexos sin perjuicio de lo Dispuesto en la normativa vigente.


a) Reconocer que las titulaciones de grado universitario y los títulos 
de técnico/a superiores de Formación Profesional con los que tienen 
relación directa son los que se incluyen en el anexo I.


b) Reconocer que las titulaciones de grado universitario y los títulos 
de técnico/a superiores de Artes Plásticas y Diseño con los que tienen 
relación directa son los que se incluyen en el anexo II.


c) Reconocer que las titulaciones de grado universitario y de grado 
en enseñanzas artísticas superiores con los que tienen relación directa 
son los que se incluyen en el anexo III.


d) Reconocer que las titulaciones de grado en enseñanzas artísticas 
superiores y los títulos de técnico/a superiores de Formación Profesional 
con los que tienen relación directa son los que se incluyen en el anexo 
IV.


e) Reconocer que las titulaciones de grado en enseñanzas artísti-
cas superiores y los títulos de técnico/a superiores de Artes Plásticas y 
Diseño con los que tienen relación directa son los que se incluyen en 
el anexo V.


3. Revisar y actualizar dichos acuerdos específicos, en el caso de 
que las titulaciones sufran alguna modificación o que el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional determine los criterios generales 
para las relaciones establecidas, según artículo 5.2 del Real decreto 
1618/2011.


4. Ejercer las siguientes competencias dentro del marco normativo 
de referencia:


a) Corresponde a las universidades firmantes el reconocimiento de 
los estudios oficiales acreditados de enseñanzas superiores artísticas, de 
Formación Profesional y de Artes Plásticas y Diseño a efectos de cursar 


11. Per la seua banda, l’RD 1614/2009, de 26 d’octubre, pel qual 
s’establix l’ordenació dels ensenyaments artístics superiors, en l’article 
6.2 establix que s’entén per reconeixement l’acceptació per una admi-
nistració educativa dels crèdits que, havent sigut obtinguts en uns ense-
nyaments oficials, en centres d’ensenyaments artístics superiors o un 
altre centre de l’Espai Europeu de l’Educació Superior, són computats 
a l’efecte de l’obtenció d’un títol oficial.


12. Que el present conveni sorgix de la necessitat d’establir un marc 
de col·laboració entre la Generalitat, mitjançant la Conselleria d’Edu-
cació, Universitats i Ocupació i l’ISEACV, i les diferents universitats 
públiques, que establisca relacions directes entre els títols universita-
ris de grau i de grau en ensenyaments artístics superiors i els títols de 
tècnic/a superiors de Formació Professional, i d’Arts Plàstiques i Dis-
seny; tot això, a l’empara i segons el que es Disposa en el Reial decret 
1618/2011, de 14 de novembre, sobre reconeixement d’estu Dis en 
l’àmbit de l’educació superior, i en l’RD 659/2023, de 18 de Juliol, pel 
qual es desenvolupa l’ordenació del Sistema de Formació Professional.


Per tot això, les parts acorden subscriure el present conveni, que es 
regirà per les següents


CLÀUSULES


Primera. Objecte del conveni
El present conveni té com a objecte determinar les correspondències 


entre els títols de tècnic/a superiors de Formació Professional i d’Arts 
Plàstiques i Disseny, impartits a la Comunitat Valenciana, i els títols uni-
versitaris de grau i de grau en ensenyaments artístics superiors, impartits 
per les universitats públiques de la Comunitat Valenciana i per l’Institut 
Superior d’Ensenyaments Artístics de la Comunitat Valenciana (d’ara 
en avant, ISEACV), respectivament.


Segona. Obligacions de les parts
Les parts assumixen, mitjançant la firma del present conveni de 


col·laboració, les obligacions següents:
1. Subscriure els corresponents acords específics per titulacions, 


en els quals es determinarà la relació entre títols recognoscibles per les 
parts, segons el que es preveu en l’annex II del Reial decret 1618/2011, 
de 14 de novembre, i en l’annex XI del Reial decret 659/2023, de 18 
de juliol.


2. Reconéixer les relacions entre titulacions incloses en els annexos 
següents sense perjuí del que es Disposa en la normativa vigent.


a) Reconéixer que les titulacions de grau universitari i els títols de 
tècnic/a superiors de Formació Professional amb els quals tenen relació 
directa són els que s’inclouen en l’annex I.


b) Reconéixer que les titulacions de grau universitari i els títols de 
tècnic/a superiors d’Arts Plàstiques i Disseny amb els quals tenen rela-
ció directa són els que s’esmenten en l’annex II.


c) Reconéixer que les titulacions de grau universitari i de grau en 
ensenyaments artístics superiors amb els quals tenen relació directa són 
els que s’inclouen en l’annex III.


d) Reconéixer que les titulacions de grau en ensenyaments artístics 
superiors i els títols de tècnic/a superiors de Formació Professional amb 
els quals tenen relació directa són els que s’inclouen en l’annex IV.


e) Reconéixer que les titulacions de grau en ensenyaments artístics 
superiors i els títols de tècnic/a superiors d’Arts Plàstiques i Disseny 
amb els quals tenen relació directa són els que s’inclouen en l’annex V.


3. Revisar i actualitzar estos acords específics en el cas que les titu-
lacions patisquen alguna modificació o que el Ministeri d’Educació i 
Formació Professional determine els criteris generals per a les relacions 
establides, segons l’article 5.2 del Reial decret 1618/2011.


4. Exercir les competències següents dins del marc normatiu de 
referència:


a) Correspon a les universitats firmants el reconeixement dels estu 
Dis oficials acreditats d’ensenyaments superiors artístics, de Formació 
Professional i d’Arts Plàstiques i Disseny a l’efecte de cursar programes 
d’estu Dis conduents a l’obtenció de títols universitaris de grau. C
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programas de estudios conducentes a la obtención de títulos universi-
tarios de grado.


b) Corresponde al ISEACV el reconocimiento de los estudios ofi-
ciales acreditados de grados universitarios, de Formación Profesional o 
de Artes Plásticas y Diseño a efectos de cursar programas de estudios 
conducentes a la obtención de títulos de grado en enseñanzas artísticas 
superiores.


c) Corresponde a la Dirección General de Formación Profesional y a 
la dirección general con competencias en enseñanzas de Régimen Espe-
cial el reconocimiento de los estudios oficiales acreditados de grados 
universitarios y grados en enseñanzas artísticas superiores conducentes 
a la obtención de títulos de Formación Profesional o de Artes Plásticas 
y Diseño.


5. Reconocer en el ámbito de sus competencias y en el marco de los 
establecido en el presente convenio los siguientes créditos:


a) Un mínimo de 30 créditos entre los títulos de técnico/a superiores 
de Formación Profesional y técnico/a superiores de Artes Plásticas y 
Diseño con el grado universitario en las titulaciones relacionadas en los 
anexos I y II. Sin embargo, para aquellas titulaciones que están recogi-
das en el anexo XI del Real decreto 659/2023, de 18 de julio se estará 
al que se establece en su artículo 130 que regula el reconocimiento de 
créditos entre el Sistema de Formación Profesional y el Sistema Uni-
versitario.


b) Un mínimo de 36 créditos a los solicitantes de reconocimiento 
que aportan títulos de grado superior en enseñanzas artísticas superiores 
en aquellas titulaciones de grado universitario que se relacionan en el 
anexo III del presente convenio, de acuerdo con lo establecido en el 
anexo I del Real decreto 1618/2011, de 14 de noviembre.


c) Un mínimo de 30 créditos a los solicitantes de reconocimiento 
que aporten títulos de técnico/a superiores en Formación Profesional en 
aquellas titulaciones de grados en enseñanzas artísticas superiores que 
se relaciona en el anexo IV.


d) Un mínimo de 36 créditos a los solicitantes de reconocimiento 
que aporten títulos de técnico/a superiores de Artes Plásticas y Diseño 
en aquellas titulaciones de grados en enseñanzas artísticas superiores 
que se relacionan en el anexo V.


Adicionalmente, para los títulos que no consten en ninguno de los 
anexos, las partes firmantes podrán reconocer un número de créditos 
diferente al establecido en este convenio a los solicitantes que aporten 
los títulos señalados en los párrafos anteriores. Estos reconocimientos 
habrán de estar publicados en la web correspondiente.


Tercera. Reconocimiento de los estudios parciales superados con-
ducentes a titulaciones oficiales españolas de enseñanzas universitarias 
o artísticas de grado para el acceso a estudios de Formación Profe-
sional


De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 2, del 
Real decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, para el reconocimiento de 
los periodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales 
españolas de enseñanzas universitarias o artísticas de grado para el acce-
so a estudios de Formación Profesional se atenderá a lo estipulado en la 
orden 79/2010, de 27 de octubre o normativa que la sustituya.


Cuarta. Comisión Mixta de Evaluación y Seguimiento de Corres-
pondencias


Se crea una Comisión Mixta de Evaluación y Seguimiento de 
Correspondencias, formada por tres representantes de la Conselleria de 
Educación, Universidades y Empleo, un representante del ISEACV y 
un representante de cada una de las universidades.


La presidencia de la Comisión de seguimiento será ejercida por una 
de las personas representantes de la Conselleria de Educación, Univer-
sidades y Empleo.


La representación por parte de la Conselleria de Educación, Univer-
sidades y Empleo será ejercida por:


La persona titular de la dirección general competente en materia de 
Universidades o persona en quien delegue.


La persona titular de la dirección general competente en materia de 
Formación Profesional o persona en quien delegue.


La persona titular de la dirección general competente en materia de 
Enseñanzas de Régimen Especial o persona en quien delegue.


La persona titular del ISEACV o persona en quien delegue.


b) Correspon a l’ISEACV el reconeixement dels estu Dis oficials 
acreditats de graus universitaris, de Formació Professional o d’Arts 
Plàstiques i Disseny, a l’efecte de cursar programes d’estu Dis condu-
ents a l’obtenció de títols de grau en ensenyaments artístics superiors.


c) Correspon a la Direcció General de Formació Professional i a la 
direcció general amb competències en ensenyaments de règim especial 
el reconeixement dels estu Dis oficials acreditats de graus universitaris 
i graus en ensenyaments artístics superiors conduents a l’obtenció de 
títols de Formació Professional o d’Arts Plàstiques i Disseny .


5. Reconéixer en l’àmbit de les seues competències i en el marc del 
que s’establix en el present conveni els crèdits següents:


a) Un mínim de 30 crèdits entre els títols de tècnic/a superiors de 
Formació Professional i tècnic/a superiors d’Arts Plàstiques i Disseny 
amb el grau universitari en les titulacions esmentades en els annexos I i 
II. No obstant això, per a les titulacions que estan recollides en l’annex 
XI del Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, es tindrà en compte el que 
s’establix en l’article 130, que regula el reconeixement de crèdits entre 
el Sistema de Formació Professional i el Sistema Universitari.


b) Un mínim de 36 crèdits als sol·licitants de reconeixement que 
aporten títols de grau superior en ensenyaments artístics superiors en 
les titulacions de grau universitari que s’esmenten en l’annex III del 
present conveni, d’acord amb el que s’establix en l’annex I del Reial 
decret 1618/2011, de 14 de novembre.


c) Un mínim de 30 crèdits als sol·licitants de reconeixement que 
aporten títols de tècnic/a superiors en Formació Professional en les titu-
lacions de grau en ensenyaments artístics superiors que s’esmenten en 
l’annex IV.


d) Un mínim de 36 crèdits als sol·licitants de reconeixement que 
aporten títols de tècnic/a superiors d’Arts Plàstiques i Disseny en les 
titulacions de grau en ensenyaments artístics superiors que s’esmenten 
en l’annex V.


Addicionalment, per als títols que no consten en cap dels annexos, 
les parts firmants podran reconéixer un nombre de crèdits diferent del 
que s’establix en este conveni als sol·licitants que aporten els títols asse-
nyalats en els paràgrafs anteriors. Estos reconeixements hauran d’estar 
publicats en la web corresponent.


Tercera. Reconeixement dels estu Dis parcials superats conduents a 
titulacions oficials espanyoles d’ensenyaments universitaris o artístics 
de grau per a l’accés a estu Dis de Formació Professional


D’acord amb el que s’establix en l’apartat 2 de l’article 2, del Reial 
decret 1618/2011, de 14 de novembre, per al reconeixement dels perío-
des d’estu Dis superats conduents a titulacions oficials espanyoles d’en-
senyaments universitaris o artístics de grau per a l’accés a estu Dis de 
Formació Professional, es tindrà en compte el que s’establix en l’Orde 
79/2010, de 27 d’octubre, o la normativa que la substituïsca.


Quarta. Comissió mixta d’avaluació i seguiment de correspondèn-
cies


Es crea una comissió mixta d’avaluació i seguiment de correspon-
dències, formada per tres representants de la Conselleria d’Educació, 
Universitats i Ocupació, un representant de l’ISEACV i un representant 
de cada una de les universitats.


La presidència de la comissió de seguiment serà exercida per una 
de les persones representants de la Conselleria d’Educació, Universitats 
i Ocupació.


La representació per part de la Conselleria d’Educació, Universitats 
i Ocupació serà exercida per:


La persona titular de la direcció general competent en matèria d’uni-
versitats o la persona en la qual delegue.


La persona titular de la direcció general competent en matèria de 
formació professional o la persona en la qual delegue.


La persona titular de la direcció general competent en matèria d’en-
senyaments de règim especial o la persona en la qual delegue.


La persona titular de l’ISEACV o la persona en la qual delegue.
La representació per part de cada una de les universitats serà exerci-


da pel/la vicerector/a amb competències en matèria normativa de reco-
neixement de crèdits a l’estudiant o persona en la qual delegue.
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La representación por parte de cada una de las universidades será 
ejercida por el/la vicerrector/a con competencias en materia normativa 
de reconocimiento de créditos al estudiante o persona en quien delegue.


La Comisión establecerá las correspondencias y el reconocimiento 
de los créditos de las titulaciones que no estén incluidas en los anexos y 
llevará a cabo cualquier actualización de los mismos.


Del mismo modo la Comisión realizará el seguimiento de todas 
aquellas incidencias que puedan surgir en el desarrollo y aplicación 
del presente convenio, junto con el resto de funciones previstas en el 
artículo 9 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, por el 
que se regulan los convenios que suscriba la Generalitat y su registro 
(en adelante, Decreto 176/2014).


La Comisión Mixta podrá ser convocada todas las veces que se con-
sidere oportuno por cualquier de las partes y se reunirá, en todo caso, 
una vez durante el curso escolar.


Tendrá que levantar acta de todos los acuerdos relevantes adoptados 
y remitir copia de estas actas, acuerdos o informes que emita en el desa-
rrollo y ejecución de sus funciones a cada una de las partes.


En el caso de la Generalitat, las copias de las actas serán remitidas a 
las direcciones generales de Universidades y de Formación Profesional, 
así como a la dirección del ISEACV.


En todo lo que no Dispone expresamente esta cláusula, será aplica-
ble lo establecido en la sección tercera, capítulo II del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector públi-
co, así como lo Dispuesto en el Decreto 176/2014.


Quinta. Vigencia y causas de resolución
De acuerdo con lo establecido en los artículos 49.h) de la Ley 


40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y 11.1 
e) del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, que regula los 
convenios que subscriba la Generalitat y su registro, el presente conve-
nio tendrá efectos desde la fecha de su firma y una vigencia de cuatro 
años. No obstante, antes de finalizar el período inicialmente previsto, las 
partes podrán acordar la prórroga del convenio marco por un período de 
hasta cuatro años adicionales o su extinción, conforme a lo Dispuesto 
en la cláusula octava del presente convenio. La posible prórroga del 
convenio marco se instrumentará a través de una adenda, tramitada, en 
el caso de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo y del 
ISEACV, en la forma prevista en el artículo 12 del Decreto 176/2014.


El presente convenio se podrá resolver anticipadamente por alguna 
de las siguientes causas:


1. Por incumplimiento, por cualquiera de las partes, de las cláusu-
las del mismo. En todo caso, en aplicación de artículo 49 e) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, las partes quedarán obligadas a finalizar las 
actuaciones en curso de ejecución.


2. Por mutuo acuerdo.
3. Por desaparición de las condiciones que sirven de base a su rea-


lización.
4. Por renuncia de una de las partes.
5. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
6. Por cualquier otra causa que impidiera su continuación.
Las comunicaciones de rescisión anticipada del convenio se deberán 


efectuar por escrito, con una antelación mínima de treinta días naturales, 
mediante carta certificada con acuse de recibo.


En el caso de extinción anticipada de este convenio por alguna de 
las causas recogidas en esta cláusula, la Comisión Mixta de Evaluación 
y Seguimiento será la encargada de determinar qué actuaciones en curso 
de ejecución son necesarias para garantizar las convalidaciones inicia-
das hasta esta fecha.


Las actuaciones en curso de ejecución deberán finalizarse en fun-
ción de las correspondencias establecidas en los anexos I, II, III, IV y 
V del presente convenio, y en todo caso, con anterioridad al inicio del 
curso siguiente.


Sexta. Incidencia en el gasto
La aplicación y ejecución de este convenio de colaboración, inclu-


yéndose al efecto todos los actos jurídicos que pudieran dictarse en su 
ejecución y desarrollo, no podrá suponer obligaciones económicas para 
la Generalitat y, en todo caso, deberá ser atendida con sus medios per-
sonales y materiales.


Séptima. Naturaleza y Jurisdicción


La comissió establirà les correspondències i el reconeixement dels 
crèdits de les titulacions que no estiguen incloses en els annexos i durà 
a terme qualsevol actualització d’estes.


De la mateixa manera, la comissió realitzarà el seguiment de totes 
les incidències que puguen sorgir en el desenvolupament i l’aplicació 
del present conveni, juntament amb la resta de funcions previstes en 
l’article 9 del Decret 176/2014, de 10 d’octubre, del Consell, pel qual es 
regulen els convenis que subscriga la Generalitat i el seu registre (d’ara 
en avant, el Decret 176/2014).


La comissió mixta podrà ser convocada totes les vegades que es 
considere oportú per qualsevol de les parts i es reunirà, en tot cas, una 
vegada durant el curs escolar.


Haurà d’estendre acta de tots els acords rellevants adoptats i remetre 
còpia de les actes, els acords o els informes que emeta en el desenvolu-
pament i l’execució de les seues funcions a cada una de les parts.


En el cas de la Generalitat, les còpies de les actes seran remeses a 
les direccions generals d’universitats i de formació professional, així 
com a la direcció de l’ISEACV.


En tot el que no Disposa expressament esta clàusula serà aplicable 
el que s’establix en la secció tercera, capítol II, del títol preliminar de la 
Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic, així com 
el que es Disposa en el Decret 176/2014.


Quinta. Vigència i causes de resolució
D’acord amb el que s’establix en els articles 49.h de la Llei 


40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic i 11.1.e del 
Decret 176/2014, de 10 d’octubre, del Consell, que regula els convenis 
que subscriga la Generalitat i el seu registre, el present conveni tindrà 
efectes des de la data de la seua firma i una vigència de quatre anys. No 
obstant això, abans de finalitzar el període inicialment previst, les parts 
podran acordar la pròrroga del conveni marc per un període de fins a 
quatre anys addicionals o la seua extinció, segons el que es Disposa en 
la clàusula octava del present conveni. La pròrroga possible del conveni 
marc s’instrumentarà per mitjà d’una addenda tramitada, en el cas de la 
Conselleria d’Educació, Universitats i Ocupació i de l’ISEACV, en la 
forma prevista en l’article 12 del Decret 176/2014.


El present conveni es podrà resoldre anticipadament per alguna de 
les causes següents:


1. Per incompliment, per qualsevol de les parts, de les clàusules 
d’este. En tot cas, en aplicació d’article 49.e de la Llei 40/2015, d’1 
d’octubre, les parts quedaran obligades a finalitzar les actuacions en 
curs d’execució.


2. Per mutu acord.
3. Per desaparició de les condicions que servixen de base a la seua 


realització.
4. Per renúncia d’una de les parts.
5. Per decisió judicial declaratòria de la nul·litat del conveni.
6. Per qualsevol altra causa que n’impe Disca la continuació.
Les comunicacions de rescissió anticipada del conveni s’hauran 


d’efectuar per escrit, amb una antelació mínima de trenta dies naturals, 
mitjançant carta certificada amb justificant de recepció.


En el cas d’extinció anticipada d’este conveni per alguna de les 
causes recollides en esta clàusula, la comissió mixta d’avaluació i 
seguiment serà l’encarregada de determinar quines actuacions en curs 
d’execució són necessàries per a garantir les convalidacions iniciades 
fins a esta data.


Les actuacions en curs d’execució hauran de finalitzar-se en funció 
de les correspondències establides en els annexos I, II, III, IV i V del 
present conveni, i en tot cas, amb anterioritat a l’inici del curs següent.


Sexta. Incidència en la despesa
L’aplicació i l’execució d’este conveni de col·laboració, incloent-hi 


a este efecte tots els actes jurídics que puguen dictar-se en la seua exe-
cució i desenvolupament, no podrà suposar obligacions econòmiques 
per a la Generalitat i, en tot cas, haurà de ser atesa amb els seus mitjans 
personals i materials.


Sèptima. Naturalesa i jurisdicció
1. El present conveni té naturalesa administrativa i se subscriu a 


l’empara del que es Disposa en els articles 47 a 53 de la Llei 40/2015, 
d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic, així com de la regula-
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1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe 
al amparo de lo Dispuesto en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, así como de 
la regulación prevista en el Decreto 176/2014, quedando excluido del 
ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público, conforme prevé su artículo 6.1


2. La resolución de controversias que pudieran plantearse sobre 
la interpretación y ejecución del presente convenio deberán intentar 
ser resueltas en primera instancia por mutuo acuerdo en el seno de la 
comisión prevista en la cláusula cuarta del presente convenio, resultan-
do competente para conocer de las controversias que no hayan podido 
ser resueltas los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso– administrativa.


Octava. Portal de Transparencia
El presente convenio se publicará en el Portal de Transparencia 


de la Generalitat Valenciana «GVA-Oberta» y en los portales de trans-
parencia de cada una de las universidades firmantes del convenio, de 
acuerdo con lo Dispuesto en los artículos 3, 12.1 y 21.1.a de la Ley 
1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de transparencia y buen gobier-
no de la Comunitat Valenciana y en el artículo 21 del Decreto 176/2014. 
La publicación del convenio se realizará en el plazo de diez días hábi-
les desde su inscripción en el Registro de Convenios de la Generalitat, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.2 del Decreto 105/2017, de 28 
de julio, del Consell, de desarrollo de la citada ley de transparencia. 
También serán objeto de publicación los correspondientes informes de 
necesidad y una memoria sucinta sobre las actividades realizadas en el 
marco del convenio.


Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del 
Decreto 176/2014, el presente convenio será objeto de publicación en 
el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.


Novena. Protección de datos
Las partes se obligan a cumplir las previsiones del Reglamento (UE) 


2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el cual 
se deroga la Directiva 95/46/CE y las específicas de la Ley orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales, en cuanto a los datos personales que, como 
consecuencia de la ejecución de este convenio/acuerdo, sean tratados 
por cada una de las partes o sean comunicadas entre estas.


Cada una de las partes firmantes, que actúan en calidad de respon-
sables del tratamiento de los datos personales necesarios para la trami-
tación, firma y seguimiento del convenio, informaran del tratamiento 
de sus datos a las personas que participan en la tramitación y firma del 
convenio, así como de las personas integrantes de la comisión mixta 
prevista en la cláusula cuarta del convenio, y en particular de las formas 
en que pueden ejercer sus derechos.


Décima. Régimen de modificación
La modificación del presente convenio requerirá acuerdo unánime 


de las partes, según lo establecido en el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.


Y como muestra de conformidad, las partes firman este convenio, 
en la fecha de la firma electrónica.


9 de abril de 2024. El conseller de Educación, Universidades y Ocu-
pación y presidente del Instituto Superior de Enseñanzas: José Antonio 
Rovira Jover.


3 de abril de 2024. El rector de la Universitat Politècnica de Valèn-
cia: José Esteban Capilla Romá.


28 de marzo de 2024. La rectora de la Universitat de València: 
María Vicenta Mestre Escrivá


8 de abril de 2024. La rectora de la Universitat Jaume I de Castelló: 
Eva Alcón Soler.


4 de abril de 2024. La rectora de la Universitat d’Alacant: Amparo 
Navarro Faure.


9 de abril de 2024. El rector de la Universitat Miguel Hernández 
d’Elx: Juan José Ruiz Martínez.


ció prevista en el Decret 176/2014, i queda exclòs de l’àmbit d’aplicació 
de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de contractes del sector públic, 
segons el que es preveu en l’article 6.1.


2. La resolució de les controvèrsies que puguen plantejar-se sobre la 
interpretació i l’execució del present conveni s’hauran d’intentar resol-
dre en primera instància per mutu acord en el si de la comissió prevista 
en la clàusula quarta del present conveni; resulten competents per a 
conéixer les controvèrsies que no hagen pogut ser resoltes els òrgans de 
la jurisdicció contenciosa administrativa, segons el que es preveu en la 
Llei 29/1998, de 13 de juliol, reguladora de la jurisdicció contenciosa 
administrativa.


Octava. Portal de transparència
El present conveni es publicarà en el portal de transparència de la 


Generalitat Valenciana GVA Oberta i en els portals de transparència 
de cada una de les universitats que firmen el conveni, d’acord amb el 
que es Disposa en els articles 3,12.1 i 21.1.a de la Llei 1/2022, de 13 
d’abril, de la Generalitat, de transparència i bon govern de la Comuni-
tat Valenciana, i en l’article 21 del Decret 176/2014. La publicació del 
conveni es realitzarà en el termini de deu dies hàbils des de la inscripció 
en el Registre de convenis de la Generalitat, segons el que es preveu en 
l’article 12.2 del Decret 105/2017, de 28 de juliol, del Consell, de des-
plegament de la llei de transparència esmentada. També seran objecte 
de publicació els corresponents informes de necessitat i una memòria 
succinta sobre les activitats realitzades en el marc del conveni.


Així mateix, de conformitat amb el que es preveu en l’article 20 del 
Decret 176/2014, el present conveni serà objecte de publicació en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.


Novena. Protecció de dades
Les parts s’obliguen a complir les previsions del Reglament (UE) 


2016/679, del Parlament Europeu i del Consell, de 27 d’abril de 2016, 
relatiu a la protecció de les persones físiques quant al tractament de 
dades personals i a la lliure circulació d’estes dades i pel qual es deroga 
la Directiva 95/46/CE i les específiques de la Llei orgànica 3/2018, de 
5 de desembre, de protecció de dades personals i garantia dels drets 
digitals, quant a les dades personals que, a conseqüència de l’execució 
d’este conveni/acord, siguen tractades per cada una de les parts o siguen 
comunicades entre estes.


Cada una de les parts firmants, que actuen en qualitat de responsa-
bles del tractament de les dades personals necessàries per a la tramita-
ció, la firma i el seguiment del conveni, informaran del tractament de 
les seues dades a les persones que participen en la tramitació i firma 
del conveni, així com de les persones integrants de la comissió mixta 
prevista en la clàusula quarta del conveni i, en particular, de les formes 
en què poden exercir els seus drets.


Dècima. Règim de modificació
La modificació del present conveni requerirà l’acord unànime de 


les parts, segons el que s’establix en l’article 49.g de la Llei 40/2015, 
d’1 d’octubre.


I com a mostra de conformitat, les parts signen aquest conveni, en 
la data de la signatura electrònica.


9 d’abril de 2024. El conseller d’Educació, Universitats i Ocupació 
i president de l’Institut Superior d’Ensenyaments: José Antonio Rovira 
Jover.


3 d’abril de 2024. El rector de la Universitat Politècnica de Valèn-
cia: José Esteban Capilla Romá.


28 de març de 2024. La rectora de la Universitat de València: María 
Vicenta Mestre Escrivá.


8 d’abril de 2024. La rectora de la Universitat Jaume I de Castelló: 
Eva Alcón Soler.


4 d’abril de 2024. La rectora de la Universitat d’Alacant: Amparo 
Navarro Faure.


9 d’abril de 2024. El rector de la Universitat Miguel Hernández 
d’Elx: Juan José Ruiz Martínez.
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ANNEX I
Correspondència entre els títols de tècnic/a superiors de Formació Professional i grau universitari


Família professional Cicles formatius Graus universitaris
Universitats en 
quès’impartix


Activitats Físiques iEsportives
Animació d’ActivitatsFísiques i 
Esportives


Ciències de l’Activitat Física i l’Esport UV, UA, UMH, UJI


Administració i Gestió
Administració i Finances


Administració i Direcció d’EmpresesFinances i 
Comptabilitat Gestió i Administració Pública


UA, UMH, UV, UPV,UJI 
UV, UJIUA, UPV, UJI


Assistència a la Direcció Gestió i Administració Pública UA, UJI, UPV


Agrària


Gestió Forestal i del Medi Natural Ciències Ambientals Enginyeria Forestal i del Medi Natural UV, UPV, UMH UPV


Paisatgisme i Medi Rural
 Enginyeria Agroalimentària i del Medi Rural Enginyeria 
Agroalimentària i Agroambiental


UPV UMH


Arts Gràfiques
 Disseny i Edició de Publicacions 
Impreses iMultimèdia


 Disseny i Tecnologies Creatives UPV


Comerç i Màrqueting


Comerç internacional
Administració i Direcció d’Empreses Gestió del Transport i 
la Logística


UPV, UV, UA, UMH, UJI 
UPV


Transport i Logística Gestió del Transport i la Logística UPV


Gestió de Vendes i Espais Comercials Administració i Direcció d’Empreses UA, UV, UPV, UMH, UJI


Màrqueting i Publicitat Publicitat i Relacions Públiques UA, UJI


Edificació i Obra Civil


Projectes d’Edificació Arquitectura tècnica Enginyeria Civil UPV, UA, UJI UA, UPV


Projectes d’Obra Civil
Arquitectura tècnica Enginyeria Civil Enginyeria en 
Geomàtica i Topografia


UPV, UA, UJI UA, 
UPVUPV


Electricitat i Electrònica


Sistemes Electrotècnics i 
Automatitzats


Enginyeria Electrònica Industrial Enginyeria Electrònica 
Industrial i Automàtica Enginyeria Electrònica i Automàtica 
Industrial Enginyeria d’Organització Industrial Enginyeria 
de l’Energia


UV UPV UMH 
UPVUPV


Automatització i Robòtica Industrial


Enginyeria Electrònica Industrial Enginyeria Electrònica 
Industrial i Automàtica Enginyeria Electrònica 
i Automàtica Industrial Informàtica Industrial i 
RobòticaIntel·ligència Robòtica


UV UPV UMH UPVUJI


Manteniment Electrònic
Enginyeria Electrònica Industrial Enginyeria Electrònica 
Industrial i Automàtica Enginyeria Electrònica i 
Automàtica Industrial


UVUPV UMH


Sistemes de Telecomunicacions i 
Informàtics


Enginyeria Electrònica Industrial Enginyeria Electrònica 
Industrial i Automàtica Enginyeria Electrònica i 
Automàtica Industrial Enginyeria Multimèdia Tecnologia 
Digital i Multimèdia Enginyeria de Tecnologies 
de la Telecomunicació Enginyeria de Tecnologies 
i Servicis de Telecomunicació Enginyeria en So i 
Imatge en Telecomunicació Enginyeria de Sistemes de 
Telecomunicació, So i Imatge Enginyeria Informàtica 
Enginyeria Informàtica en Tecnologies de la Información


UV UPV UMH UV, 
UA UPV UMHUPV 


UAUPVUV, UPV, UA, 
UJI


UMH


Energia i Aigua Energies Renovables Enginyeria de l’Energia UPV


Fabricació Mecànica


 Disseny en Fabricació Mecànica
Enginyeria en Disseny Industrial i Desenvolupament del 
Producte


UPV, UJI


Programació Producció en Fabricació 
Mecànica


Enginyeria en Disseny Industrial i Desenvolupament del 
Producte


UPV, UJI


Hostaleria i Turisme


Agències de Viatges iGestió 
d’Esdeveniments


Turisme UA, UJI, UPV, UV


Guia, Informació i Assistències 
Turístiques


Turisme UA, UJI, UPV, UV


Direcció de Cuina Ciències Gastronòmiques Gastronomia i Arts Culinàries UV UA
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Imatge i So


Animacions 3D, Jocs i Entorns 
Interactius


Comunicació Audiovisual Publicitat i Relacions 
Públiques Disseny i Tecnologies Creatives Tecnologies 
Interactives Tecnologia Digital i Multimèdia Disseny 
i Desenvolupament de Videojocs i Experiències 
Interactives Disseny i Desenvolupament de Videojocs


UV, UPV, UA, UMH, UJI 
UA, UJIUPV UPV UPV 


UPV UJI


Il·luminació, Captació iTractament 
d’Imatge


Comunicació Audiovisual Publicitat i Relacions 
Públiques Periodisme Belles Arts


UV, UPV, UA, UMH, 
UJI UA, UJIUV, UMH, 


UJIUMH, UPV


Producció d’Audiovisuals iEspectacles Comunicació Audiovisual Publicitat i Relacions Públiques
UV, UPV, UA, UMH, UJI 


UA, UJI


Realització de Projectes Audiovisuals 
i Espectacles


Comunicació Audiovisual Publicitat i Relacions Públiques
UV, UPV, UA, UMH, UJI 


UA, UJI


So per a Audiovisuals i Espectacles Comunicació Audiovisual Publicitat i Relacions Públiques
UV, UPV, UA, UMH, UJI 


UA, UJI


Indústries Alimentàries
Processos i Qualitat en la Indústria 
Alimentària


Ciència i Tecnologia dels Aliments UV, UPV, UMH


Informàtica i 
Comunicacions


Desenvolupament d’Aplicacions 
Multiplataforma


Enginyeria Informàtica Enginyeria Multimèdia Enginyeria 
Informàtica en Tecnologies de la Informació Enginyeria 
en Geomàtica i Topografia Matemàtica Computacional 
Tecnologies InteractivesTecnologia Digital i Multimèdia 
Intel·ligència Robòtica Informàtica Industrial i Robòtica


UV, UPV, UA, UJI UV, UA 
UMHUPV UJI UPV UPV 


UJI UPV


Desenvolupamentd’Aplicacions Web
Enginyeria Informàtica Enginyeria Multimèdia Tecnologies 
Interactives Tecnologia Digital i Multimèdia Enginyeria 
Informàtica en Tecnologies de la Informació


UV, UPV, UA, UJI UV, 
UAUPV UPV UMH


Administració de Sistemes 
Informàtics en Xarxa


Enginyeria Informàtica Tecnologies Interactives Tecnologia 
Digital i Multimèdia Enginyeria Informàtica en 
Tecnologies de la Informació


UV, UPV, UA, UJI 
UPVUPV UMH


Instal·lació i Manteniment Mecatrònica Industrial
Enginyeria Electrònica Industrial Enginyeria Electrònica 
Industrial i Automàtica Enginyeria Electrònica i Automàtica 
Industrial Enginyeria d’Organització Industrial


UV UPV UMHUPV


Química Sanitat


Laboratori d’Anàlisi iControl de 
Qualitat


Química Biotecnologia
UV, UA, UJI UV, UPV, 


UMH


Laboratori Clínic i Biomèdic Biotecnologia UV, UPV, UMH


Seguretat i Medi Ambient Química i Salut Ambiental Ciències Ambientals UV, UPV, UMH


Servicis Socioculturals 
i a la Comunitat


Educació Infantil Mestre en Educació Infantil UV, UA, UJI


ANNEX II
Correspondència entre els títols de tècnic/a superiors d’Arts Plàstiques i Disseny i grau universitari


Família professional Cicles formatius de grau superior
Títols de grau en els quals s’establiria unreconeixement de 
crèdits


Universitats en les 
qualss’impartix


Comunicació Gràfica i 
Audiovisual


Animació
Grau en Belles Arts UPV, UMH


Grau en Disseny i Tecnologies Creatives UPV


Còmic Grau en Belles Arts UPV, UMH


Fotografia
Grau en Belles Arts UPV, UMH


Grau en Comunicació Audiovisual UJI, UMH, UPV, UV


Gràfica Audiovisual


Grau en Disseny i Tecnologies Creatives UPV


Grau en Conservació i Restauració de Béns Culturals UPV


Grau en Comunicació Audiovisual UJI, UMH, UPV, UV


Gràfica Interactiva


Grau en Enginyeria Multimèdia UA, UV


Grau en Disseny i Tecnologies Creatives UPV


Grau en Belles Arts UPV, UMH


Grau en Tecnologies Interactives UPV
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Grau en Tecnologia Digital i Multimèdia UPV


Gràfica Publicitària


Grau en Disseny i Tecnologies Creatives UPV


Grau en Belles Arts UPV, UMH


Grau en Enginyeria en Disseny Industrial i 
Desenvolupament de Productes


UPV, UJI


Il·lustració Grau en Belles Arts UPV, UMH


Escultura Tècniques Escultòriques en Pedra
Grau en Conservació i Restauració de Béns Culturals UPV


Grau en Belles Arts UPV, UMH


 Disseny d’Interiors


Arquitectura Efímera


Grau en Conservació i Restauració de Béns Culturals UPV


Grau en Enginyeria en Disseny Industrial i 
Desenvolupament de Productes


UPV, UJI


Grau en Disseny Arquitectònic d’Interiors UPV


Projectes i Direcció d’Obres 
deDecoració


Grau en Conservació i Restauració de Béns Culturals UPV


Grau en Enginyeria en Disseny Industrial i 
Desenvolupament de Productes


UPV, UJI


Grau en Disseny Arquitectònic d’Interiors UPV


 Disseny industrial


Mobiliari
Grau en Enginyeria en Disseny Industrial i 
Desenvolupament de Productes


UPV, UJI


Modelisme i Maquetisme
Grau en Enginyeria en Disseny Industrial i 
Desenvolupament de Productes


UPV, UJI


ANNEX III
Correspondència entre els títols de grau universitaris i de grau en ensenyaments artístics superiors


Família professional
Graus en ensenyaments artístics 
superiors


Graus universitaris en els quals s’establiria el reconeixement 
de crèdits


Universitats e
n les quals s’impartix


 Disseny


Grau en ensenyaments artístics 
superiors de Disseny, especialitat 
Disseny d’Interiors


 Disseny Arquitectònic d’Interiors UPV


Grau en ensenyaments artístics 
superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Producte


Enginyeria en Disseny Industrial i Desenvolupament del 
Producte


UPV, UJI


ANNEX IV
Correspondència entre els títols de tècnic/a superiors de Formació Professional i de grau en ensenyaments artístics superiors


Família professional Cicles formatius de grau superior
Graus en ensenyaments artístics superiors en els quals s’establiria 
el reconeixement de crèdits


Crèdits


Imatge i So


Animacions 3D, Jocs i 
EntornsInteractius


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny Gràfic


30


Il·luminació, Captació iTractament 
d’Imatge


Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Dramàtic, 
especialitat Escenografia


30


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny Gràfic


30


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny Gràfic


30


Producció d’Audiovisuals iEspectacles


Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Dramàtic, 
especialitat Escenografia


30


Grau en ensenyaments artístics superiors de Música, especialitat 
Producció i Gestió Musical


30


Realització de Projectes Audiovisuals i 
Espectacles


Grau en Ensenyaments Artístics Superiors d’Art Dramàtic, 
especialitat Escenografia


30


Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Dramàtic, 
especialitat Direcció Escènica i Dramatúrgia


30


So per a Audiovisuals i Espectacles
Grau en ensenyaments artístics superiors de Música, especialitat 
Sonologia


30
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Arts Gràfiques


 Disseny i Edició de 
PublicacionsImpreses i Multimèdia


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny Gràfic


30


 Disseny i Gestió de laProducció 
Gràfica


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny Gràfic


30


Arts i Artesanies
Artista Faller i 
Construcciód’Escenografies


Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Dramàtic, 
especialitat Escenografia


30


Edificació i ObraCivil Projectes d’Edificació
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny d’Interiors


30


FabricacióMecànica  Disseny en FabricacióMecànica
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Producte


30


Fusta, Moble iSuro  Disseny i Moblament
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Producte


30


Tèxtil, Confecció i Pell


 Disseny i Producció de Calçat i 
Complement


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Moda


30


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Producte


30


 Disseny Tècnic en Tèxtil i Pell


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Moda


30


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Producte


30


Patronatge i Moda
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Moda


30


Vestuari a Mesura id’Espectacles


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Moda


30


Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Dramàtic, 
especialitat Escenografia


30


Vidre i Ceràmica
Desenvolupament i Fabricació de 
Productes Ceràmics


Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Plàstiques, 
especialitat Ceràmica


30


ANNEX V
Correspondència entre els títols de tècnic/a superiors d’Arts Plàstiques i Disseny i de grau en ensenyaments artístics superiors


Família professional Cicles formatius de grau superior
Graus en ensenyaments artístics superiors en els quals 
s’establiria el reconeixement de crèdits


Crèdits


Comunicació Gràfica i 
Audiovisual


Gràfica Publicitària
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny Gràfic


36


Il·lustració
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny Gràfic


36


Fotografia
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny Gràfic


36


Animació
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny Gràfic


36


Gràfica Audiovisual
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny Gràfic


36


Gràfica Interactiva
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny Gràfic


36


Còmic
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny Gràfic


36


 Dissenyd’Interiors


Projectes i Direcció d’Obres 
deDecoració


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny d’Interiors


36


Arquitectura Efímera
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny d’Interiors


36


Aparadorisme
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny d’Interiors


36
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 Disseny Industrial


Elements de Jardí
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny d’Interiors


36


Modelisme i Maquetisme
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny de Producte


36


Modelisme Industrial
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny de Producte


36


Mobiliari
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny de Producte


36


Escultura
Tècniques Escultòriques en
pedra


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny de Producte


36


Joieria d’Art Joieria Artística
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny de Producte


36


Arts Aplicades en la 
Indumentària


Estilisme d’Indumentària
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny de Moda


36


Modelisme d’Indumentària
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny de Moda


36


Ceràmica Artística


Recobriments Ceràmics
Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Plàstiques, 
especialitat Ceràmica


36


Ceràmica Artística
Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Plàstiques, 
especialitat Ceràmica


36


Modelisme i Matriceria
Ceràmica


Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Plàstiques, 
especialitat Ceràmica


36


Paviments i Revestiments
Ceràmics


Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Plàstiques, 
especialitat Ceràmica


36


* * * * *


ANEXO I
Correspondencia entre los títulos de técnico/a superiores de Formación Profesional y grado universitario


Familia profesional Ciclo formativos Grados universitarios
Universidades en que se 


imparte


Actividades Físicas 
yDeportivas


Animación de Actividades Físicas y 
Deportivas


Ciencias de la Actividad Física y el Deporte UV, UA, UMH, UJI


Administración y Gestión
Administración y Finanzas


Administración y Dirección de Empresas Finanzas y 
Contabilidad Gestión y Administración Pública


UA, UMH, UV, UPV,UJI 
UV, UJIUA, UPV, UJI


Asistencia a la Dirección Gestión y Administración Pública UA, UJI, UPV


Agraria


Gestión Forestal y del Medio Natural
Ciencias Ambientales Ingeniería Forestal y del Medio 
Natural


UV, UPV, UMH UPV


Paisajismo y Medio Rural
 Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural Ingeniería 
Agroalimentaria y Agroambiental


UPV UMH


Artes Gráficas
 Diseño y Edición dePublicaciones 
Impresas y Multimedia


 Diseño y Tecnologías Creativas UPV


Comercio y Marketing


Comercio Internacional
Administración y Dirección de Empresas Gestión del 
Transporte y la Logística


UPV, UV, UA, UMH, UJI 
UPV


Transporte y Logística Gestión del Transporte y la Logística UPV


Gestión de Ventas y Espacios Comerciales Administración y Dirección de Empresas
UA, UV, UPV, UMH, 


UJI


Marketing y Publicidad Publicidad y Relaciones Públicas UA, UJI


Edificación y Obra Civil


Proyectos de Edificación Arquitectura Técnica Ingeniería Civil UPV, UA, UJI UA, UPV


Proyectos de Obra Civil
Arquitectura Técnica Ingeniería Civil Ingeniería en 
Geomática y Topografía


UPV, UA, UJI UA, 
UPVUPV
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Electricidad y Electrónica


Sistemas Electrotécnicos y 
Automatizados


Ingeniería electrónica industrial Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática Ingeniería electrónica y automática 
industrial Ingeniería de Organización Industrial Ingeniería 
de la Energía


UV UPV UMH UPVUPV


Automatización y Robótica Industrial


Ingeniería Electrónica Industrial Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática Ingeniería Electrónica y Automática 
IndustrialInformática Industrial y Robótica Inteligencia 
Robótica


UV UPV UMH UPVUJI


Mantenimiento Electrónico
Ingeniería Electrónica Industrial Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática Ingeniería Electrónica y Automática 
Industrial


UV UPV UMH


Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos


Ingeniería Electrónica Industrial Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática Ingeniería Electrónica y 
Automática Industrial Ingeniería Multimedia Tecnología 
Digital y Multimedia Ingeniería de Tecnologías de la 
Telecomunicación


UV UPV UMH UV, UA 
UPVUMH


Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación 
Ingeniería en Sonido e Imagen en Telecomunicación 
Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación, Sonido e 
Imagen Ingeniería Informática Ingeniería Informática en 
Tecnologías de la Información


UPV UAUPVUV, UPV, 
UA, UJIUMH


Energía y Agua Energías Renovables  Ingeniería de la Energía UPV


Fabricación Mecánica


 Diseño en Fabricación Mecánica  Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos UPV, UJI


Programación producción en fabricación 
mecánica


 Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos UPV, UJI


Hostelería y Turismo


Agencias de viajes y gestión de eventos Turismo UA, UJI, UPV, UV


Guía, Información y Asistencias turísticas Turismo UA, UJI, UPV, UV


Dirección de Cocina Ciencias gastronómicas Gastronomía y artes culinarias UV UA


Imagen y Sonido


Animaciones 3D, juegos y entornos 
interactivos


Comunicación Audiovisual Publicidad y Relaciones 
Públicas Diseño y Tecnologías Creativas Tecnologías 
Interactivas Tecnología Digital y Multimedia Diseño y 
Desarrollo de Videojuegos y Experiencias Interactivas 
Diseño y Desarrollo de Videojuegos


UV, UPV, UA, UMH, 
UJI UA, UJIUPV UPV 


UPV UPV UJI


Iluminación, captación y tratamiento de 
imagen


Comunicación Audiovisual Publicidad y Relaciones 
Públicas Perio DismoBellas Artes


UV, UPV, UA, UMH, 
UJI UA, UJIUV, UMH, 


UJIUMH, UPV


Producción deaudiovisuales y 
espectáculos


Comunicación Audiovisual Publicidad y Relaciones 
Públicas


UV, UPV, UA, UMH, UJI 
UA, UJI


Realización de proyectos audiovisuales y 
espectáculos


Comunicación Audiovisual Publicidad y Relaciones 
Públicas


UV, UPV, UA, UMH, UJI 
UA, UJI


Sonido para audiovisuales y espectáculos
Comunicación Audiovisual Publicidad y Relaciones 
Públicas


UV, UPV, UA, UMH, UJI 
UA, UJI


Industrias Alimentarias
Procesos y Calidad en la industria 
alimentaria


Ciencia y Tecnología de los Alimentos UV, UPV, UMH


Informática y 
Comunicaciones


Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma


 Ingeniería Informática Ingeniería Multimedia Ingeniería 
Informática en Tecnologías de la Información Ingeniería 
en Geomática y Topografía Matemática Computacional 
Tecnologías InteractivasTecnología Digital y Multimedia 
Inteligencia Robótica Informática Industrial y Robótica


UV, UPV, UA, UJI UV, 
UA UMHUPV UJI UPV 


UPV UJI UPV


Desarrollo de Aplicaciones Web
 Ingeniería Informática Ingeniería Multimedia Tecnologías 
Interactivas Tecnología Digital y Multimedia Ingeniería 
Informática en Tecnologías la Información


UV, UPV, UA, UJI UV, 
UAUPVUPV UMH


Administración de Sistemas 
informáticos en red


 Ingeniería Informática Tecnologías Interactivas Tecnología 
Digital y Multimedia Ingeniería Informática en 
Tecnologías de la Información


UV, UPV, UA, UJI 
UPVUPV UMH


Instalación y 
Mantenimiento


Mecatrónica Industrial
 Ingeniería Electrónica Industrial Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática Ingeniería Electrónica y Automática 
Industrial Ingeniería de Organización Industrial


UV UPV UMHUPV


Química Sanidad


Laboratorio de Análisis y control de 
calidad


Química Biotecnología
UV, UA, UJI UV, UPV, 


UMH


Laboratorio clínico y biomédico Biotecnología UV, UPV, UMH


Seguridad y MedioAmbiente Química y Salud Ambiental Ciencias Ambientales UV, UPV, UMH


Servicios Socioculturales y a 
laComunidad


Educación Infantil Maestro en Educación Infantil UV, UA, UJI
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ANEXO II
Correspondencia entre los títulos de técnico/a superiores de Artes Plásticas y Diseño y grado universitario


Familia profesional Ciclos formativos de grado superior
Títulos de grado en los que se establecería un 
reconocimiento de créditos


Universidades en las 
que se imparte


Comunicación Gráfica y 
Audiovisual


Animación
Grado en Bellas Artes UPV, UMH


Grado en Diseño y Tecnologías Creativas UPV


Cómic Grado en Bellas Artes UPV, UMH


Fotografía
Grado en Bellas Artes UPV, UMH


Grado en Comunicación Audiovisual UJI, UMH, UPV, UV


Gráfica Audiovisual


Grado en Diseño y Tecnologías Creativas UPV


Grado en Conservación y Restauración de BienesCulturales UPV


Grado en Comunicación Audiovisual UJI, UMH, UPV, UV


Gráfica Interactiva


Grado en Ingeniería Multimedia UA, UV


Grado en Diseño y Tecnologías Creativas UPV


Grado en Bellas Artes UPV, UMH


Grado en Tecnologías Interactivas UPV


Grado en Tecnología Digital y Multimedia UPV


Gráfica Publicitaria


Grado en Diseño y Tecnologías Creativas UPV


Grado en Bellas Artes UPV, UMH


Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos


UPV, UJI


Ilustración Grado en Bellas Artes UPV, UMH


Escultura Técnicas Escultóricas en Piedra
Grado en Conservación y Restauración de BienesCulturales UPV


Grado en Bellas Artes UPV, UMH


 Diseño de Interiores


Arquitectura Efímera


Grado en Conservación y Restauración de BienesCulturales UPV


Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos


UPV, UJI


Grado en Diseño Arquitectónico de Interiores UPV


Proyectos y dirección de obras de 
decoración


Grado en Conservación y Restauración de BienesCulturales UPV


Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos


UPV, UJI


Grado en Diseño Arquitectónico de Interiores UPV


 Diseño Industrial


Mobiliario
Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos


UPV, UJI


Modelismo y Maquetismo
Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos


UPV, UJI


ANEXO III
Correspondencia entre los títulos de grado universitarios y de grado en enseñanzas artísticas superiores


Familia profesional
Grados en enseñanzas artísticas 
superiores


Grados universitarios en los que se establecería el 
reconocimiento de créditos


Universidades en las 
que se imparte


 Diseño


Grado en enseñanzas artísticas 
superiores de Diseño, especialidad 
Diseño de Interiores


 Diseño Arquitectónico de Interiores UPV


Grado en enseñanzas artísticas 
superiores de Diseño, especialidad 
Diseño Producto


 Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos UPV, UJI
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ANEXO IV
Correspondencia entre los títulos de técnico/a superiores de Formación Profesional y de grado en enseñanzas artísticas superiores


Familia profesional Ciclos formativos de grado superior
Grados en enseñanzas artísticas superiores en los 
que se establecería el reconocimiento de créditos


Créditos


Imagen y sonido


Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico,


30


Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía


30


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


30


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


30


Producción de Audiovisuales y Espectáculos


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía


30


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Música, 
especialidad Producción y gestión musical


30


Realización de Proyectos Audiovisuales y 
Espectáculos


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía


30


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Dramático, especialidad Dirección Escénica y 
Dramaturgia


30


Sonido para Audiovisuales yEspectáculos
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Música, 
especialidad Sonología


30


Artes Gráficas


 Diseño y Edición dePublicaciones Impresas y 
Multimedia


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


30


 Diseño y Gestión de la Producción Gráfica
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


30


Artes yArtesanías Artista Fallero y Construcciónde Escenografías
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía


30


Edificación y Obra Civil Proyectos de Edificación
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores


30


FabricaciónMecánica  Diseño en FabricaciónMecánica
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Producto


30


Madera,Mueble y Corcho  Diseño y Amueblamiento
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto


30


Textil, Confección y Piel


 Diseño y Producción de Calzado y Complemento


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda


30


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto


30


 Diseño Técnico en Textil y Piel


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda


30


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto


30


Patronaje y Moda
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda


30


Vestuario a Medida y de Espectáculos


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda


30


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía


30


Vidrio yCerámica Desarrollo y Fabricación deProductos Cerámicos
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Artes 
Plásticas, especialidad Cerámica


30
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ANEXO V
Correspondencia entre los títulos de técnico/a superiores de Artes Plásticas y Diseño y de grado en enseñanzas artísticas superiores


Familia profesional Ciclos formativos de grado superior
Grados en enseñanzas artísticas superiores en los 
que se establecería el reconocimiento de créditos


Créditos


Comunicación Gráfica y 
Audiovisual


Gráfica publicitaria
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


36


Ilustración
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


36


Fotografía
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


36


Animación
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


36


Gráfica Audiovisual
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


36


Gráfica Interactiva
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


36


Cómic
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


36


 Diseño de Interiores


Proyectos y dirección de obrasde decoración
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores


36


Arquitectura efímera
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores


36


Escaparatismo
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores


36


 Diseño Industrial


Elementos de jardín
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores


36


Modelismo y maquetismo
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto


36


Modelismo industrial
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto


36


Mobiliario
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto


36


Escultura Técnicas escultóricas en piedra
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto


36


Joyería de Arte Joyería artística
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto especialidad Diseño de 
Moda


36


Cerámica Artística


Recubrimientos cerámicos
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Artes 
Plásticas, especialidad Cerámica


36


Cerámica artística
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Artes 
Plásticas, especialidad Cerámica


36


Modelismo y matricería cerámica
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica


36


Pavimentos y revestimentoscerámicos
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Artes 
Plásticas, especialidad Cerámica


36


Artes aplicadas en la 
Indumentaria


Estilismo de indumentaria
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda


36


Modelismo de indumentaria Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 36
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN EL DIRECTOR DE ÁREA DE CALIDAD Y ACREDITACIÓN DE TÍTULOS 
LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y 
DOCTORADO EN EL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES. 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de 
València, y por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de 
competencia y conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban 
realizarse en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, en el director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, José Miguel Montalvá Subirats. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 
25 de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en D. José Miguel Montalvá Subirats, Director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, la realización de los trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València 
en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el  mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
En Valencia, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá 
Rector de la Universitat Politècnica de València 


Id: UPV-GENFirma-243421 Cod. Verificació: USJ3KYE20296AHUC
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Dirección General de Universidades 


Av. Campanar, 32-46015 Valencia 


dguniversitats@gva.es www.gva.es 


 


 


Ref: DGU/SRU/ATL/UML 
Exp. 249/2023 


 


INFORME DE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DEL GRADO EN 
EMPRESA Y TECNOLOGÍA DIGITAL / BUSINESS AND TECHNOLOGY. 


 


Universidad: Universitat Politècnica de València 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de la calidad, establece que las Comunidades Autónomas, en el 


ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la ordenación del 


mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, emitirán, con carácter previo al 


inicio del procedimiento de verificación de un plan de estudios, un informe preceptivo 


sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación de un título 


universitario.  


Con este fin, en fecha de 15 de noviembre de 2023 la Universitat Politècnica de 


València presentó la siguiente documentación: 


• Propuesta del rector de fecha de 15/11/2023. 


• Memoria para la solicitud de verificación del Plan de estudios del título de Grado 


en Empresa y Tecnología Digital / Business and Technology (según 


apartado 1 del Anexo II del RD 822/2021). 


• Certificado de la sesión de la Comisión de Asuntos Académicos del Consejo 


Social de fecha 14/11/2023. 


• Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 09/11/2023. 


 


Del análisis de la documentación presentada se desprende que la propuesta se 


adecúa a los criterios contenidos en el artículo 37.2 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero 


de la Generalitat, en la Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de 


Educación, por la que se establece el procedimiento para la implantación de 


enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y doctorado en las universidades 


de la Comunitat Valenciana, y en el Acuerdo Marco de 19 de junio de 2013 del Consell 


y las universidades públicas de la Comunitat Valenciana para la implantación del mapa 


de titulaciones. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General 


de Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno 


Valenciano, y en el artículo 14 del Decreto 136/2023, de 10 de agosto, del Consell, de 


aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, 


Universidades y Empleo (actualmente Conselleria de Educación, Cultura, 


Universidades y Empleo, de conformidad con la corrección de errores del Decreto 


17/2024, de 12 de julio, del presidente de la Generalitat, por el cual se determinan el 


número y la denominación de las consellerias y sus atribuciones), se INFORMA 


FAVORABLEMENTE la citada propuesta. 
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Observaciones: La autorización de la implantación de las enseñanzas conducentes 
a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional que se 
impartan en las universidades valencianas, considerará la adecuación de estas 
enseñanzas a los principios contenidos en el artículo 37 de la Ley 4/2007, de 9 de 
febrero, de coordinación del Sistema Universitario Valenciano, y en el artículo 3 de la 
Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por la que se 
establece el procedimiento para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales 
de grado, máster y doctorado en las universidades de la Comunitat Valenciana. 
 


Así mismo, la autorización de implantación de este título requerirá, por parte de la 


universidad solicitante, de un compromiso de suficiencia financiera y de que cuenta con 


las infraestructuras necesarias para impartirlo. 


 
Valencia, a la fecha de la firma electrónica. 


 


El director general de Universidades 
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Firmat per José Antonio Pérez Juan, el
30/07/2024 14:28:55
Càrrec: Director General d' Universitats
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